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l 8 de marzo es la fecha elegida por el feminismo 
para conmemorar la participación de las mujeres 

en la sociedad en igualdad con los hombres. La fecha 
del Día Internacional de la Mujer tiene su origen en la 
feminista rusa Alexandra Kollontai, que logró el voto 
para la mujer, que fuera legal el divorcio y que se 
celebrara el 8 de marzo el Día de la Mujer, aunque 
fuera laborable. El actual reconocimiento a la mujer 
trabajadora remite también a marzo de 1911, cuando 
140 trabajadoras murieron en un incendio de una 
fábrica de camisas en Nueva York porque habían sido 
encerradas en su puesto de trabajo.

Esta breve introducción sirve para situarnos en 
los orígenes históricos que este año ha tenido en 
el 8 de marzo una campaña en todo el mundo para 
reconocer la presencia de la mujer en la sociedad. 
La revista Registradores se suma en este número a 
la visibilidad que tienen hoy las registradoras dentro 
del colectivo, que se ejemplifica con la elección de 
María Emilia Adán como primera decana en la histo-
ria del Colegio de Registradores de España.

La historia de las registradoras no ha sido ajena 
a las dificultades que las mujeres han tenido que 
salvar tanto en otros sectores, como también en los 
países de nuestro entorno.

En este número de la revista Registradores recorre-
mos el camino que las mujeres han hecho a lo largo 
de la profesión en paralelo a la historia de nuestro 
país. Con un recuerdo a todas aquellas que fueron pio-
neras y por lo tanto rompieron techos en su momento, 
lo que narra Antonio Pau en un artículo que refleja la 
difícil trayectoria de la incorporación de la mujer a 

la función registral hace casi 80 años y antes que en 
muchos otros cuerpos de la administración.

La Constitución Española de 1978 celebra este 
año su 40 aniversario, conmemoración a la que se 
ha unido el Colegio de Registradores como también 
se refleja en este número con la visita de la nue-
va Junta Directiva de los registradores al Congreso 
de los Diputados, recibidos por su presidenta Ana 
Pastor. La Constitución estableció en su artículo 14 la 
igualdad de sexos y desde su aprobación se produjo 
una profunda aceleración del acceso de las mujeres 
al Registro de la Propiedad. Antes de aprobarse la 
Constitución eran 20 las mujeres registradoras, autén-
ticas pioneras, mientras que en la actualidad superan 
el medio millar, casi la mitad del escalafón. Todo el 
Cuerpo de Registradores es pionero en la igualdad de 
sexos con la Constitución y la democracia.

HOY, EN LA VANGUARDIA
Actualmente podemos afirmar y apostar con datos 
que entre los registradores la igualdad es un hecho. 
En las promociones de 1993, 2002, 2004, 2010, 2012, 
2013, 2014 y 2016 el número de mujeres aprobadas 
superó al de los hombres.

Además, las mujeres en nuestro colectivo de regis-
tradores se han integrado en todas las áreas de res-
ponsabilidad orgánica y jurídica.

Los datos de hoy dicen que no solo se han incor-
porado las mujeres a la profesión de registrador, sino 
que también son visibles en los órganos de dirección: 
la Junta de Gobierno y la Asamblea de Decanos están 
presididas por una mujer, la decana María Emilia Adán. 
En la Asamblea de Decanos, junto a ella, hay once 
mujeres y ocho hombres. Esta revista es un homenaje 
para todas las registradoras y para un cuerpo pionero 
en la aplicación de la igualdad. El techo de cristal si 
alguna vez existió, ha desaparecido. En la última pro-
moción, la del año 2016, los datos son apabullantes, el 
ochenta por ciento de los aprobados han sido muje-
res; por eso traemos a nuestra portada la fotografía 
de la recepción que el Rey de España hizo a nuestros 
más recientes compañeros con el título de “Registra-
doras”, que quiere expresar al mismo tiempo nuestro 
reconocimiento a las mujeres que han hecho y hacen 
la Historia del Cuerpo de Registradores y la adhesión 
a la Corona de toda la Corporación Registral. 

Traemos a nuestra portada 
la fotografía de la recepción que el Rey 

de España hizo a nuestros más recientes 
compañeros con el título de “Registradoras”, 

que quiere expresar al mismo tiempo 
nuestro reconocimiento a las mujeres que 

han hecho y hacen la Historia del Cuerpo de 
Registradores y la adhesión a la Corona de 

toda la Corporación Registral

Registradoras, pioneras en 
igualdad con la Constitución,  

la democracia y la Corona

EDITORIAL

E
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DECANA DEL COLEGIO DE REGISTRADORES DE ESPAÑA

6
María Emilia Adán tomaba posesión de 
su cargo como decana del Colegio de 
Registradores solo unos días antes de 
terminar el año. Como decana marca 
un punto de inflexión en la historia del 
Colegio, ya que por primera vez desde 

su creación, hace casi noventa años, una 
mujer se pone al frente de la institución. 
Este número de la revista Registradores 
de España es un homenaje para todas las 
registradoras y para un cuerpo pionero en 
la aplicación de la igualdad.

En una entrevista hace balance de sus más 
de tres años al frente de la Dirección General, 
durante los que, afirma, “se ha realizado un 
importante avance en la consolidación del 
sistema de seguridad jurídica preventiva”.

DIRECTOR GENERAL DE LOS 
REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Especial Registradoras

	 AdánMARÍA 
EMILIA



RE • 5

S U M A R I O
74

LITERATURA
Con casi veinte ediciones 
alcanzadas, los más de 60.000 
ejemplares vendidos de 
Imperiofobia y leyenda negra. 
Roma, Rusia, Estados Unidos 
y el Imperio español (Siruela) 
hacen de este libro un raro 
ejemplo editorial: se ha 
convertido en un superventas 
tratándose de una obra 
sobre Historia. La autora, que 
todavía se reconoce abrumada 
por el recibimiento de su 
libro, habló con Registradores 
de España.

82

MÚSICA

El autor hace un recorrido 
por la temporada musical 
madrileña, desde El Mesías 
de Haendel hasta el recital 
antológico que el pianista 
Grigory Sokolov ofreció en el 
Auditorio Nacional, pasando 
también por el estreno de la 
ópera El pintor, sobre la vida 
de Picasso, y del musical de 
Kurt Weil, Street scene.

86

DANZA

Asegura que no puede entenderse 
sin bailar, pero para María Pagés 
“bailar por bailar, no tiene 
sentido”. Ella cree que se puede 
reivindicar y denunciar y entiende 
el flamenco como un arte sin 
barreras, capaz de traspasar 
fronteras culturales, raciales, 
religiosas, ideológicas y artísticas 
para crear un eco común. 

OPINIÓN	
La revolución de las 
mujeres españolas	 [15]
Edurne Uriarte

La tiranía de las bajas 
expectativas 	 [31]
Carlos Segovia

INSTITUCIONAL	
Los registradores  
con el Rey	 [26]

Los registradores se unen 
a la conmemoración 
del 40 aniversario de la 
Constitución	 [28]

INTERNACIONAL
XXV Asamblea  
General de ELRA	 [43]
Conferencia de 
presentación del  
proyecto IMOLA II	 [44]

JURÍDICO
Novedades  
legislativas	 [50]
Sentencias  
Tribunal Supremo	 [52]
Sentencias  
juicios verbales	 [53]
Registro Mercantil	 [54]
Registro de la Propiedad	[56]

HOMENAJE 
Ernesto Garzón	 [58]

ESTADÍSTICAS 
Propiedad	 [62]
Mercantil	 [64]

DIÁLOGOS
Borja Adsuara	 [66]
Constituido el  
Consejo Asesor  
para la Innovación  
en la Justicia	 [70]

FIRMA INVITADA
Carlos Cuesta	 [90]

LIBROS 
Tánger  
entonces [85]

EXPOSICIONES
Fundación March [78] 

Centro Botín [80]

ELVIRA 
ROCA

MARÍA  
PAGÉS

VUELTA  
Y RETORNO

AGENDA



6 • RE

“
”

No me gusta hablar de  
cambio, me gusta más hablar  
de nuevos proyectos



RE • 7

	 AdánMARÍA 
EMILIA

María Emilia Adán tomaba posesión de su cargo como decana del 
Colegio de Registradores solo unos días antes de terminar el año, 
marcando un punto de inflexión en la historia del Colegio ya que por 
primera vez desde su creación, hace casi noventa años, una mujer se 
pone al frente de la institución. María Emilia Adán repite y prioriza 
en su discurso palabras como equipo, entusiasmo y servicio público, 
y cree con firmeza en la institución registral que hace más de siglo 
y medio después de la aprobación de la Ley Hipotecaria otorga 
seguridad jurídica en igualdad de condiciones a todos los ciudadanos.   

DECANA DEL COLEGIO DE 
REGISTRADORES DE ESPAÑA

Qué le animó a ser candidata para pre-
sidir el Colegio de Registradores de 
España?

Fundamentalmente, dos motivos. El primero 
de ellos, el convencimiento de que mi candida-
tura podía presentar un proyecto para la insti-
tución registral diferente al que existía, y que 
entendíamos que podía ser bueno para la socie-
dad. El segundo motivo, a la hora de adoptar la 
decisión, fue el haber contado con un equipo 
excelente para formar la candidatura. Somos 
un grupo de personas que creemos firmemente 
que tenemos un proyecto para acercar la insti-
tución registral al ciudadano.

El triunfo de su candidatura le lleva a ser la 
primera decana de los registradores de Espa-
ña. ¿Le ha sorprendido que esto haya sido tan 
reseñado? 

La verdad es que me ha sorprendido por-
que la igualdad es algo que los registradores 
llevamos con naturalidad, ya que en el Cuerpo 
de Registradores, afortunadamente, las cifras 
hablan de igualdad. En los últimos años la 
incorporación de las mujeres a la profesión y 

a los órganos de dirección ha sido masiva. Le 
daré dos datos: en la última promoción el 80 
por ciento de los aprobados fueron mujeres y 
en la Asamblea de Decanos, máximo órgano 
territorial de dirección, en estos momentos me 
acompañan once decanas y ocho decanos. Yo, 
de hecho, y esto es una casualidad, pertenezco 
a la primera promoción paritaria. 

Si con mi elección como decana de los regis-
tradores, y gracias a este hecho, podemos dar 
más visibilidad a las mujeres, para mí es una 
excelente noticia. Las mujeres no tenemos nin-
gún techo, no tengo la menor duda de esto.

¿En sus primeros contactos institucionales qué 
ideas quiere marcar entre sus interlocutores?

La prioridad esencial que me gustaría poder 
transmitir con amabilidad y firmeza, porque creo 
en ello, es que el Registro sea sentido como una 
institución útil para toda la sociedad. Deseo que 
los ciudadanos y sus representantes políticos nos 
conozcan y sepan de nuestra voluntad de servicio 
público. Este mensaje también quiero que llegue al 
resto de colegios profesionales porque entre todos 
hacemos sociedad civil, que hoy es tan necesaria. 
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El Registro de la Propiedad, además de dar la seguridad 
jurídica, aporta transparencia y está abierto al ciudadano. Este 
se relaciona con el Registro en igualdad de oportunidades, 
sin importar al grupo social o económico al que pertenezca. 
No hay asimetrías en la información, esto lo recalco porque 
creo fielmente que las sociedades deben ser transparentes y 
deben promover la igualdad entre los ciudadanos, y el Regis-
tro es un gran aliado en este sentido.

Recientemente ha visitado Bruselas, su primera salida 
como decana. ¿Qué percepción ha sacado de este viaje?

Somos Europa y mi objetivo es que en su capital nos conoz-
can, aprecien y sientan como suya la institución registral.

Los registradores formamos parte tanto de la Asociación 
de Registradores de la Propiedad Europeos (ELRA), como de 
la de Registros Mercantiles (EBR) y nuestra profesión está en 
todos los países dando la seguridad jurídica que el ciudadano 
demanda. En mi estancia en Bruselas he mantenido contac-
tos en el Parlamento y la Comisión, donde se están tomando 
decisiones importantes sobre nuestra legislación. 

También el Colegio tiene excelentes relaciones con la 
comunidad iberoamericana. De hecho próximamente tendrá 
lugar el Congreso IPRA-CINDER.

Partimos de las mismas instituciones creadas por la Consti-
tución de 1812 y eso nos unió como parte de una nación. Los 
principios de la institución registral se fueron trasfiriendo a la 
comunidad iberoamericana y, a través del IPRA-CINDER, lucha-
mos unidos por el fortalecimiento de la institución registral. 
Esta es una clave de progreso para los pueblos porque per-
mite que los inmuebles sean, además de vivienda, de hogar, 
una forma de acceso al crédito y esto permite el progreso 
económico y social. La institución registral es especialmente 
importante en Iberoamérica como motor de desarrollo econó-
mico, social y de igualdad entre la gente, este último concepto 
querría resaltarlo especialmente.

¿Qué cambios legislativos de los que se produzcan a corto 
plazo le parecen más importantes?

En estos momentos la aprobación de las leyes, en muchos 
casos, está bastante limitada a la trasposición de directivas. 
La IV, relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales, nos ocupa especial-
mente porque entendemos que va a suponer un reto para los 
registros mercantiles, que ya están interconectados a través 
de proyectos auspiciados por la Comisión Europea. Su tras-
posición supondrá dar más transparencia a las sociedades a 
través de dar publicidad a la transmisión de las participacio-

nes sociales, como se hacía en España en los años 90 y como 
se hace en la mayoría de los países de Europa. Se trata de dar 
normalidad en España a lo que es normal en Europa.

El anteproyecto de Ley de Crédito Hipotecario Inmobiliario 
entrará en vigor en breve. ¿Cómo lo valora?

Debería recoger algunas sugerencias que hemos hecho a los 
distintos grupos parlamentarios para ser una ley más eficiente 
y cumplir con los objetivos marcados. A los registradores nos 
hubiera gustado haber tenido una mayor presencia en las 
obligaciones impuestas, creemos que no está suficientemente 
valorada la función que han tenido los registradores en la cali-
ficación de las hipotecas. Se desconoce, a veces, que las hipo-
tecas solo existen en los términos que constan en el asiento 
registral y solo pueden ser ejecutadas por las cláusulas que 
constan en el Registro. Esto se olvida o se desconoce, y nos 
hubiera gustado que el proyecto de ley lo hubiera recogido.

Los registros siempre han sido pioneros en la incorpora-
ción de las nuevas tecnologías. ¿Echa de menos la incorpo-
ración de alguna tecnología puntera?

Antes de hablar de lo que le falta, tengo muy claro lo que 
le sobra. Al Registro de la Propiedad le sobra el fax y estamos 
empeñados, junto con los notarios, en que se suprima de una 
vez por todas.

Nos dirigimos hacia un Registro de llevanza electrónica y 
estamos atentos a las nuevas tecnologías, como puede ser el 
blockchain u otras similares, porque estamos siempre abier-
tos a asumir aquellos aspectos innovadores que refuercen y 
potencien los principios hipotecarios.

Entre sus primeros actos como decana ha estado el de 
acompañar a la última promoción de registradores en su 
audiencia con el Rey. ¿Será muy diferente la llevanza del 
Registro por esta última generación?

Tengo claro después de haber conocido a la última pro-
moción que los registros en el futuro estarán muy bien lle-
vados. Fue un orgullo poderles acompañar a la audiencia 
real, me causaron una excelente impresión, me parecieron 
personas preocupadas por llegar al ciudadano y prestar su 
servicio de la mejor forma posible. Es una promoción de 
personas inquietas y muy preparadas. Son la gran esperanza 
del cuerpo y me siento afortunada de formar parte de una 
institución que incorpora personas del nivel intelectual y 
humano como las que he tenido el honor de acompañar al 
Palacio de la Zarzuela. 

Los jóvenes que ahora se incorporen tal vez presten la fun-
ción de forma diferente, pero siempre asentada en los princi-

“Si con mi elección como decana de 
los registradores, y gracias a este hecho, 
podemos dar más visibilidad a las mujeres, para mí 
es una excelente noticia. Las mujeres no tenemos 
ningún techo, no tengo la menor duda de esto”

ENTREVISTA
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pios diseñados en 1861. La Ley Hipotecaria en circunstancias 
históricas muy diferentes ha demostrado siempre su eficacia. 

La institución registral se representa a través del Colegio 
de Registradores. ¿Qué función otorga al Colegio?

Estoy muy satisfecha por la magnífica capacidad de adap-
tación del personal con nuestros proyectos y su entusiasmo 
para llevarlos a cabo. Lo más importante para mí es el equipo 
humano que, en unión a la Junta, tiene que responder a lo 
que la sociedad nos demanda y los compañeros nos recla-
man. No me gusta hablar de cambio, me gusta más hablar de 
nuevos proyectos. 

Usted, como decana de Valencia, impulsó la mediación en 
los registros. ¿Hará lo mismo ahora al frente del decanato 
nacional?

En la Junta de Valencia había compañeros muy inquietos 
que pusieron en valor la posibilidad de mediar en los conflic-
tos que nos llegaban a la oficina, esto se hacía de una manera 
natural pero sin estructura. Creímos conveniente que se fuera 
plasmando en un protocolo de actuación que permitiera a los 

ciudadanos saber que ese servicio existía y estaba a su dis-
posición. Así nació Conviventia para colaborar en la solución 
de los conflictos extrajudiciales.

También la Ley de Jurisdicción Voluntaria nos confirió la 
conciliación que nos ha permitido intervenir en diversas cor-
tes de arbitraje. Esta Junta tiene entre sus líneas de actuación 
dotar a la conciliación y mediación de un fuerte respaldo ins-
titucional, y hemos creado una comisión presidida por José 
Ramón Martín Marco que tiene un gran conocimiento, además 
de sensibilidad y experiencia. 

El registrador por su función tiene una gran soledad en sus 
decisiones y en cambio usted reclama el equipo permanen-
temente. ¿Cómo se conjugan ambas opciones?

El registrador tiene la soledad de la decisión, la calificación, 
pero al mismo tiempo el registrador trabaja con equipos en 
su oficina y a través de seminarios que los decanatos organi-
zan para propiciar el debate en las decisiones jurídicas. Nos 
apoyamos mutuamente aunque la decisión última sea la del 
titular registral. Es una persona acostumbrada a tomar deci-
siones en solitario para trabajar en equipo.

Si hacemos un ejercicio de abstracción y nos adelantamos 
en el tiempo, ¿cómo pronostica el futuro dentro de cuatro 
años?

Tendríamos que separar por una parte la institución regis-
tral y por otra el Colegio. Mi balance del Colegio sería bue-
no si hubiéramos encontrado un proyecto común que nos 
ilusionara a todos. Al igual que a esta Junta nos ha unido 
un proyecto, lo que más deseo es que este proyecto se haga 
extensivo a todo el Cuerpo de Registradores. A nivel de la ins-
titución registral me gustaría que esta siguiera evolucionando 
y, sobre todo, que la sociedad tuviera la percepción de que la 
seguridad jurídica es algo esencial en España, en Europa y en 
todo el mundo. 

“La trasposición de la IV y la V directiva  
supondrá dar más transparencia a las sociedades a 

través de dar publicidad a la transmisión de  
las participaciones sociales, como se hacía en España 

en los años 90 y como se hace en la mayoría  
de los países de Europa”
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Después de estudiar 
Derecho influida por su 

ambiente familiar, ingresa en 
el Cuerpo de Registradores 
en la promoción de 1990. 
Ejerce en los registros de 
Ugíjar, Aliaga, Viver, Castellón 
4 y 1 y Valencia 5, donde sir-
ve en la actualidad. 

Reconoce su vocación 
para la gestión pública y 
privada, esta última ejer-
cida en la dirección de 

la empresa familiar de 
explotación de cítricos, que 
le ha permitido afianzar 
y reforzar habilidades en 
la gestión empresarial. En 
su gestión pública ha sido 
vocal de Oficinas Liqui-
dadoras de Castellón y 
tesorera del Decanato de la 
Comunidad Valenciana.

Miembro del Consejo 
de Redacción de la revista 
Lunes 4,30, forma parte de 
la Asociación de Registra-
dores para la Mediación, el 
Arbitraje y la Conciliación 
(CONVIVENTIA). Ha sido 
preparadora de oposicio-
nes y ha impartido clases 
en la Universidad CEU Car-
denal Herrera de Valencia, 
donde sigue participando 
en el Programa de Intensi-
ficación de Oposiciones. 

Mercedes  
Ríos Peset 
TESORERA

OBJETIVOS

El planteamiento de la Vocalía para esta etapa, parte de la 
elaboración de un plan estratégico con objetivos claros y factibles 
a alcanzar en estos próximos 4 años, que versarán en el principio 
de eficiencia, lo que conlleva un exhaustivo control de cada uno 
de los gastos que tienen lugar en los distintos departamentos, 
con el propósito de reducir el presupuesto colegial. El segundo 
principio es el de transparencia en la gestión económica, y todo 
ello para conseguir una reducción de las cuotas colegiales según 
los objetivos fijados por la Junta de Gobierno en el plan estratégico. 
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Casada y madre de tres 
hijos, se diplomó en 

Magisterio en 1998 y se 
licenció en Derecho en 
2004 por la Universidad de 
Salamanca, donde tam-
bién cursó un máster en 
Educación y Protección del 
Consumidor. 

Funcionaria en exce-
dencia del cuerpo de 
Maestros de la Junta de 

Castilla y León, directora 
de Centros Educativos y 
colaboradora de áreas de 
planificación e interven-
ción Educativa (en activo 
2000-2009). Toma pose-
sión como registradora 
en 2010. 

Ha sido vocal de Consu-
midores y Usuarios y Bases 
Gráficas del Decanato de 
Extremadura y ha colabo-
rado con el Colegio en los 
cursos para registradores 
iberoamericanos en Madrid, 
Guatemala y Cartagena de 
Indias así como en los de 
expertos registrales de Cuba. 

Doctoranda en el depar-
tamento de Derecho 
Patrimonial Privado de la 
Universidad de Valladolid 
(2014-2017). 

Rocío Perteguer Prieto
DIRECTORA DEL SERVICIO DE BASES 
GRÁFICAS REGISTRALES, MEDIO 
AMBIENTE Y CONSUMIDORES

OBJETIVOS

Su horizonte para el departamento de Bases Gráficas abarca 
tres líneas de actuación como son la mejora e integración de la 
herramienta homologada y el desarrollo de un visor interactivo 
que dé soporte al portal de alertas gráficas y actúe como interface 
para la solicitud de información registral. La segunda línea 
de actuación se centra en el desarrollo reglamentario de la Ley 
13/2015 y la tercera en la formación.

Considera que el ámbito de Consumidores y Usuarios ha de 
ser objeto de especial desarrollo, prestando toda la protección y 
atención a los consumidores por parte de los registradores, como 
baluartes de la seguridad jurídica en la contratación que son. 
También se potenciará la mediación y/o arbitraje institucional 
del Colegio de Registradores entre la banca y los consumidores; y 
se colaborará con otras instituciones arbitrales. En esta materia 
es esencial el desarrollo reglamentario que se realice de la Ley de 
Jurisdicción Voluntaria en materia de conciliación registral. 

VOCALES JUNTA DE GOBIERNO

Registradoras
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L icenciada en Derecho 
por la Universidad Com-

plutense en el grupo expe-
rimental 1986-1991. Ha sido 
presidenta de la Asociación 
Cultural Independiente de 
la Facultad de Derecho de 
la Complutense, así como 
miembro del claustro y vocal 
de la Junta de Gobierno, 
en representación de los 
estudiantes, de la misma 

universidad y vocal vecino 
de Juventud del Distrito 
municipal de Chamberí. 

Registradora de la propie-
dad desde 1996, ha servido 
en los registros de Alca-
ñices, Bermillo de Sayago, 
Fuentesauco, Villanueva de 
los Infantes, Huete, Olot y 
Vilanova i la Geltrú 2.

Autora de El principio de 
democracia en la estruc-
tura y funcionamiento 
de los partidos políticos, 
publicado en la revista de 
la Facultad de Derecho de 
la Universidad Compluten-
se, número 81 (Anuario), 
también ha colaborado en 
la obra Derechos reales de 
Cataluña Comentarios al 
libro quinto del Código Civil 
de Cataluña.  

María Del Pilar 
Rodríguez Álvarez
CENSOR-INTERVENTOR Y  
DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
PREVISIÓN COLEGIAL

OBJETIVOS

Se propone conseguir un contacto permanente con los decanatos 
para lograr una mayor coordinación y unificación en materia 
arancelaria. En esta misma línea, se ha creado una comisión 
de honorarios, dividida en cinco subcomisiones para dar mayor 
claridad a la interpretación del arancel. Además la Vocalía 
cuenta con la colaboración de Manuel Sena para volver a publicar 
su libro de aranceles de propiedad y aranceles mercantiles. 
También se pretende modificar la intranet para facilitar el 
acceso a los contenidos de interés: resoluciones del Colegio, de la 
DGRN, circulares, etc., y se persigue, como objetivos, facilitar la 
accesibilidad de todas las sedes registrales, la modernización de 
sus instalaciones y la implantación de las nuevas tecnologías. 
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L icenciada en Derecho 
por la Universidad San 

Pablo CEU (1978-1982) y 
registradora de la propie-
dad y mercantil desde 1985. 
Ha desempeñado diversos 
cargos colegiales tanto en 
la Junta de Gobierno nacio-
nal (vocal adjunto al deca-
no entre 2012 y 2013) como 
en el Decanato de Castilla-
La Mancha (directora del 
Centro de Estudios Hipo-
tecarios de 1996 a 2002 y 

vicedecana autonómica de 
2002 a 2011).

En el ámbito de la Admi-
nistración pública, está 
en comisión de servicios 
en la Dirección General de 
los Registros y del Nota-
riado desde julio de 2013. 
También ha sido miembro 
de la Comisión Regional 
de Vivienda de Castilla-La 
Mancha entre 2007 y 2012.

Ponente en numerosos 
cursos y seminarios sobre 
Derecho Registral, Derecho 
Urbanístico o Urbanismo 
y Registro de la Propiedad. 
Ha superado el XIII Curso de 
Arbitraje y Mediación en la 
Universidad Rey Juan Carlos.

Medalla de Honor del 
Colegio de Registradores 
y Cruz distinguida de 1a 
clase de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort. 

María Luz  
Sánchez-Jáuregui 
Lázaro
VOCAL ADJUNTA A LA DECANA

OBJETIVOS

Como vocal adjunta a la decana, actualmente es secretaria del 
Tribunal de Oposiciones, como también lo fue en 2012-2013, 
recuerda que este año se estrena el nuevo programa de oposiciones, 
“por lo que hay que valorar el esfuerzo añadido de adaptación de 
los temas efectuado por los preparadores, cuyo trabajo tiene un 
inmenso valor y por supuesto por los opositores”. Espera mejorar, 
continuando la línea de años anteriores, el seguimiento de la 
oposición a través de la página colegial.
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Nació en Madrid, 
casada y madre de 

cuatro hijos. Se licenció en 
Derecho por la Universidad 
Complutense (1977-1982), 
ingresando en el Cuerpo 
de Registradores en 1987. 
Ha servido los registros de 
la propiedad de Soria 2 y 
mercantil, Luarca, Zafra, 
Mieres del Camino y Pola 
de Laviana, siendo, en 
la actualidad, titular del 
Registro de la Propiedad 
de Gijón 1. Ha venido 
desempeñando diversos 
cargos colegiales a lo largo 
de su carrera profesional. 
Fue delegada provincial de 
Soria, directora del Centro 
de Estudios Hipotecarios 
de Asturias y vicedecana 
autonómica. Es miembro 
de la Real Academia Astu-
riana de Jurisprudencia.  

Margarita 
M.ª de Carlos 
Muñoz  
ASTURIAS

María de 
los Ángeles 
Ruiz Blasco  
ARAGÓN

L icenciada en Derecho por 
la Universidad de Grana-

da en el año 2000 con premio 
extraordinario fin de carrera y 
mejor expediente académico. 
Aprueba las oposiciones al 
Cuerpo de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de 
España en 2002. Registradora 
titular en Bande (Ourense), 
Baltanás (Palencia), Alhama 
de Granada, Granada 9 y Baza 
(Granada). Ha sido delega-
da provincial en Palencia, 
secretaria territorial en el 
Decanato Territorial de Regis-
tradores de Castilla-León y 
secretaria territorial y vocal 
de Consumidores y Usuarios 
en el Decanato Territorial de 
Registradores de Andalucía 
Oriental desde 2009.  

Desde que en 1994 M. ª Jesús Torres Cortel se convirtiera en la primera 
decana autonómica al ser elegida al frente de los registradores de Galicia, 
la presencia de las mujeres en los órganos territoriales no ha dejado 
de crecer, hasta ser actualmente mayoría. Once mujeres dirigen los 
decanatos territoriales y autonómicos de los 19 que forman parte de la 
Asamblea de Decanos. 

Natural de Molina 
de Aragón, casada 

y madre de dos hijos. 
Ingresó en el Cuerpo de 
Registradores en 1988. 
Hija del oficial del Regis-
tro de Molina, conoce la 
profesión desde su juven-
tud cuando ayudaba a su 
padre en la oficina duran-
te los períodos vacaciona-
les. Él fue quien la envió 
con Carmen de Grado a 
preparar la oposición y a 
entender esta profesión 
como servicio público. Ha 
servido en siete registros 
de cuatro comunidades 
hasta llegar a Zaragoza 13. 
Fue preparadora de opo-
sitores en el Decanato de 
Aragón. Ha estudiado el 
Grado en Ciencias Religio-
sas y está matriculada en 
Historia del Arte. 

Rosario 
Jiménez 
Rubio   
ANDALUCÍA 
ORIENTAL

DECANAS AUTONÓMICAS Y TERRITORIALES

Registradoras
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Nacida en Santander, 
estudió Derecho 

en Oviedo y en la UNED. 
Aprobó las oposiciones al 
Cuerpo de Registradores 
en 1988. Preparó los dos 
primeros ejercicios en 
Santander y el tercero en 
la academia Costanilla 
de Madrid. Durante este 
tiempo ejerció la abogacía, 
fundamentalmente en 
asistencia letrada al dete-
nido. Ha sido titular de los 
registros de la propiedad 
de Huete, Vitoria 2. Bilbao 1 
y 9 y, desde 2008, de San-
tander 1. Ha pertenecido 
a la Junta Autonómica de 
Registradores de Cantabria 
en los cargos de tesorera y 
delegada provincial.  

L icenciada en Derecho 
por la Universidad 

de Valencia (1982-1987), 
aprobó la oposición en 
1988 y su primer destino 
fue Castellón 4. Posterior-
mente ha sido titular de 
los registros de la pro-
piedad de Villar del Arzo-
bispo, Segorbe, Valencia 
11, Sagunto 2, Villarreal 2 
y Alzira 2 (actual). Desde 
que aprobó la oposición 
y durante varios años fue 
profesora de Derecho Civil 
en la Universidad CEU Car-
denal Herrera en Valencia. 
En la actualidad colabora 
en el módulo de esta asig-
natura en el Máster de la 
Abogacía de la Universidad 
Europea de Valencia. En 
2013 se incorpora a la Jun-
ta Autonómica, trabajando 
desde la Vocalía de Aten-
ción a los Usuarios, la de 
Bases Gráficas y el Centro 
de Estudios. 

Alicia 
López-
Tormos 
Pascual 
CANTABRIA

Begoña 
Longás 
Pastor 
COMUNIDAD 
VALENCIANA

M.ª del 
Carmen 
Florán 
Cañadell 
CATALUÑA

Nacida en Salamanca, 
estudió bachillera-

to en el instituto Lucía 
de Medrano y Derecho 
en la facultad con pro-
fesores emblemáticos 
como Tomás y Valiente, 
Gimbernat, o Gloria 
Begué. Preparó las opo-
siciones al Cuerpo de 
Registradores con el 
mismo preparador que 
su hija, Galo Rodríguez, 
y las aprobó en 1985. Ha 
sido titular de Ledesma, 
Medina de Rioseco, Medi-
na del Campo y Zamora, 
e interinado Alcañices, 
Peñaranda, Villalón, Tor-
desillas, Toro y Nava del 
Rey. También ha llevado 
Puebla de Sanabria. En 
1995 es nombrada secre-
taria de la Comisión de 
Seguimiento de Oficinas 
Liquidadoras de Castilla y 
León, después delegada 
de Valladolid y patrona 
de la Fundación Simón 
Ruiz. 

L icenciada en Derecho 
por la Universidad 

Central de Barcelona, 
prepara y aprueba las 
oposiciones a notario y 
a registrador de la pro-
piedad entre 1992 y 1998. 
Ejerce como notaria desde 
1999 y como registradora 
desde 2009, siendo titular 
del Registro de Vilanova i 
la Geltrú 1 y actualmente 
de Hospitalet de Llobregat 
1. Ha sido vocal de Ofi-
cinas Liquidadoras en el 
Decanato Autonómico de 
Cataluña. Con veinte años, 
la Federación Española de 
Golf, la pone al frente de 
un equipo de niñas, y via-
ja a Suecia como capitana 
no jugadora al campeona-
to de Europa de Golf por 
equipos. España, ganó.  

Reyes 
Gómez de 
Liaño Polo 
CASTILLA Y LEÓN
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Perteneciente a la 
XIII promoción de la 

Facultad de Derecho de 
Cáceres, ingresó en el 
Cuerpo de Registrado-
res en 2001. Siempre ha 
ejercido en Extremadura: 
Alcántara, Llerena y Cáce-
res 2, donde trabaja desde 
2008. También desde ese 
año ha sido delegada 
provincial de Cáceres. Es 
directora de la Academia 
de Preparación de Regis-
tros en Cáceres, ha sido 
profesora de la Escuela 
de Práctica Jurídica de 
la Facultad de Derecho, 
imparte clases en el 
Máster de la Abogacía de 
la Universidad de Extre-
madura y colabora con 
la facultad en el llamado 
practicum. Ponente en 
diversos cursos, jornadas 
y congresos, forma parte 
del Consejo de la Real 
Academia de Jurispruden-
cia y Legislación de Extre-
madura.  

Aprueba las oposi-
ciones en 2002 con 

un primer destino en 
Bermillo de Sayago, al que 
siguieron Ateca, Jarandilla 
de la Vera y desde 2009 
hasta la actualidad, Eibar, 
en Guipúzcoa. Tras 15 
años de ejercicio decidió 
dar un paso al frente y 
aportar al Decanato del 
País Vasco (que la recibió 
hace casi 10 años con los 
brazos abiertos) lo mejor 
que pudiera darle. Ha sido 
preparadora de opositores 
durante 10 años. 

Ana Isabel 
Baltar 
Martín    
EXTREMADURA 

Gemma 
Celdrán 
Canto 
PAÍS VASCO

María Belén 
Merino 
Espinar   
MADRID

Natural de Barcelona, 
cursó Derecho en la 

Universidad Central de 
Barcelona donde unas 
prácticas en el último cur-
so le permitieron cono-
cer el mundo registral 
y notarial que le harían 
reanudar el tracto familiar 
y dedicarse a las oposi-
ciones. Comenzó en la 
Academia de Barcelona y 
terminó en la de Madrid, 
aprobando en 1998. Des-
pués de su primer destino 
en Potes (Cantabria), se 
trasladó a La Rioja donde 
sigue desempeñando 
su trabajo, quince años 
en Arnedo y ahora en 
Calahorra. Siempre ha 
estado vinculada al estu-
dio, al Centro de Estudios 
Registrales, y actualmente 
a un seminario de Dere-
cho Civil en colaboración 
con la universidad por el 
que han pasado algunas 
de las mejores cabezas 
del mundo jurídico. 

Tras licenciarse en 
1987 con Premio 

Extraordinario de licen-
ciatura, y preparar las 
oposiciones con Andrés 
Colorado y Salvador 
Mínguez en Valencia y 
José Luis San Román en 
Barcelona, ingresó en 
el Cuerpo en 1988. Su 
primer destino, Villalón 
de Campos, la devolvió a 
Valladolid, donde partici-
pó de forma destacada en 
el Decanato Autonómico, 
como delegada provincial, 
directora del Centro de 
Estudios Hipotecarios y 
coordinadora de Oficinas 
Liquidadoras. Contribuyó 
como experta en diversos 
proyectos normativos 
autonómicos, fue ponente 
en la redacción del Regla-
mento de Urbanismo y 
miembro del Consejo 
Regional de Urbanismo 
de Castilla y León. Ha 
intervenido en múltiples 
comisiones de estudio 
y grupos de trabajo y ha 
representado al Colegio 
en encuentros y conferen-
cias, nacionales e interna-
cionales.  

María del 
Pilar Oliva 
Brañas   
LA RIOJA

Registradoras



E 
spaña fue el único país del mundo en el que 
se convocó una huelga general de mujeres el 

pasado 8 de marzo; y, además, uno de los que registró 
mayores protestas en la calle. Y, sin embargo, España 
está también entre los primeros países del planeta en 
igualdad de las mujeres, lo que muestra cierta distan-
cia entre las líderes de los movimientos sociales y la 
realidad de los datos. O indica, quizá, el peso de las 
posiciones políticas de izquierdas en las principales 
organizaciones feministas y su influencia en la movi-
lización contra el actual Gobierno del Partido Popular.

Pero, más allá de los debates políticos en los que tam-
bién está inmerso el feminismo, España es uno de los 
países punteros del mundo en la revolución de las muje-
res. Porque de revolucionario puede calificarse el cambio 
de las últimas décadas. Lo ocurrido en el Congreso de 
Diputados es extensible a la mayoría de las demás esfe-
ras, el paso de aquel 5,8% de mujeres en el Congreso de 
Diputados de la primera legislatura al 39% actual, entre 
los primeros de Europa, sólo por detrás de los países 
nórdicos. Se trata de una revolución que está ocurriendo 
en todo el planeta, un cambio profundo que inexorable-
mente concluirá en una igualdad total. Lo llamativo del 
caso español es que la transformación ha sido aún más 
intensa que en otras naciones más desarrolladas econó-
micamente o a las que se atribuía mayor modernidad en 
el tratamiento de las mujeres. 

Cuando la Universidad de Georgetown situó a España 
el pasado noviembre como el quinto país del mundo 
con más bienestar para 
las mujeres (sólo por 
detrás de Islandia, Norue-
ga, Suiza y Eslovenia), 
nadie lo discutió. Y no 
solo porque al frente del 
Instituto autor del estudio 
está Hillary Clinton, poco 
criticada por el feminis-
mo, sino porque otros 
muchos datos corroboran 
esa privilegiada posición. 
Además de la situación en 
las instituciones políticas, 
también la esperanza de 

vida al nacer de las mujeres, la cuarta del mundo, o la 
percepción de seguridad, entre las más altas, o una bre-
cha salarial por debajo de la media europea (un 14,2% 
frente al 16,2% de la Unión Europea).

Y, sin embargo, hay más protesta que nunca entre las 
mujeres españolas. Al margen de las cuestiones políticas, 
esto se explica por el creciente número de mujeres que han 
ascendido a posiciones de influencia y han llevado hasta 
esas posiciones las reivindicaciones de igualdad. El femi-
nismo ha llegado a lugares más relevantes que nunca, y, de 
esta manera, ha alcanzado visibilidad y se ha popularizado, 
tanto en el sentido más positivo del término como en el 
negativo, en el asociado al populismo. El movimiento MeToo 
de las estrellas de Hollywood es el ejemplo más conocido 
de esa nueva realidad a nivel mundial.

Las mujeres ya no se conforman con avances en la 
igualdad, sino que exigen la igualdad total. No sólo 
importa que suba la tasa de empleo de las mujeres, sino 
que desaparezca por completo la brecha salarial. Pero 
aquí llegan nuevos debates, contra el machismo pero 
también dentro de las propias mujeres y del feminismo. 
Por ejemplo, en relación con la maternidad, un factor muy 
relevante en las diferencias de posiciones entre hombres 
y mujeres, especialmente en la brecha salarial que ape-
nas existe entre mujeres y hombres sin hijos. ¿Se trata 
de una esfera de libre decisión de las mujeres en la que 
no deben interferir ni los partidos ni el Estado? ¿O debe 
intervenir el Estado para repartir obligatoriamente per-
misos y tareas de paternidad y maternidad? O, aún más, 

¿vamos camino de otra 
revolución, cultural, en la 
que un nuevo concepto de 
paternidad reducirá la tasa 
de empleo de los hombres 
e incluso provocará una 
brecha salarial en su con-
tra? Hay importantes dife-
rencias entre las propias 
mujeres en este campo, 
pero nada es descartable 
en esta revolución que ha 
transformado la sociedad 
española en apenas cua-
tro décadas. 

La revolución 
de las mujeres españolas

Opinión

EDURNE URIARTE Periodista

Cuando la Universidad de Georgetown 
situó a España el pasado noviembre 
como el quinto país del mundo con 
más bienestar para las mujeres (sólo 
por detrás de Islandia, Noruega, Sui-
za y Eslovenia), nadie lo discutió. Y 
no solo porque al frente del Instituto 
autor del estudio está Hillary Clinton, 
poco criticada por el feminismo, sino 
porque otros muchos datos corrobo-
ran esa privilegiada posición
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L 
a primera ley hipotecaria no se preocupó de 
excluir a las mujeres de la carrera registral. Era 

tan evidente que la mujer era ajena a las tareas profe-
sionales, que se limitó a exigir que el opositor tuviera 
veinticinco años y el título de abogado.

Ochenta años más tarde, en 1924, una de las primeras 
licenciadas en Derecho pensó preparar las oposiciones 
a registrador de la propiedad, y planteó una consulta al 
Gobierno. La Real Orden de 24 de abril de ese año zan-
jaba la cuestión radicalmente: no era posible. Algunos 
párrafos de esa Orden merecen una transcripción literal:

Pasado el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, manifiesta el Nego-
ciado de Registros de la Propiedad que, para ser 
nombrado, se requiere ser mayor de veinticinco 
años y abogado, y para poder tomar parte en las 

oposiciones, ser español, de estado seglar, tener 
veintitrés años cumplidos el día en que termina 
la convocatoria, ser licenciado en Derecho, obser-
var buena conducta y no hallarse procesado ni 
haber sido condenado a penas aflictivas; que el 
ingreso de la mujer en el servicio técnico, desem-
peñado por funcionarios de la Administración civil 
del Estado, se decidirá por lo que dispongan los 
reglamentos, los cuales determinarán las funcio-
nes a que puede ser admitida y aquellas que, por 
su especial índole, no se la permitan, verificándose 
siempre su ingreso previos los mismos requisitos 
de aptitud exigidos a los varones; que es facul-
tad de cada ministerio, mediante disposiciones 
especiales emanadas del mismo, hacer la decla-
ración de aquellos que, por su índole singular, 
no deba desempeñar la mujer; que no existiendo 
precepto legal prohibitivo que impida a la mujer 
ser registrador de la propiedad, queda reducida 
la cuestión a determinar si la especial o singular 
índole del cargo permite ejercerlo a las mujeres en 
igualdad de condiciones que los varones, y exami-
nadas todas las funciones que la ley Hipotecaria 
encomienda a los titulares de los registros, no se 
halla operación alguna que no pueda ser desem-
peñada por individuos de uno u otro sexo, previa 

Las 
Registradoras

Registradoras

En la actualidad, el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles integra a 501 
mujeres, el 46,2% del total, después de incorporar a la 
última promoción en la que las mujeres supusieron el 80% 
de los aprobados.

ANTONIO PAU

El perfil tipo de los registradores de la última promoción, la de 2016, 
se corresponde al de una mujer (36 aprobadas de un total de 45), 

de 29 años, que ha dedicado seis a preparar la oposición y que ha 
conseguido la plaza.
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la demostración de capacidad, que ha de exigirse 
a todos de la misma manera; que, no obstante lo 
dispuesto anteriormente, acaso las costumbres 
seguidas en nuestra patria no consientan todavía 
que la mujer asuma la dirección y desempeño de 
oficinas tan importantes y complicadas como son 
los registros de la propiedad, algunos servidos 
por numeroso personal, que está bajo la única y 
exclusiva responsabilidad del registrador, donde 
se ventilan cuantiosos intereses de particulares, 
bajo la tutela del Estado, y que quizá en algún caso 
pudieran presentarse complicaciones por la posi-
ción jurídica de la mujer casada, según nuestra 
legislación civil, cuando se tratara de hacer efecti-
va la responsabilidad del registrador en los demás 
bienes que no constituyen la fianza, así como el de 
observar el deber de residencia contra otros pre-
ceptos legales que amparan y delimitan la auto-
ridad marital, aunque, de concederse el derecho 
a la mujer para ser registrador, podría preverse la 
solución de esos conflictos, siendo el Negociado 
de parecer que no ve inconveniente en que se per-
mita a la mujer optar a las plazas de registradores 
de la propiedad, sujetándose a los mismos requisi-
tos y pruebas que hasta ahora se han exigido y se 
exijan en adelante a los varones, pero teniendo en 
cuenta que esto significa un avance en las costum-
bres de nuestro país, y a fin de que la cuestión ten-
ga los mayores esclarecimientos, antes de dictarse 
resolución definitiva, propone también se oiga a la 
Comisión permanente del Consejo de Estado.

Considerando: que tanto el cargo de notario 
como el de registrador de la propiedad llevan 
aparejada la posible exigencia de responsabili-
dad civil, por razón de los daños y perjuicios cau-
sados a terceros en el ejercicio de sus funciones, 
con arreglo, entre otros, al artículo 22 de la Ley 
Hipotecaria respecto a los primeros y los 313, 316 
y 317 de la ley misma, respecto a los segundos, y 
habiendo de hacerse efectiva en su caso dicha 
responsabilidad ante los tribunales, necesitaría la 
mujer registrador o notario la licencia marital, si 
estuviese casada, a tenor del artículo 60 del Códi-
go Civil, lo que podría significar un obstáculo a la 
acción entablada, y significarla siempre la imposi-
ción de un extraño en las relaciones derivadas de 
una función pública, resultando que el funcionario, 
para responder de actos propios de su cargo, nece-
sitaría de la licencia de un particular, con notorio 
menoscabo del desempeño de aquella función;

Considerando: que aun cuando ni la obligación 
de la mujer de seguir a su marido, ni la incapaci-
dad de la misma para testificar en los testamen-
tos puedan considerarse obstáculos legales para 
admitir a las mujeres a las oposiciones que se 
señalan, acaso fuera posible, en cambio, el resur-
gimiento de complicaciones cuando se tratara de 
hacer efectivas las responsabilidades pecuniarias 
de la mujer, en virtud de su especial situación 
jurídica dentro del matrimonio, ni existir un pre-
cepto expreso que deje los bienes sobre qué hacer 
efectivas las responsabilidades de la mujer casa-
da por sus actos profesionales, cual acontece con 
el artículo 10 del Código de Comercio respecto al 
ejercicio de la industria mercantil;

Considerando: que, si bien es muy exacto que 
la mujer puede ostentar la plenitud de su liber-
tad civil cuando no es casada, o siéndolo, existe la 
separación de bienes y aún la administración con-
ferida a la mujer sobre los matrimoniales, y que 
precisamente en estos casos de excepción quizá 
pudiera ser más beneficiosa la actuación de una 
corriente social de realidad innegable, opónese a 
ella la imposibilidad de derogar las normas civiles 
por resolución administrativa, unida a la posibili-
dad de que la mujer libre deje de serlo en cualquier 
instante, sin que, por otra parte, parezca acertada 
una autorización condicional;

Considerando: que en estos términos planteada 
la cuestión, se hace innecesario entrar en el exa-
men de la conveniencia de lo solicitado, una vez 
hecho el de su legalidad.

“En 1924 una de las primeras licenciadas en 
Derecho pensó preparar las oposiciones a registrador de la propiedad, 

y planteó una consulta al Gobierno. La Real Orden de 24 de abril de ese 
año zanjaba la cuestión radicalmente: no era posible”

La promoción de 
1941. María de los 
Ángeles Torcida 
Fuente, Carmen Bono 
Huerta y Beatriz Blesa 
Rodríguez abrieron 
junto a Cecilia Puente 
Ojea (ausente en la 
imagen) el camino 
de las mujeres 
en el Cuerpo de 
Registradores, al ser 
las primeras que, en 
la promoción de 1941, 
entraron a formar 
parte del Cuerpo de 
Aspirantes.
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El Consejo de Estado, en Comisión permanente, 
por mayoría, es de dictamen: Que procede desesti-
mar la solicitud formulada por doña Carmen López 
Bonilla en este expediente “

Y conformándose S. M. el Rey (q.D.g.) con el pre-
inserto informe, ha tenido a bien resolver como en 
el mismo se propone.

A las dos semanas de proclamarse la Segunda Repú-
blica, un Decreto firmado por Alcalá Zamora cambia 
radicalmente el criterio, y en términos muy críticos con 
el que se venía sosteniendo:

Sólo una legislación arcaica y caduca, que no 
se acomoda a la realidad de los tiempos presen-
tes, puede negar a las mujeres condiciones legales 
para ingresar en los Cuerpos de Registradores de 
la Propiedad y del Notariado. Abiertas de par en 
par las universidades y establecimientos docen-
tes para que se sigan las carreras sin distinción 
de sexos, igualando en derechos y obligaciones 
las hembras a los varones, se reconoció el dere-
cho de la mujer al ingreso en el servicio técnico 
de la Administración civil del Estado, dejando, 
sin embargo, encomendada la determinación de 
funciones a las que pueda ser admitida a lo que 
dispongan los reglamentos, los cuales determina-
rán las que por su índole especial no debe des-
empeñar.

No puede negarse, sin incurrir en prejuicios 
y tradiciones ya inadmisibles, el avance que 
significa en nuestras costumbres la fraternal 

convivencia de personas de distinto sexo, en los 
estudios de carreras facultativas y la obtención 
de títulos con idéntico valor. De las funciones 
que la ley encomienda a registradores y notarios 
no hay ninguna que por su naturaleza no pueda 
ser desempeñada por la mujer en iguales condi-
ciones que las desempeña el varón, siempre que 
a unas y otros se les exijan los mismos requisi-
tos y pruebas para el ingreso en las respectivas 
carreras; es, pues, de elemental justicia recono-
cer el derecho que tienen las mujeres a ingresar 
en los Cuerpos de Notarios y Registradores de la 
Propiedad y a desempeñar estos cargos, si los 
obtuvieren por oposición, en leal concurrencia 
con los varones.

Fundado en estas consideraciones, como presi-
dente del Gobierno provisional de la República, y 
de acuerdo con el ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1o. Será admitida la mujer a las oposi-

ciones que se anuncien en lo sucesivo a notarías 
y registros de la propiedad, y si obtuvieren plaza 
ingresarán en los respectivos cuerpos, donde des-
empeñarán sus funciones en idénticas condiciones 
que el varón.

Artículo 2o. Quedan derogadas todas las disposi-
ciones que se opongan al presente Decreto.

La legislación hipotecaria de 1944-1946 vuelve a pro-
hibir a las mujeres opositar a registros. Pero, al ampa-
ro de la autorización republicana ya habían ingresado 
siete: cuatro en la promoción de 1941 y tres en la pro-
moción de 1946. Este hecho debía haber sido suficien-
te para mantener abierto el acceso, pero no fue así. 
La Rica escribe este curioso párrafo para justificar la 
prohibición: "Observándose una corriente generaliza-
da a cerrar el acceso femenino a las carreras jurídicas 
(Judicatura, Abogados del Estado, Notarías, Cuerpos 
facultativos e incluso administrativos del Ministerio y 
la Dirección General, Consejo de Estado, Carreras Con-
sular y Diplomática, etc.), resultaba la anomalía de que 
la mujer sólo pudiese ser registradora, lo que amena-
zaba con convertir el cuerpo en preferentemente feme-
nino, y por ello el Ministerio de Justicia, haciendo uso 
de las facultades concedidas por el legislador, exigió la 
calidad de varón para ser registrador. Esta materia se 
halla enlazada con diversas consideraciones jurídicas, 
sociales, económicas y hasta fisiológicas en las que no 
es necesario ni oportuno entrar".

“La Ley de 22 de julio de 1961, sobre derechos políticos, 
profesionales y de trabajo de la mujer, abrió definitivamente el acceso de 

las mujeres a la profesión registral”

Promoción de 1946. 
Ana Viola Sauret 
y Carmen Gomà 
Roger (ambas en 
la imagen) junto 
a María Teresa 
Guerreira Marcos 
fueron en 1946 las 
últimas mujeres en 
poder presentarse 
y aprobar las 
oposiciones 
antes de que 
el legislador 
impusiera la 
exigencia de ser 
varón para acceder 
al Cuerpo. 
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No obstante, para suavizar el rigor de la prohibición, 
una Orden ministerial de 18 de noviembre de 1948 reco-
noció a las mujeres que habían iniciado la carrera antes 
del año 1945 la posibilidad de opositar a registros. Esa 
norma hizo posible que una mujer ingresara en la pro-
moción de 1954.

La Ley de 22 de julio de 1961, sobre derechos políticos, 
profesionales y de trabajo de la mujer, abrió definitiva-
mente el acceso de las mujeres a la profesión registral. 
Sin embargo, el número de registradoras aumentó con 
lentitud: una en la promoción de 1964, otra en la de 1968, 
dos en la de 1970, tres en la de 1972, dos en la de 1974, 

tres en la de 1976. Con la promoción de 1983 el aumento 
de registradoras empieza a producirse por decenas. En 
la de 1985 ingresan cuarenta mujeres. En el año 2000 
suman ya 272 en el escalafón. La ''amenaza" que veía 
La Rica se ha hecho realidad, y no ha sucedido ningu-
na catástrofe. Todo lo contrario. Las registradoras están 
demostrando la misma dedicación, la misma energía y la 
misma profesionalidad que sus compañeros. 

ANTONIO PAU PEDRÓN  
Historia del Colegio de Registradores de España. Madrid 

Colegio de Registradores, 2000, pags.78-84

PROMOCION HOMBRES MUJERES TOTAL % MUJERES
1960 42 0 42 0
1962 35 0 35 0
1964 23 1 24 4,2
1966 36 0 36 0
1968 40 1 41 2,4
1970 36 2 38 5,3
1972 18 3 21 14,3
1974 39 2 41 4,9
1976 38 3 41 7,3
1978 42 8 50 16
1980 38 9 47 19,2
1981 25 3 28 10,7
1982 43 7 50 14
1983 37 13 50 26
1984 29 21 50 42
1985 59 41 100 41
1987 43 22 65 33,8
1988 35 35 70 50
1990 20 30 50 60
1993 20 22 42 52,4
1996 20 20 40 50
1998 29 21 50 42
2001 18 32 50 64
2002 17 21 38 55,3
2004 17 18 35 51,4
2006 19 18 37 48,6
2008 27 21 48 43,8
2010 22 25 47 53,2
2012 19 27 46 58,7
2013 13 33 46 71,7
2014 19 26 45 57,8
2016 9 36 45 80

En la actualidad, el Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles 
integra a 501 mujeres, el 46,2% del 
total, después de incorporar a la 
última promoción en la que las mujeres 
supusieron el 80% de los aprobados.
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ENSANCHANDO HORIZONTES:

Las pioneras 

Registradoras

Otras mujeres a la vanguardia del cuerpo aprovecharon el espacio 
abierto por las precursoras para ampliar la presencia femenina en 
otros ámbitos dentro y fuera de la institución registral: desde las 
responsabilidades colegiales al Consejo de Ministros.  

Con Carmen Gomá i Roger, una 
de las tres únicas registradoras 

de la promoción de 1946, se cerró 
la breve apertura propiciada por la 
legislación republicana que permitió 
la entrada de las mujeres en el cuer-
po en dos convocatorias. Tras una 
fecunda y prolongada carrera profe-
sional de 39 años, se retiró en 1985. 
D.E.P Carmen Gomá fallecida recien-
temente en su Cataluña natal.  

CARMEN GOMÁ

Encarnación Torres Vida 
desafió en 1954 la prohibi-

ción de acceder al Cuerpo de 
Registradores aprovechando 
una disposición transitoria que 
legalizaba la situación de las 
compañeras que aprobaron en 
1941 y 1946.  

ENCARNACIÓN 
TORRES VIDA

Una avanzada a su tiempo  

Una mujer valiente 
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María Consuelo Movellán Gutiérrez, 
única registradora de la promo-

ción de 1968, llegó al cuerpo pasados 
los 50 años en parte por la prohibición 
que impedía a las mujeres presentarse 
a la oposiciones hasta la década de los 
60, y en parte porque antes de Derecho 
terminó los estudios de maestra. Se 
jubiló en el Registro de Barcelona 4-I en 
1982. Falleció en Madrid en 1995.  

María Jesús Torres Cortel figura en el lis-
tado de pioneras no solo por haber sido 

una de las dos únicas mujeres de la promo-
ción de 1970, junto a María Rosa de Rebollo y 
González, sino también por haber resultado 
elegida como la primera Decana Autonómica. 
En concreto, dirigió el Decanato de Galicia en 
dos mandatos consecutivos, entre 1994 y 2002. 
Torres Cortel se jubiló en 2012 como registrado-
ra mercantil de La Coruña.  

MARÍA CONSUELO 
MOVELLÁN GUTIÉRREZ

MARÍA JESÚS TORRES CORTEL

Beatriz Corredor Sierra ha sido la primera 
registradora en asumir una cartera ministe-

rial. Lo hizo en 2008 como ministra de Vivienda 
después de haber sido concejal en el Ayunta-
miento de Madrid. Corredor, registradora desde 
1993, también fue la primera mujer en ocupar 
el puesto de vocal registrador en el tribunal de 
oposiciones (2005-2006). 

BEATRIZ 
CORREDOR SIERRA 

Tras una larga espera 

Presencia femenina en los órganos colegiales 

En el Consejo de Ministros 
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M 
aría Luisa Leira Martínez nació en Cartagena 
el día cuatro de enero de 1936. Su padre era 

un marino gallego que, en una de sus escalas, se ena-
moró de la ciudad y sobre todo de una cartagenera. Es 
hija única, pero pertenece a una familia grande y unida, 
integrada también por sus abuelos maternos y sus tíos. 
Estudió en el colegio de San Miguel, que tienen las Hijas 
de la Caridad en Cartagena, y aún conserva de aquellos 
años buenas amigas, a las que ha añadido después 
multitud de amigos a lo largo de su vida, vinculados 
a su trabajo profesional o ajenos a él. Casada con un 

marino, siguiendo la tradición familiar. Devota de la Vir-
gen de la Caridad, entusiasta de las procesiones y de 
todas las tradiciones cartageneras. Apasionada por la 
música y la cultura en todas sus variantes. Y sobre todo 
inteligente, trabajadora, educadísima y bondadosa.
Siendo una niña rodeada de tantos mayores, ¿tenías 
todas las posibilidades de ser una niña mimada?

Fui una niña muy querida y muy responsable. Mis 
padres y toda mi familia me inculcaron desde pequeña 
el interés por el estudio y el sentido de la responsa-
bilidad.
En una familia de tradición militar, ¿cómo se te ocurrió 
estudiar Derecho?

Me atraía la carrera de Derecho, pensaba que me 
iban a gustar las asignaturas que se cursaban en la 
misma.
¿Dónde estudiaste la carrera?

Hice la carrera de Derecho examinándome libre en la 
Universidad de Murcia. Durante el curso asistía a clase 
en la academia que tenían en Cartagena dos Jurídicos 
de la Armada: don José Manuel Claver y don Federico 
Trillo. Allí nos preparan a los estudiantes de Derecho y 
también preparaban a los futuros Jurídicos de la Arma-
da. Terminé en 1958.

En los años cuarenta del pasado siglo una serie de 
disposiciones prohibieron a la mujer presentarse a gran 
parte de las oposiciones de la Administración del Estado, 
en concreto desde 1945 no pudieron presentarse a las 
oposiciones para proveer vacantes de registrador de la 
propiedad. La ley 56/1961 de 22 de julio, sobre derechos 
políticos, profesiones y de trabajo de la mujer, que entró 
en vigor el 1 de enero de 1962, permite a las mujeres 
participar en todo tipo de oposiciones y concursos para 
cualesquiera Administraciones Públicas, con alguna 
excepción, básicamente el Ejército, los Cuerpos de Segu-
ridad del Estado y la Administración de Justicia.
Después de estudiar Derecho, que ya era una proe-
za para una chica de aquella época, ¿por qué decides 
preparar oposiciones a registros, cuando además no 
podías examinarte?

Decidí preparar la oposición porque la función del 
registrador de la propiedad, la calificación registral, era 

MARÍA LUISA LEIRA MARTÍNEZ
“Siempre me sentí muy bien 

acogida por los compañeros”

ÚNICA REGISTRADORA DE LA PROMOCIÓN DE 1964
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lo que me gustaba. En cuanto a la prohibición legal, 
no pensé en ella, primero porque la preparación de 
la oposición me iba a llevar muchos años y en segun-
do lugar porque la vieja prohibición de 1945 tenía que 
levantarse sin más remedio, la mentalidad en España 
estaba cambiando.
¿Dónde preparas la oposición?

En cuanto a la parte teórica, en la misma academia 
de Cartagena en la que estudié Derecho. Mis prepara-
dores, que preparaban para las oposiciones de Jurídicos 
de la Armada, me hicieron el favor de prepararme para 
la oposición de registrador de la propiedad.

En cuanto a la parte práctica, la preparé con don 
Federico Bas, registrador de Madrid, que me atendió 
con mucho cariño e interés en su Registro y con el que 
puede examinar todo tipo de documentos.
La Ley de 22 de julio de 1961 de derechos políticos, 
profesionales y del trabajo de la mujer levanta la pro-
hibición de opositar a las mujeres y te presentas a las 
oposiciones celebradas en 1964, las primeras que se 
convocan tras la entrada en vigor de dicha ley. ¿Cómo 
fue el examen? ¿Notaste rechazo por parte del Tribunal 
por tu condición de mujer?

Efectivamente, algunos miembros del Tribunal de 
oposición eran contrarios a que una mujer fuera regis-
trador de la propiedad. Pero tengo que destacar en el 
mismo Tribunal a don Pascual Marín, magistrado, como 
defensor primero de la justicia y después de que una 
mujer ingresara en el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad, al que estaré eternamente agradecida.
Durante la preparación y en las oposiciones, ¿recuer-
das a alguna otra mujer que preparara la oposición?

No recuerdo a ninguna. Ya después de aprobar 
recuerdo con mucho cariño a Beatriz Blesa, registrado-
ra de la propiedad de Murcia, compañera y amiga, que 
desde el primer momento me acogió.
¿En qué registros has trabajado a lo largo de tu carre-
ra?

Ingresé por el Registro de la Propiedad de Grandas de 
Salime, en el que solo estuve un mes. Me fui al Registro 
de la Propiedad de Valderrobres, en el que estuve dos 
años y medio. Después en el Registro de la Propiedad 
de Morella, también dos años y medio. En el Registro de 
la Propiedad de Cuevas de Almanzora estuve seis años 
y un año en el Registro de Vera. Y finalmente llegué en 
1976 al Registro de la Propiedad de La Unión, en el que 
he estado treinta años y en el que me he jubilado en 
el año 2006. De todos mis destinos guardo muy bue-
nos recuerdos, pero sobre todo, como es lógico por el 
mayor tiempo transcurrido, del Registro de la Propiedad 
de La Unión, en especial de su personal.
¿En tu trabajo como registradora has notado sorpresa 
o rechazo por parte de empleados, clientes o compa-
ñeros?

Ni sorpresa, ni rechazo. Siempre me sentí muy bien 
acogida por los compañeros, entre los que incluyo tan-
to a los notarios como a los registradores de la pro-
piedad. Igualmente, siempre he tenido una excelente 
relación con los empleados de los distintos registros en 
los que he estado como titular o como interina.
¿Qué te parece que en la última oposición haya un 
ochenta por ciento de mujeres?

Me parece fantástico, siempre me ha alegrado mucho 
la llegada de nuevas compañeras.
¿Qué opinas de que por primera vez en la historia del 
Colegio de Registradores de la Propiedad haya sido 
elegida una decana?

Lo veo dentro de la normalidad, somos un cuerpo 
integrado por hombres y mujeres y elegimos a quien 
nos parece más idóneo, sin tener en cuenta ninguna 
otra consideración.

María Luisa sigue con la energía, el optimismo y el 
buen humor de siempre, podría volver a hacerse cargo 
de un Registro de la Propiedad. Pero está en su merecido 
descanso, que deseamos sea muy largo y muy feliz. 

MARÍA ÁNGELES CUEVAS DE ALDASORO  
Registradora de la Propiedad 

“Decidí preparar la oposición porque la función del 
registrador de la propiedad, la calificación registral, era lo que me 
gustaba. En cuanto a la prohibición legal, no pensé en ella, primero 
porque la preparación de la oposición me iba a llevar muchos años y en 
segundo lugar porque la vieja prohibición de 1945 tenía que levantarse sin 
más remedio, la mentalidad en España estaba cambiando”
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C 
omo contraste entre el Alfa y el Omega del esca-
lafón de mujeres en el Cuerpo de Registradores, 

podemos destacar que cuando Carmen de Grado apro-
bó había un total de 450 registradores, de ellos 12 muje-
res mientras que tras la última promoción, la de Isolda 
Vilches, las cifras son de 501 mujeres y 584 hombres.
¿Por qué optaron a las oposiciones a registrador?

Isolda Vilches: Empecé a estudiar Derecho y las asig-
naturas que más me gustaron fueron Civil y Mercantil 
y cuando iba a terminar la carrera, en la Universidad 
de Granada, entré de prácticas en un Registro y mi tío, 
que es registrador, me animó a empezar a opositar. 

Carmen de Grado: Al finalizar la carrera dudé si 
quedarme en la Facultad, en el Departamento de 
Derecho Mercantil, o preparar las oposiciones de 
registros. Creo que acerté en la decisión que además 
me ha permitido compatibilizar la enseñanza con el 
ejercicio de una profesión de la que siempre me he 
sentido orgullosa. 
¿Tienen la sensación de que en el tiempo de oposi-
ción tuvieron que renunciar a algo?

CG. Preparar la oposición exige un esfuerzo enorme, 
que afecta al opositor incluso físicamente. La discipli-
na, el orden y la constancia son esenciales. Sin embar-
go, no tengo mal recuerdo de esta época. El paso de 
los años hace que también en este caso solo recuerdes 
los buenos momentos, que también existen. Fue una 
época en la que aprendí muchísimo, conocí a compa-
ñeros que han sido mis amigos para siempre y conté 
con la ayuda y apoyo inestimable de mi preparador, 
Abelardo Gil Marqués, a quien nunca agradeceré bas-
tante su dedicación y cariño. 

IV. Aún no he olvidado el esfuerzo que supone la 
preparación. Lo tengo todo en la memoria como si 
fuera ayer. Tengo la sensación de haber renunciado a 
cosas aunque, sin duda, ha merecido la pena. 
Y en su entorno, ¿cómo veían lo de presentarse a la 
oposición de registradora?

CG. A mi familia, amigos y compañeros de estudios 
no les extrañó la decisión de opositar. Varios com-
pañeros de promoción también la adoptaron para 
ejercer esta u otras profesiones (judicatura, notaría, 
inspección de Hacienda y de Trabajo, diplomáticos…). 
Sin embargo, la mayoría de mis compañeros de pro-
moción de facultad prefirieron ejercer en despacho o 
empresa. En los años 70 había menos problemas que 
ahora para encontrar trabajo. 

IV. Creo que tiene razón Carmen. Hoy en día, las 
mujeres nos presentamos a todo tipo de oposición. 
Es una de las salidas naturales para cualquier carrera.
¿Se presentaban muchas?

CG. La proporción de opositoras en aquellos años 
era pequeña, también era menor la proporción de 
mujeres universitarias. No recuerdo el número de 
mujeres que firmamos la oposición en el año 1975. Lo 
cierto es que en la promoción de 1976 solo aprobamos 
tres mujeres de 41 plazas. 

Actualmente las estadísticas ponen de manifies-
to el aumento año tras año del número de mujeres 
que opositan y obtienen el título de registrador, pero 

Alfa y Omega
del escalafón registral femenino

Registradoras

Carmen de Grado es un referente en el Cuerpo de Regis-
tradores. Fue la primera mujer que accedió a la Junta de 
Gobierno y también la primera vicedecana. Durante toda su 
vida laboral ha sido preparadora, por lo que un gran número 
de notarios y registradores han sido alumnos suyos. Carmen 
de Grado es la primera mujer del escalafón, motivo por el 
cual ha mantenido una charla distendida con Isolda Vilches, 
la registradora que en este momento lo cierra. 
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el aumento de mujeres se produce en prácticamente 
todas las oposiciones, no es exclusivo de la nuestra. 

IV. En mi promoción, firmamos 727 opositores de los 
que 455 éramos mujeres y conseguimos el 80% de las 
plazas, 36 de un total de 45 plazas. Como dice Carmen, 
esta tendencia no es exclusiva de nuestra oposición. 
Por ejemplo, en las últimas oposiciones de notarías, 
recientemente celebradas, también han aprobado más 
mujeres que hombres. 
¿Se han sentido alguna vez discriminadas?

CG. Personalmente no me he sentido discriminada ni 
en el ejercicio de la profesión, ni cuando estuve en la 
Junta de Gobierno ni cuando he participado en distin-
tas comisiones o seminarios. 

Como curiosidad tengo que decir que he sido la pri-
mera mujer en todos los destinos que he tenido, salvo 
en el Registro Mercantil de Madrid. 

La oposición es un buen sistema para evitar la dis-
criminación, ya que es una forma objetiva de selección, 
igual para todos. Ello no quiere decir que no existan 
situaciones aisladas y puntuales de discriminación 
también en la profesión. 

IV. Con motivo de la celebración del Día de la Mujer 
lo hablaba con compañeras mías de Barcelona y es que, 
efectivamente, nosotras tenemos la suerte de que no sen-
timos ningún tipo de discriminación ni un trato diferente. 
Los usuarios cuando van al Registro, ¿hacen alguna 
diferencia? 

CG. Creo que en mis primeros años de carrera, ejer-
ciendo en la España rural, el particular se sorprendía 
más porque estaba al frente del Registro una persona 
joven que por el hecho de que fuera mujer. 

El ciudadano solo quiere que le solucionen sus pro-
blemas. Actualmente, se asume con naturalidad que las 

mujeres estén al frente de notarías, juzgados, registros; 
que asuman puestos de responsabilidad en hospitales 
y en universidades. 

IV. Sí, los usuarios se sorprenden más por ser joven 
que por ser mujer.
Comentan no haberse sentido discriminadas pero, 
¿cómo perciben este aspecto en otros sectores de la 
sociedad?

CG. Afortunadamente se está avanzando mucho en 
este campo aunque sigue habiendo situaciones de 
discriminación real. Creo que la formación es la mejor 
arma para luchar contra ella. 

IV. Yo, en el ambiente en el que más me muevo, no 
noto ninguna diferencia, los usuarios de los registros se 
han acostumbrado ya a encontrarse a una registradora 
a la que plantear sus dudas y consultas.
¿Cuáles han sido los cambios más destacados de la 
profesión durante estos años?

CG. La forma de ejercicio de la profesión ha cam-
biado mucho, se ha modernizado y se ha acercado al 
ciudadano, pero la esencia se mantiene. Los registrado-
res nos hemos adaptado rápidamente a los continuos 
cambios normativos, sociales y económicos convenci-
dos de la gran utilidad que la función registral tiene 
para el ciudadano y sin duda continuamos haciéndolo. 
La seguridad jurídica es un objetivo imprescindible en 
una sociedad moderna. Por ello creo en el futuro de la 
profesión, porque presta con eficacia un servicio públi-
co esencial.

IV. Sí, yo creo que intentamos adaptarnos lo mejor 
posible, formándonos y estudiando muchísimo para 
adecuarnos a las nuevas tecnologías que van surgien-
do con el objetivo de mejorar continuamente el servicio 
que prestamos al ciudadano. 

Carmen de Grado:  
“Personalmente no me he sentido 

discriminada ni en el ejercicio de la 
profesión, ni cuando estuve en la Junta 

de Gobierno ni cuando he participado en 
distintas comisiones o seminarios”

Isolda Vilches: 
 “Tengo la sensación de haber 

renunciado a cosas aunque, sin duda, ha 
merecido la pena”

Carmen de Grado e 
Isolda Vilches, junto a 
la decana del Colegio, 

Maria Emilia Adán.
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Registradoras

Los registradores 
con el Rey

El Rey Felipe VI recibió en el Palacio de la Zarzuela a la última promoción de 

registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, que estuvo 

acompañada por la decana del Colegio de Registradores, María Emilia Adán. 

A la audiencia también asistieron el ministro de Justicia, Rafael Catalá y el 

director general de los Registros y del Notariado, Javier Gómez Gálligo.

Promoción  
de 2016.

Durante la recepción y 
tras las intervencio-

nes del Rey y del minis-
tro, tuvo lugar un breve 
encuentro informal donde 
los integrantes de la pro-
moción pudieron departir 
con Felipe VI.

Tras la audiencia real, los 
integrantes de la última 
promoción de registradores 

fueron recibidos en la sede 
del Colegio por la decana y 
la Junta de Gobierno, don-
de intercambiaron opinio-
nes sobre el presente y el 
futuro de la profesión. “Se 
trata de una promoción 
de personas inquietas y 
muy preparadas. Son la 
gran esperanza del cuer-
po y me siento afortuna-

da de formar parte de una 
institución que incorpora 
personas del nivel intelec-
tual y humano como las 
que he tenido el honor de 
acompañar al Palacio de la 
Zarzuela”, afirmó la decana 
María Emilia Adán tras el 
encuentro con los nuevos 
registradores. 

La última promoción está 
integrada por 45 nuevos 
registradores de los que 36 
son mujeres y 9 hombres. 
La edad media con la que 
aprobaron fue de 29 años, 
después de pasar 6 pre-
parando la oposición, que 
superaron en la segunda 
convocatoria a la que se 
presentaron. 



RE • 27

La decana entregó a Su Majestad 
el libro Un Tribunal para la 

Constitución, editado por el Colegio 
de Registradores.

Al finalizar el acto, los 
registradores departieron 

con el rey Felipe VI.

La última promoción  
está integrada por 45 nuevos registradores  

de los que 36 son mujeres y 9 hombres
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Los registradores se unen a 
la conmemoración del 40 
Aniversario de la Constitución

La decana del Colegio de 
Registradores de España, 

María Emilia Adán, acudió al 
Congreso de los Diputados 
donde mantuvo una reu-
nión con su presidenta, Ana 
Pastor. La decana manifestó 
a la presidenta del Congreso 
la voluntad de unirse a los 
actos conmemorativos del 
40º aniversario de la Consti-
tución. “Como registradores 

y como juristas queremos 
reafirmar siempre y especial-
mente en estos momentos 
nuestro compromiso en la 
defensa de la Constitución”, 
subrayó la decana de los 
registradores.  

María Emilia Adán, acom-
pañada por su Junta de 
Gobierno, visitó el Parla-
mento para trasladar per-
sonalmente la decisión 

del equipo directivo de los 
registradores de la propie-
dad, mercantiles y de bienes 
muebles de sumarse a los 
actos de conmemoración 
que se prolongarán durante 
todo el año y que se están 
coordinando desde las Cor-
tes Generales.

Tras la reunión, tanto la 
decana como el resto de 
los miembros de la Junta 
de Gobierno del Colegio 
de Registradores presentes 
en el encuentro pudieron 
recorrer con Ana Pastor las 
dependencias más signifi-
cativas de la Cámara Baja, 
como el Hemiciclo, el Salón 
de los Pasos Perdidos o la 
Biblioteca. 

“Como registradores y como juristas 
queremos reafirmar siempre y especialmente en estos 
momentos nuestro compromiso en la defensa de la 
Constitución”, subrayó la decana de los registradores

40º ANIVERSARIO DE LA

Registradoras

Los representantes del 
Colegio frente a un ejemplar 

de la Constitución de 1812.
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Modelo de texto 
para pie de foto 

de la Revista 
Registradores.

Tras la reunión, los miembros 
de la Junta de Gobierno hicieron 

un recorrido por las salas más 
emblemáticas de la Cámara Baja.
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Opinión

E 
n la época en que en España estar a favor de 
garantizar cargos por cuota a las mujeres era de 

izquierdas y dar plena libertad, de derechas, fue inte-
resante y revelador escuchar aquel 25 de enero de 2014 
en Davos a la directora gerente del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), Christine Lagarde. Era un debate 
sobre la igualdad de género y Lagarde, que había sido 
ministra en el Gobierno conservador de Nicolas Sarkozy, 
sorprendió declarándose firme partidaria de las cuotas.

La francesa confesó que ella misma había estado en 
contra de garantizar por ley cargos para las mujeres, pero 
que evolucionó tras entrar a sus 25 años en el bufete 
internacional de abogados de Chicago Baker&Mackency. 
Pronto empezó a llevar casos importantes y se veía con 
derecho a ser socia, pero se la decía que era "demasiado 
joven", entre otros argumentos peregrinos. "Me curtí en 
esta firma de abogados que me encanta, pero el número 
de socias era tan bajo y ha sido tan bajo durante tanto 
tiempo que me di cuenta enseguida de que a menos que 
se establecieran objetivos o cuotas, no había manera de 
tener un amplio número de mujeres en la cúpula", dijo 
Lagarde en aquel debate del Foro Económico Mundial.

Ella fue tenaz y no solo terminó siendo socia, sino 
presidenta del despacho 14 años después de su ingre-
so tras ver de todo en tan prestigiosa firma. En 1991, la 
veterana socia Ingrid L. Beall, demandó al despacho por 
haberla marginado por su sexo. "Dicen que se supone 
que no soy tan buena como ellos, las mujeres somos 
de segunda", denunció, según The Washington Post. 
En 1994, Lagarde supo que una secretaria del bufete 
había conseguido una indemnización de tres millones 
de dólares tras probar que uno de los socios la había 
acosado sexualmente. 

En 1999, cuando Lagarde fue nombrada presidenta 
del despacho, tuvo dudas 
sobre qué denominación 
debía tener su puesto: 
¿"chairman" como siem-
pre o "chairwoman"? 
Lagarde no se atrevió 
y admitió que su cargo 
fuera de "chairman" por 
si la otra denominación 
molestaba a los socios.

La terrible cuestión es que si todo eso sucedió en una 
de los mayores bufetes internacionales y que finalmen-
te terminó entronizando a una mujer en la presidencia, 
¿qué habrá sucedido y sucede en tantas empresas de 
todo el mundo? ¿Cuánto talento se habrá perdido y se 
pierde por la discriminación de género? 

Lagarde ha llegado a tener rango de jefa de Estado en 
su actual cargo del FMI y firmó el pasado 5 de marzo un 
artículo añadiendo un argumento a los que insólitamente 
aún duden de la importancia de promover la igualdad 
de género y de poner fin al acoso sexual: el del interés 
económico. No es solo una cuestión moral y de justicia, lo 
es también de estímulo a la prosperidad general. 

El Producto Interior Bruto (PIB) de países como Egipto 
subiría un 34%, según el FMI. Solo en el caso español, 
el PIB ganaría 12 puntos desde ahora y hasta 2050 si 
España lograra alcanzar los niveles más avanzados de 
Occidente en este campo, según datos del Instituto 
Europeo de Igualdad de Género. La promoción de mayor 
incorporación laboral de la mujer con salarios y expec-
tativas justas y la conciliación fomentaría la actividad 
económica y la tasa de natalidad, tan necesarias, por 
cierto, para sostener el sistema de pensiones de todos.

En otro informe de la consultora McKinsey llama-
do The Power of Parity se asegura que de no haberse 
producido la entrada de mujeres en el mundo laboral 
en la década de 1990, el PIB español a la salida de la 
crisis habría sido un 18% menor. En cuanto a las gran-
des empresas esta consultora concluye que "las muje-
res suelen ascender a puestos de responsabilidad en 
áreas de apoyo y no tanto a las de gestión de cuenta de 
resultados, lo que dificulta el camino hacia los puestos 
de alta dirección (...) Las mujeres tienen cuatro veces 
menos posibilidades de convertirse en consejero dele-

gado que los hombres".
Es lo que en aquel 

debate de Davos se lla-
mó "la tiranía de las bajas 
expectativas" que sufren 
las mujeres a todos los 
niveles, incluida la alta 
dirección. Combatirla es 
una obligación moral e 
incluso económica. 

 
La tiranía de las bajas expectativas

CARLOS SEGOVIA Periodista

La promoción de mayor incorpora-
ción laboral de la mujer con salarios 
y expectativas justas y la conciliación 
fomentaría la actividad económica y 
la tasa de natalidad, tan necesarias, 
por cierto, para sostener el sistema de 
pensiones de todos
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INSTITUCIONAL

E l ministro de Justicia, 
Rafael Catalá Polo, reci-

bió a la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registrado-
res en el que fue el primer 
encuentro del ministro con 
el nuevo equipo directivo 
colegial. A esta reunión tam-
bién asistieron, por parte del 
Ministerio, la subsecretaria 
de Justicia, Áurea Roldán, 
y el director general de los 

Registros y del Notariado, 
Javier Gómez Gálligo.

En el transcurso de la 
audiencia, la decana del 
Colegio de Registradores, 
María Emilia Adán, manifes-
tó la voluntad de la Junta de 
Gobierno de colaborar estre-
chamente con el Ministerio y 
reafirmó el compromiso de 
los registradores de continuar 
trabajando al servicio de la 

sociedad. Además, durante 
el encuentro se avanzó en 
la definición de las pautas 
de trabajo para los próximos 
años, orientadas a reforzar el 
actual marco de colaboración 
y de sintonía con el Ministe-
rio de Justicia en beneficio 
del ejercicio de la profesión, 
la protección de los derechos 
del colectivo y la prestación 
del servicio público.

Previamente al encuen-
tro ministerial la Junta 
de Gobierno acudió a la 
Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
Allí fueron recibidos por 
el director general, Javier 
Gómez Gálligo, quien expli-
có a los miembros de la 
Junta las principales líneas 
de actuación de la Direc-
ción General.  

El ministro de Justicia recibe a la 
Junta de Gobierno 
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Invitado por la Junta de Gobier-
no, Javier Gómez Gálligo, direc-

tor general de los Registros y del 
Notariado, visitó la sede del Cole-
gio de Registradores para man-
tener un encuentro de trabajo. 
Esta visita del  director general 
fue la primera cita institucional al 
Colegio de Registradores desde 
la toma de posesión de la actual 
Junta de Gobierno.  

La subsecretaria de Justicia 
visita la sede Colegial
ÁUREA ROLDÁN, sub-
secretaria de Justicia 
del Ministerio, acudió 
recientemente al Colegio 
de Registradores para 
mantener un almuerzo 
de trabajo con la Junta 

de Gobierno de la ins-
titución registral. La 
subsecretaria, que asistió 
acompañada por Javier 
Gómez Gálligo, director 
general de los Registros y 
del Notariado, tras firmar 

en el Libro de Honor del 
Colegio de Registradores, 
se reunió con la decana, 
María Emilia Adán, y 
el resto de la Junta de 
Gobierno. En el transcur-
so del encuentro hubo 

tiempo para intercambiar 
impresiones y mostrar, 
por parte del Colegio de 
Registradores de España, 
el deseo de colaboración 
con el Ministerio de Jus-
ticia.  

El director 
general, en 
el Colegio de 
Registradores  

E l director de Relaciones Institucio-
nales del Colegio de Registradores 

de España, Fernando Acedo-Rico, y la 
secretaria general de la Confederación 
Española de Organizaciones Empresaria-
les, Ana Plaza Arregui, han renovado el 
convenio de vinculación de la institución 
registral con la CEOE, ampliando además 
la colaboración entre ambas. Este conve-
nio se enmarca dentro de la política de 
relaciones institucionales con todos los 
organismos de su ámbito que la actual 
Junta de Gobierno está intensificando 
como uno de sus ejes de actuación.

Así, el Colegio de Registradores for-
mará parte del Consejo Asesor del Pre-

sidente y podrá participar en todos los 
Órganos Consultivos de CEOE, entre los 
que están, por ejemplo, la Comisión de 
Infraestructura y Urbanismo, la de Mer-
cado Interior o la de la Unión Europea.

Además de la participación en los 
actos, eventos y viajes organizados por la 
CEOE, entre los nuevos ámbitos de cola-
boración también se incluye el intercam-
bio de documentación que le permitirá 
al Colegio de Registradores el acceso a 
los documentos e informes elaborados 
por CEOE, cuya información pueda afec-
tar de forma directa a la actividad desa-
rrollada por la institución registral o sus 
colegiados.  

El Colegio de Registradores y CEOE refuerzan su colaboración
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INSTITUCIONAL

Coincidiendo con el ani-
versario de la aproba-

ción de la Ley Hipotecaria, 
el Colegio de Registradores 
de España ha entregado sus 
Medallas de Honor 2018 en 
el primer acto público de la 
nueva decana, María Emilia 
Adán, y su Junta de Gobier-
no. En el mismo encuentro, 
presidido por el ministro de 
Justicia, Rafael Catalá, tam-
bién se rindió homenaje a 
los registradores que cum-
plieron la edad de jubilación 
en 2017.

Los máximos galardones 
del Colegio de Registradores 
de España han recaído en 
esta edición en la anterior 
Junta de Gobierno, en los 
registradores Pilar Palazón y 
José Manuel García y, a título 
póstumo, en el exministro e 
insigne mercantilista Aurelio 
Menéndez, que fuera tutor 
del Rey y, hasta su falleci-
miento, presidente de la 
Revista Crítica de Derecho 
Inmobiliario.

María Emilia Adán agra-
deció a los registradores 
jubilados “el camino abierto 
a golpe de esfuerzo e ilu-
sión lo que hace que ahora 

nos cedáis el testigo de una 
institución fuerte y abierta a 
la sociedad", y concluyó su 
intervención ofreciendo la 
colaboración de los regis-
tradores para los proyectos 
que el Ministerio de Justicia 
emprenda próximamente. 
Una oferta que aceptó expre-
samente el ministro Rafael 
Catalá adelantando que 
“vamos a seguir promoviendo 
reformas que necesita nues-
tro derecho y nuestro sistema 
de seguridad jurídica”.

El director general de los 
Registros y del Notariado, 
Javier Gómez Gálligo fue el 
encargado de glosar la figu-
ra de Aurelio Menéndez, "un 

jurista completo y una per-
sona de inestimable trato 
humano que siempre defen-
dió la institución registral y 
que entre su legado nos deja 
una parte de la  historia de 
España de la que fue digno 
protagonista”.

El exdecano Gonzalo Agui-
lera habló en nombre de toda 
la Junta saliente y subra-
yó que "el futuro registral 
es obra de todos y a todos 
nos corresponde mantener 
y mejorar la alta calidad de 
nuestro sistema registral”, 
mientras que Pilar Palazón, 
exdecana autonómica de Ara-
gón, reivindicó la importancia 
de la estructura territorial 

del Colegio. “Algo estaremos 
haciendo bien los decanatos 
para que en todas las comu-
nidades se cuente con noso-
tros y hay que pensar que en 
materias como el urbanis-
mo, que tanto nos afecta, el 
medio ambiente o los tribu-
tos cedidos es fundamental 
que estemos representados 
en el ámbito autonómico”, 
aseguró Palazón.

Por su parte, Jose Manuel 
García habló de los princi-
pios generales del derecho y 
del estudio de la Ley Hipote-
caria a la que ha dedicado su 
vida, destacando “la trascen-
dencia de los seminarios en 
los que se analizan los casos 
prácticos en los que esa Ley 
contribuye a resolver proble-
mas de la vida cotidiana de 
los ciudadanos”.

También intervino, en 
representación de todos los 
registradores jubilados en 
2017, José Angel García-Val-
decasas, para quien “nuestra 
vida es expresión del amor 
al Derecho, al Derecho con 
mayúsculas. Sin Derecho 
no hay orden, ni justicia, ni 
seguridad jurídica, ni demo-
cracia".  

Medallas de Honor y Homenaje  
a los registradores jubilados
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Tras la toma de posesión 
de la Junta de Gobier-

no, una de las primeras 
reuniones celebradas en la 
sede del Colegio de Regis-
tradores fue la convocada 
por el director del Servicio 
de Coordinación de Regis-
tros Mercantiles, Jorge Sala-
zar. A la reunión asistieron 

registradores mercantiles 
de toda España, quienes 
pudieron conocer al nuevo 
responsable del Servicio 
así como las principales 
líneas de trabajo sobre las 
que va a versar la actividad 
del Colegio de Registrado-
res en materia de Registros 
Mercantiles.  

Encuentro de 
registradores mercantiles   

Reunión con los gestores 
públicos de vivienda
LA DECANA del Colegio de Registradores, María Emilia Adán, 
acompañada del director de Relaciones Institucionales, 
Fernando Acedo-Rico, han recibido en la sede colegial al 
presidente de la Asociación Española de Gestores Públicos 
de Vivienda y Suelo (AVS), Jerónimo Alberto Escalera Gómez, 
y a Enrique Bueso Guirao, gerente y asesor jurídico de AVS. 
Al encuentro también asistió Narciso de Foxá, alcalde de 
Majadahonda. La reunión sirvió para hablar, entre otros 
temas, de urbanismo sostenible o de las formas de acceso a 
la vivienda pública.   

Dos de los primeros encuentros 
que ha querido mantener la 

Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores han sido los llevados 
a cabo con los propios compañeros 
de profesión. Entre estas reuniones 

institucionales destacan las visitas 
que han realizado los miembros de 
dos asociaciones de registradores. 
En un primer encuentro, la Junta de 
Gobierno recibió a los miembros de 
la Asociación de Registradores Fran-

cisco de Cárdenas. Días más tarde, 
era la Asociación Independiente de 
Registradores (AIRE) quien acudió a 
la sede colegial para reunirse con el 
órgano rector del Colegio de Regis-
tradores.  

Visita de 
asociaciones 
de 
registradores 



36 • RE

INSTITUCIONAL

P ilar López Álvarez, pre-
sidenta de Microsoft 

Ibérica, acudió al Colegio de 
Registradores para mante-
ner un encuentro de trabajo 
con la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores. Fue 
recibida por la decana, María 
Emilia Adán, y también estu-

vieron presentes el vicedeca-
no, José Miguel Tabarés; José 
María de Pablos, director 
del Servicio de Sistemas de 
Información; y Rocío Perte-
guer, directora del Servicio 
de Bases Gráficas Registrales, 
Medio Ambiente y Consumi-
dores.  

La presidenta de Microsoft 
visita el Colegio

Los Registros de la 
Propiedad de Barcelona se  
trasladan de sede 
RECIENTEMENTE se ha firmado el acuerdo por el que los 
Registros de la Propiedad de Barcelona y el Decanato Auto-
nómico de Cataluña del Colegio de Registradores se mudarán 
próximamente a Torre Marina, dentro del complejo Barcelona 
Fira District. Gracias a este acuerdo, suscrito por la decana 
del Colegio de Registradores, María Emilia Adán, y que ha 
contado con el inestimable trabajo del vicedecano José 
Miguel Tabarés, los Registros de la Propiedad de la Ciudad 
Condal y el Decanato abandonarán su sede de la calle Joan 
Miró, en la Villa Olímpica, para pasar a ocupar 7.000 metros 
cuadrados en una de las zonas de negocios con mayor pro-
yección de Barcelona.   

EL PRESIDENTE del Consejo de Redacción 
de Thomson Reuters Aranzadi, Javier Mos-
coso del Prado, estuvo recientemente en la 
sede de Diego de León donde tuvo lugar un 
grupo de trabajo con diversos miembros de 
la Junta de Gobierno. La decana del Colegio 
de Regiotradores, María Emilia Adán, recibió 
al que fuera ministro de Presidencia del pri-
mer Gobierno de Felipe González, acompa-
ñada del vicedecano, José Miguel Tabarés; 
Fernando Acedo-Rico, director de Relaciones 
Institucionales; y Manuel Ballesteros, direc-
tor del Servicio de Estudios. En la reunión 
se abordaron algunos temas sobre el mundo 
editorial jurídico.   

Javier Moscoso, de Aranzadi, en el Colegio 
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Dentro de la serie de visi-
tas institucionales que 

mantuvo la Junta de Gobier-
no del Colegio de Registrado-
res tras la toma de posesión, 
diferentes colectivos profe-
sionales quisieron acudir a la 
sede colegial para conocer al 
nuevo equipo directivo.

Una de las primeras reu-
niones fue con José Angel 
Martínez Sanchiz, presi-
dente del Consejo General 
del Notariado y decano del 
Ilustre Colegio Notarial de 
Madrid, quien encabezó 
la delegación que visitó el 
Colegio de Registradores. El 
objetivo principal de esta 
visita fue el conocer oficial-
mente a la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores 
y a su decana, María Emilia 
Adán. En la reunión, regis-
tradores y notarios pusieron 
en común puntos de vista 
sobre la labor profesional de 
ambos cuerpos.

Por otro parte, la decana 
del Colegio de Registrado-
res, María Emilia Adán, lle-
vo a cabo otra importante 
reunión con el presiden-
te del Consejo General de 

Procuradores de España, 
que sirvió para realizar el 
primer contacto institucio-
nal entre ambas directivas. 
Junto al presidente de los 
procuradores, Juan Carlos 
Estévez, también acudió 
Pablo Antonio Bustaman-
te, decano adjunto a la 
Presidencia. José María de 
Pablos, director del Servicio 
de Sistemas de Información; 
Manuel Ballesteros, director 
del Servicio de Estudios; y 
María del Pilar Rodríguez 
Álvarez, censor-interventor 
y directora del Servicio de 
Previsión Colegial, fueron los 

representantes colegiales en 
dicho encuentro.

Además, tanto los colec-
tivos de gestores como de 
topógrafos también se unie-
ron a estas entrevistas insti-
tucionales. En primer lugar, 
por parte del Consejo Gene-
ral de Colegios de Gestores 
Administrativos de España, 
acudió al Colegio una dele-
gación encabezada por su 
presidente, Fernando Jesús 
Santiago Ollero. La decana 
recibió al representante de 
los gestores, acompañada 
por el vicedecano José Miguel 
Tabarés; el director del Servi-

cio de Sistemas de Informa-
ción, José María de Pablos; y 
el responsable del Servicio 
de Coordinación de Registros 
Mercantiles, Jorge Salazar.

Finalmente, hay que des-
tacar el interés de los res-
ponsables del Colegio Oficial 
de Ingeniería Geomática y 
Topográfica por conocer a la 
nueva Junta de Gobierno. Su 
decano, Andrés Diez Galilea, 
pudo conocer a la decana. 
Rocío Perteguer, directora 
del Servicio de Bases Gráficas 
Registrales, Medio Ambiente 
y Consumidores, también 
participó en la reunión.  

Encuentro con  
colegios profesionales 

Con representantes del Colegio de Procuradores.

Con el Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos. La Junta de Gobierno del Colegio, con los representantes del Consejo General del Notariado.

Delegación del Colegio de Topógrafos.
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Rosa Aguilar, consejera 
de Justicia de la Jun-

ta de Andalucía, recibió a 
representantes de los Deca-
natos Territoriales de Anda-
lucía Occidental y Andalucía 
Oriental del Colegio de Regis-
tradores. La delegación, con 
María del Rosario Jiménez 
Rubio, decana territorial de 
Andalucía Oriental, y Juan 
José Pretel Serrano, decano 
territorial de Andalucía Occi-
dental, a la cabeza, pudieron 
exponer a la consejera una 
radiografía de la situación 
actual de la actividad de los E l registrador de la pro-

piedad Joaquín Del-
gado Ramos ha recibido 
recientemente un homena-
je con motivo de la conce-
sión de la Cruz Distinguida 
de Primera Clase de San 
Raimundo de Peñafort. El 
acto tuvo lugar en el Para-
ninfo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad 
de Granada y asistieron, 
entre otras personalida-
des, el director general de 
los Registros y del Nota-
riado, Javier Gómez Gálli-
go; la decana del Colegio 
de Registradores de Espa-
ña, María Emilia Adán; la 

registradores de la comu-
nidad autónoma andaluza. 
Junto a los decanos territo-
riales, también estuvieron 
presentes en la reunión Die-
go Palacios Criado, vicedeca-
no territorial de Andalucía 
Occidental; Pedro José Mori-
lla Pérez, vicedecano terri-
torial de Andalucía Oriental; 
y Juan José Jurado Jurado, 
registrador de la Propiedad y 
Mercantil de Sevilla. Además 
estuvo presente la vicencon-
sejera de Justicia de la Junta 
de Andalucía, Isabel Mayo 
López  

decana territorial de los 
registradores de Andalucía 
Oriental, Rosario Jiménez 
Rubio y numerosos repre-
sentantes del mundo del 
derecho y de la universidad

Joaquín Delgado ha des-
tacado en su faceta de pre-
parador de oposiciones, 
conferenciante   y colabora-
dor con las Administraciones 
Públicas, tanto a nivel local 
y autonómico, como estatal, 
fundamentalmente con la 
Dirección General del Catas-
tro y la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, 
de la que es colaborador en 
la actualidad.  

La consejera de Justicia 
recibe a los  
decanos territoriales

Homenaje a Joaquín 
Delgado Ramos 

ANDALUCÍA OCCIDENTAL Y ORIENTAL ANDALUCÍA ORIENTAL

La Universidad de Zaragoza distingue al 
registrador Diego Vigil de Quiñones
CON OCASIÓN de la celebración del patrón de la Facultad de Derecho, San Raimundo de Peñafort, 
la Universidad de Zaragoza entregó una serie de distinciones a algunos profesionales del Derecho 
que durante años han estado acogiendo en sus oficinas alumnos de la Universidad para realizar 
el prácticum. Entre ellos recibieron distinciones el notario Francisco Pizarro, el abogado Santiago 
Palazón Valentín, y el registrador de la propiedad, Diego Vigil de Quiñones Otero. Al acto asistie-
ron el rector de la Universidad de Zaragoza, el Justicia Mayor de Aragón, los representantes del 
Poder judicial, los presidentes de los Colegios profesionales aragoneses, y la decana autonómica 
de Aragón del Colegio de Registradores, María Ángeles Ruiz Blasco. 

ARAGÓN
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Toledo acogió la primera de las jornadas del Encuentro 
Urbanismo y vivienda para los ciudadanos, organizado por 

la Junta de Castilla-La Mancha y la Federación de Municipios y 
Provincias de Castilla-La Mancha. La inauguración del encuen-
tro contó con la presencia del decano autonómico de Castilla-
La Mancha del Colegio de Registradores, Alfredo Delgado, y en 
la sesión de apertura, el director de Relaciones Institucionales 
del Colegio de Registradores de España, Fernando Acedo-Rico, 
participó en esta primera jornada con la intervención La pro-
tección de la legalidad urbanística en el ámbito notarial y regis-
tral. Estas jornadas, que alcanzan su quinta edición, tuvieron 
lugar durante varias sesiones del mes de febrero y en diferen-
tes ciudades castellanomanchegas y han reunido, entre sus 
ponentes, además de registradores, a representantes de las 
Administraciones local y autonómica, así como a miembros de 
la judicatura o del Seprona.  

La decana autonómi-
ca inauguró la jornada 

junto a la consellera de Jus-
ticia, Gabriela Bravo, y Juan 

JOSÉ ANTONIO ALBORCH, registrador de Valencia, ha intervenido  
en la jornada impulsada por la Generalitat Valenciana Coopera-
tivas de Vivienda en régimen de cesión de uso.  El registrador ha 
intentado  aportar la visión registral de la configuración de las 
cooperativas de viviendas, la cesión de uso y sus consecuencias 
jurídico legales.  

En el marco del convenio 
de colaboración suscrito 

con la Conselleria de Trans-
parencia, Responsabilidad 
Social, Participación y Coope-
ración, se celebró en la sede 
del Decanato de la Comuni-
dad Valenciana una jornada 
dirigida a la difusión y divul-
gación del Derecho Foral Civil 
Valenciano, titulada El Dere-
cho Civil Valenciano: ¿Por qué 
y para qué? La jornada, que 
fue inaugurada por el conse-
ller de Transparencia, Manuel 
Alcaraz, y por la directora del 
Centro de Estudios Registra-
les, Begoña Longás, se desa-

Francisco Mejías, magistrado 
y miembro del GEMME. El 
Decanato estuvo represen-
tado en esta jornada por 
su máximo representante, 
así como por nuestra com-
pañera Eva Palancas y otros 
compañeros con residencia 
en la Comunitat Valenciana 
aunque sirven en oficinas 
fuera de la misma.  

rrolló en dos mesas redondas 
en las que intervinieron como 
ponentes catedráticos y pro-
fesores de Derecho Civil de 
la Universitat de València y 
d’Alacant. En la primera mesa 
participaron Francisco Blasco, 
catedrático de la Universitat 
de València, y Javier Barceló, 
profesor titular de la Universi-
tat d’Alacant, y en la segunda, 
Rosa Moliner, profesora titular 
de la Universitat de València, 
y Mario Clemente, catedráti-
co de la misma Universidad. 
Ambas mesas fueron mode-
radas por Vicente Domínguez, 
registrador de Altea.  

Jornadas sobre urbanismo 
y vivienda 

Begoña Longás participa en la celebración 
del Día Europeo de la Mediación  
en la Ciudad de la Justicia de Valencia 

Sobre la vivienda 

Encuentro sobre Derecho 
Civil Valenciano 

CASTILLA-LA MANCHA

COMUNIDAD VALENCIANA COMUNIDAD VALENCIANA

COMUNIDAD VALENCIANA



40 • RE

INSTITUCIONAL

COMUNIDAD VALENCIANA

Entrega de los diplomas 
del Seminario de 
Estudios de Derecho 
Registral 
TRAS LA ÚLTIMA SESIÓN del Seminario de 
Estudios de Derecho Registral organizada por 
la Cátedra Bienvenido Oliver, en la cual se 
pronunció la conferencia Presente y futuro de 

la hipoteca, a cargo de José Losada, director del 
Centro de Estudios Registrales en el Decanato 
Autonómico de la Comunidad Valenciana, se 
realizó, por parte de la decana de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Valencia y la deca-
na autonómica del Colegio de Registradores 
en la Comunidad Valenciana, la entrega de los 
diplomas acreditativos a los participantes.  

COMUNIDAD VALENCIANA

COMUNIDAD VALENCIANA

La consellera de Justicia, Administración Pública, Reformas 
Democráticas y Libertades Públicas, Gabriela Bravo, ha recibi-

do a una nutrida representación de la nueva Junta Autonómica del 
Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles de la Comunitat Valenciana. El encuentro, celebrado en 
la sede de la Conselleria, ha contado con la presencia de la nueva 
decana autonómica, Begoña Longás, el vicedecano, Silvino Nava-
rro, y otros vocales de la Junta. En el transcurso de la reunión, los 
registradores trasladaron a la Gabriela Bravo los principales retos 
y objetivos que se plantean para los próximos años.  

La consellera de Justicia recibe a la nueva  
Junta Autonómica de los registradores valencianos 

Con motivo de la entra-
da en vigor el próximo 

mes de mayo del Reglamen-
to Europeo de Protección 
de Datos, el 7 de febrero 
se celebró en la sede del 
Decanato de la Comuni-
dad Valenciana una jorna-
da organizada por ADICAE 
(Asociación de Usuarios de 
Bancos, Cajas y Seguros de 
España) bajo el título Pro-

tección de Datos Personales. 
Un reto para la privacidad. 
La jornada se desarrolló en 
dos mesas, en la primera 
de las cuales participó el 
presidente de la comisión 
colegial sobre la materia y 
registrador de Altea, Vicen-
te Domínguez, que habló 
del Reglamento Europeo 
en relación con la función 
registral.  

Un profundo análisis sobre 
protección de datos  

COMUNIDAD VALENCIANA

Jornada hipotecaria con Adicae 
SE HA CELEBRADO en la sede 
del Decanato de la Comunidad 
Valenciana una jornada hipotecaria 
organizada por Adicae, en cuya 
apertura intervino Natxo Costa, 
director general de Comercio y 
Consumo de la Generalitat Valen-
ciana. A continuación tuvieron 
lugar dos mesas de análisis de la 
situación hipotecaria. En la pri-
mera de ellas, que trató sobre la 

perspectiva actual y el panorama 
futuro en la oferta y contratación 
del crédito hipotecario para los 
consumidores, participó María José 
Renart, registradora de Torrent, con 
una reflexión sobre el papel del 
registrador en la calificación de las 
cláusulas abusivas. En la segunda 
mesa se abordó el tema de la 
protección del deudor hipotecario 
frente al sobreendeudamiento.   
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Los registradores,  
en el Innovation &  
Fintech Forum  

COMUNIDAD VALENCIANA

La Feria de Valencia aco-
gió una nueva edición 

de Forinvest, considerado 
el mayor espacio interna-
cional de innovación que 
se celebra en España. En 
el seno de dicho evento, 
se celebró el Innovation & 
Fintech Forum,  foro en el 
que participaron importan-
tes directivos, empresarios, 
académicos y expertos que 

LA SEDE del Decanato de La Rioja 
acogió una reunión de los oficiales 
de todas las Oficinas Liquidadoras 
de La Rioja con Beatriz Gil Sáenz, 
inspectora de Finanzas del Ser-
vicio de Planificación y Gestión 
Tributaria de la Dirección General 
de Tributos, organismo pertene-
ciente a la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda, y 
los  registradores/liquidadores 
de Nájera y Alfaro-Cervera del Río 
Alhama, junto con la decana terri-
torial. Se trataron temas diversos 

reflexionaron sobre las cla-
ves de éxito y retos en el 
ámbito de la innovación. En 
representación de la Junta 
Autonómica de la Comuni-
dad Valenciana asistieron 
Silvino Navarro, vicedecano 
para Valencia y Castellón 
y tesorero, y Jaime Núñez, 
vocal de Relaciones con los 
Medios de Comunicación y 
Nuevas Tecnologías. 

relativos a la liquidación de los 
impuestos cedidos, sanciones y 
procedimiento a seguir, vehículos,  
novedades legislativas así como 
las instrucciones y circulares que 
se han publicado en los últimos 
meses procedentes de la Direc-
ción General de Tributos en un 
intento de clarificar la normativa y 
unificar los criterios de aplicación 
que, como siempre, cuenta con el 
apoyo y la colaboración de todos 
los que forman las Oficinas Liqui-
dadoras. 

Reunión de Oficinas 
Liquidadoras de La Rioja 

LA RIOJA

Orientación profesional para alumnos de Derecho 
EL REGISTRADOR DE NÁJERA, 
Igor Prieto García, ha colaborado 
como ponente en las Jornadas de 
Orientación Profesional del Gra-
do en Derecho  organizadas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad de 
La Rioja. Como en anteriores 
ocasiones, el decanato de La 
Rioja ha colaborado con esta 
facultad en la jornada de orien-
tación dirigida a los estudiantes 
para facilitar la elección de su 
futuro profesional. En un for-

mato ágil y distendido de mesa 
redonda, moderado por la deca-
na de la Facultad, Roncesvalles 

Barber Cárcamo, y en presencia 
de la notario de Cenicero, una 
magistrada del Juzgado de lo 

Social de Logroño y una letrada 
de la Administración de Justicia, 
el registrador de la Propiedad 
de Nájera nos ofreció sus expe-
riencias diarias y el desempeño 
profesional de su función, con 
una explicación detallada del 
sistema de acceso a la profesión 
que dio lugar, junto con los otros 
profesionales del derecho asis-
tentes, a un debate enriquecedor 
sobre salidas profesionales y 
expectativas de las diferentes 
ramas del derecho.  

LA RIOJA

COMUNIDAD VALENCIANA

Se ha celebrado en el 
Decanato de Valencia un 

seminario monográfico sobre 
Oficinas Liquidadoras en el 
que intervinieron el director del 
Departamento Fiscal del Colegio, 
Carlos Colomer, que habló sobre 
el futuro de las Oficinas Liqui-

dadoras, y la directora adjun-
ta, Marta Zurdo, que abordó el 
tema de la plusvalía municipal, 
su situación actual y perspecti-
vas de futuro. Junto a ellos tam-
bién participó Eduardo Entrala, 
director del Servicio de Coordi-
nación de OOLL del Colegio. 

Oficinas Liquidadoras 
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REGIÓN DE MURCIA

A llá por el año 2010 se 
inició una fructífera rela-

ción entre el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región 
de Murcia y los registradores 
de la propiedad y mercanti-
les murcianos con el objetivo 
fundamental de  trabajar en 
la necesaria coordinación 
entre la Oficina Judicial y los 
Registros de la Propiedad 
y Mercantiles, en aras de la 
prestación de un mejor ser-
vicio público que redunde en 
beneficio del ciudadano.

Como resultado de tan 
estrecha colaboración son 
tres los manuales que a fin 
de unificar criterios de inter-
pretación y aplicación de las 
normas jurídicas han visto ya 

la luz. En concreto, se presen-
tó en el Decanato de Murcia 
la revisión al Manual de bue-
nas prácticas procesales cuya 
primera edición se publicó en 
el año 2012. El acto se desa-
rrolló bajo la presidencia de 
Miguel Pasqual del Riquel-
me Herrero, presidente del 
Tribunal Superior de Justi-
cia de la Región de Murcia; 
del decano autonómico de 
los registradores murcianos, 
Carlos Pinilla Peñarrubia, y 
del secretario de Gobierno 
del TSJ de Murcia, Francisco 
José García Rivas, y contó con 
la asistencia de un nutrido 
grupo de registradores y de 
letrados de la Administración 
de justicia.   

Organizada por la Real 
Academia de Legis-

lación y Jurisprudencia de 
Murcia se celebró en el Salón 
de Grados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad 
de Murcia una sesión con-
vocada con el título Función 
notarial y control registral en 
la contratación hipotecaria 
en la que intervinieron como 
ponentes el registrador de la 
propiedad de Bilbao, Carlos 
Ballugera Gómez, y el notario 
de Madrid,  Juan Pérez Here-
za. Presidió el acto y actúo 
como moderador y también 
animador del debate el pre-
sidente de la Academia y 
Catedrático de Derecho Civil 
de la Universidad de Murcia, 
Juan Roca Guillamón, y pre-
sentaron a los ponentes el 
decano autonómico de los 
registradores, Carlos Pinilla 
Peñarrubia, y el del Cole-
gio Notarial, Pedro Martínez 
Pertusa. El acto se desarrolló  

en presencia de un escogido 
grupo de profesionales, no 
solo de las respectivas cor-
poraciones sino también de 
la judicatura, fiscalía y abo-
gacía murciana, así como de 
profesores universitarios, 
que iniciaron los ponentes 
exponiendo lo fundamental 
de las intervenciones en el 
proceso de contratación del 
préstamo y de constitución 
del derecho de hipoteca.

Sobrevoló la reunión el 
Proyecto de Ley de Crédi-
tos Inmobiliarios aprobado 
en el Consejo de Ministros 
del 3 de noviembre de 2017 
para su remisión a las Cortes 
Generales, si bien se trató 
también la evolución de la 
jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y su acomodación 
a la del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea y la de 
la doctrina de la DGRN a par-
tir de la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre.  

Revisión del Manual de 
buenas prácticas procesales 

El control registral de las 
hipotecas

REGIÓN DE MURCIA

LA RIOJA

Se ha celebrado en el 
salón de Actos del Cole-

gio de Abogados de La Rioja 
la segunda sesión de la 18ª 
edición del Seminario Perma-
nente de Derecho Privado con 
la asistencia de la registradora 
de Balmaseda,  María Álvarez 
García-Rovés, acompañada, 
de los catedráticos Pedro 
de Pablo Contreras y Sergio 

en las notarías y registros de la 
propiedad, analizando las últi-
mas resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y 
del Notariado en los supues-

Cámara Lapuente así como de 
la directora del Centro de Estu-
dios Registrales, Iratxe Gallego 
Solabarrieta. La ponencia Pro-
blemas que se plantean en el 
Registro de la Propiedad con 
la propiedad horizontal iba 
orientada al estudio de los 
principales problemas de la 
propiedad horizontal que se 
plantean en la práctica diaria 

tos de agregaciones, segrega-
ciones, desvinculaciones de 
anejos, desafectación de la 
vivienda del portero, elemen-
tos procomunales, etc.  

Seminario Permanente 
de Derecho Privado
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Recientemente tuvo lugar en Bruselas la XXV Asamblea General de la 

Asociación Europea de Registros de la Propiedad (ELRA). Junto con los 

registradores de la propiedad de las 32 asociaciones miembros de ELRA, 

participaron representantes de otras asociaciones europeas y académicos de las 

Universidades Carlos III de Madrid, Leuven, Maastricht y Malta. 

Comisión europea dentro 
del Programa Justicia (Fra-
mework Partnership Agree-
ment 2018-2021), por el que 
se cofinanciarán las activi-
dades llevadas a cabo por 
ELRA durante los próximos 4 
años. Este acuerdo significa 
el apoyo explícito de la UE a 
ELRA como asociación repre-
sentante de los registros de 
la propiedad en Europa.

A continuación, Nuria Raga, 
coordinadora de la Red Euro-
pea de Registradores de la 
Propiedad (ELRN) y secreta-
ria General de ELRA, presen-
tó propuestas de estudio a 

En esta nueva edición 
de la asamblea hay que 

destacar la presencia de Gös-
ta Petri y Gabriel Sima, de la 
Dirección General de Justicia 
de la Comisión europea, así 
como de los representantes 
del Registro de la Propiedad 
de Dinamarca y Suiza, países 
interesados en las activida-
des desarrolladas por ELRA.

En su sesión matinal, la 
Asamblea se centró en los 
asuntos internos de la aso-
ciación. Jan Moerkerke, pre-
sidente de ELRA, presentó 
el marco del acuerdo de 
subvención firmado con la 

desarrollar por la Red tanto 
en el área jurídica como tec-
nológica para los próximos 
años, así como las conclu-
siones del pasado seminario 
de la Red, que tuvo lugar en 
Riga en septiembre de este 
mismo año. 

Esta primera sesión fina-
lizó con la presentación y 
posterior aprobación por 
parte de la asamblea de la 
nueva definición del concep-
to de miembro de ELRA que 
englobaría tres categorías: 
miembros de pleno derecho 
(asociaciones registrales de 
países de la Unión europea), 

observadores (asociaciones 
registrales de países de la 
Unión europea sin derecho 
a voto ni a ser miembros 
del consejo de administra-
ción) y socios (organismos 
establecidos de acuerdo con 
las leyes de sus respecti-
vos países y con un interés 
particular en el derecho de 
propiedad, así como institu-
ciones académicas).

Tras la pausa café de la 
mañana, se realizaron diver-
sas presentaciones sobre 
temas de interés común, 
destacando la del registro de 
beneficiarios reales creado 
por la 4ª Directiva 849/2015, 
elaborada por José Simeón 
Rodríguez, registrador y 
antiguo presidente de la 
asociación europea, y pre-
sentada por nuestro compa-
ñero Francisco Molina.

En relación al Proyecto de 
Interconexión de Registros de 

Se realizaron diversas presentaciones 
sobre temas de interés común, destacando la del 
registro de beneficiarios reales creado por la 4ª Directiva 
849/2015, elaborada por José Simeón Rodríguez, 
registrador y antiguo presidente de la asociación europea

Teresa Rodríguez de las Heras, 
Universidad de Oxford

Consejo de 
Administración de ELRA

XXV Asamblea General de ELRA
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INSTITUCIONAL

Conferencia de 
presentación del 
proyecto IMOLA II 

El projecto IMOLA II ha iniciado su andadura con la conferencia de presenta-

ción, que se celebró en Bruselas el pasado 28 de febrero con dos objetivos prin-

cipales: exponer los objetivos y resultados perseguidos en la primera edición 

del proyecto, especialmente su complementariedad con la acción institucional 

de la Comisión Europea a través del proyecto de interconexión de registros 

(LRI), y destacar la creciente colaboración de ELRA con las autoridades de 

la UE, asi como el papel de la Red Europea de Registradores de la Propiedad 

(ELRN) dentro del marco de la cooperación judicial. 

Los objetivos plantea-
dos al inicio de la con-

ferencia se lograron con las 
presentaciones llevadas a 
cabo por el presidente de 
ELRA, Jan Moerkerke, y los 
miembros del equipo de 
coordinación de IMOLA, que 
permitieron que los asisten-
tes, autoridades de la Comi-
sión Europea, registradores 
de la propiedad de la UE, 
miembros de la Red Europea 
de Registradores de la Pro-
piedad y profesores univer-
sitarios, tuvieran una visión 
global del proyecto. 

El proyecto IMOLA II que 
tiene una duración de 24 
meses está financiado por 
la Comisión Europea dentro 
del marco del programa jus-

la Propiedad E uropeos (LRI), 
Gösta Petri, representante de 
la Dirección General de Justi-
cia y responsable del mismo, 
presentó las pautas de actua-
ción de la Comisión europea 
y confirmó que gracias al 
trabajo ejecutado por ELRA 
dentro del proyecto IMOLA, 
el European Land Registry 
Document (ELRD) será la 
futura plantilla que servirá 
para organizar la información 
de los registros de la propie-
dad de la Unión europea.

A continuación, las institu-
ciones académicas estuvie-
ron representadas por Teresa 
Rodríguez de las Heras, pro-
fesora de la Universidad Car-
los III de Madrid y Chair of 
Excellence de la Universidad 
de Oxford, quien realizó una 
brillante presentación sobre 
la seguridad jurídica de los 
bienes inmuebles dentro de 
un eco sistema tecnológico 
que la audiencia aplaudió. 
De la Universidad de Leuven 
(Bélgica), el profesor Ben-
jamin Verheye habló de la 
publicidad registral a través 
de la historia.

La sesión de la tarde 
comenzó con las presenta-
ciones de los sistemas regis-
trales de Dinamarca y Suiza, 
países interesados en las 
actividades llevadas a cabo 
por ELRA y que en un futuro 
podrían llegar a convertirse 
en miembros de la asocia-
ción. Viene siendo habitual 
la presentación de algún sis-
tema registral europeo para 
que los miembros tengan 
la oportunidad de conocer 
otras prácticas profesionales. 

Para terminar esta XXV 
Asamblea General de ELRA, y 
bajo el marco de cooperación 
entre asociaciones vincula-
das al registro de la propie-
dad, Kadri Laud, miembro del 
consejo de administración 
de ELRA, presentó los objeti-
vos de desarrollo sostenible 
remitidos por el Banco Mun-
dial a ELRA. 

ticia y tiene como principal 
proporcionar una plataforma 
de interoperabilidad entre 
los registros de la propiedad 
en Europa. 

La delegación del Colegio 
de Registradores fue enca-
bezada por Enrique Maside, 
nuevo vocal de Relaciones 
Internacionales. 

Jesús Camy, coordinador 
general del proyecto, rea-
lizó una descripcion global 
del mismo detallando las 
acciones necesarias para 
la integración  de IMOLA en 
el marco del proyecto de 
interconexión de registros 
(LRI); Jorge López, coordi-
nador del área júridica del 
proyecto, presentó a su vez 
la metodología para la crea-

Sesiones 
formativas 
del proyecto 
IMOLA II.
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realidad fue realizado por 
el profesor Nicola Guarino, 
investigador principal del 
Instituto de Ciencias Cog-
nitivas y Tecnologías del 
Consejo Nacional de Inves-
tigación y director científico 
del Laboratorio ISTC-CNR de 
Ontología Aplicada en Trento, 
que presentó una aplicación 
práctica de las ontologías en 
el campo registral. 

Por su parte, el profesor 
Sjef van Erp, Catedrático 
de Derecho Civil y Derecho 
Privado europeo en la Uni-
versidad de Maastricht y 
vicepresidente del Instituto 
Europeo de Derecho (ELI), 
valoró el importancia que 
tendría IMOLA II desde una 
perspectiva comparativa de 
Derecho europeo. 

La Conferencia sirvió para 
dar una visión general del 
nuevo proyecto de ELRA, 
IMOLA II, y los objetivos que 
persegue. Éste surge de la 
necesidad de promover y 
obtener un modelo efectivo 
de información de referen-
cia integrada en el Portal 
de e-Justice y compartido 
por la mayoría de Estados 
miembros, como un medio 
para facilitar la creación de 

ción del repositorio jurídico 
de IMOLA, que incluye dis-
tintos glosarios y un tesauro 
a traves del cual se consigue 
su interacción (Knowled-
ge Organization System) 
y Mihai Taus, coordinador 
del área técnica, explicó 
los objetivos de los desa-
rrollos técnicos necesarios, 
tanto para la introducion de 
datos como para el sistema 
de comunicaciones con el 
portal e.justice y los distin-
tos sistemas nacionales. 

Esta visión general de 
IMOLA II se complementó 
con las presentaciones del 
resto de ponentes, relacio-
nadas con el estado del 
proyecto de interconexión 
de registros (LRI) por Gabriel 
Sima, representante de la 
Comisión Europea,  junto a 
una breve explicación de los 
objetivos perseguidos por el 
proyecto piloto sobre inter-
conexión de registros recien-
temente lanzado por Austria 
y Estonia por Manfred Buric, 
del Ministerio de Justicia de 
Austria, con la finalidad de 
llevar a efecto un pilotaje 
sobre las adaptaciones que 
han de realizarse a nivel 
nacional para integrar los 
sistemas de comunicacion 
de estos paises con el mode-
lo definido en la plataforma 
de interconexion desarrolla-
da por la Comisión Europea.

El análisis académico 
sobre las ontologías como 
representación formal de la 

un área común semántica 
en materia de justicia civil 
y mercantil. 

La creciente demanda 
información registral en lo 
que respecta al registro de 
documentos extranjeros y 
decisiones judiciales, esta-
bleciendo equivalentes loca-
les para los derechos legales 
extranjeros, con el fin de 
lograr una implementación 
eficiente de los Reglamen-
tos de la UE en materia civil 
y mercantil, plantea nuevas 
demandas a registradores, 
jueces, académicos, aboga-
dos, notarios, abogados y 
ciudadanos. Éstos necesita-
rán tener un mayor conoci-
miento de los derechos de 
propiedad extranjeros, de 
los sistemas registrales y la 
legislación, y proporcionar 
información comprensible a 
través del portal de e-Justice. 

Una vez finalizada la con-
ferencia de lanzamiento del 
proyecto, tuvieron lugar las 
primeras sesiones formati-
vas para familiariazar a los 
miembros de la ELRN en 
las tecnologías de la web 
semántica. 

Estas sesiones fueron 
lideradas por el catedrático 

de la Universidad Carlos III 
de Madrid, Juan Llorens y la 
profesora Anabel Fraga, quie-
nes explicaron con gran bri-
llantez los principios básicos 
del sistema de gestión del 
conocimiento y la metodolo-
gía para construir la ontolo-
gía del dominio del registro 
por los miembros de la Red 
Europea de Registradores de 
la Propiedad a través de la 
plataforma de comunicacion 
desarrolada especificamente 
para IMOLA. 

Los participantes tuvieron 
la oportunidad de practicar 
con una versión en línea  
construida por una máquina 
virtualizada para familiarizar-
se con su uso y con la fina-
lidad de alcanzar un modelo 
mejorado. 

En conclusión, los miem-
bros de ELRA recibieron la 
formación necesaria sobre 
cómo introducir conceptos 
y relaciones básicas entre 
ellos como complemento 
de las nociones teóricas 
de vocabulario controla-
do y tesauros. Se logró un 
ambiente de colaboración 
real, proporcionando una 
plataforma permanente y 
efectiva para la formación 
y el desarrollo un modelo 
semántico del Registro de la 
Propiedad alojado en repo-
sitorios de conocimiento 
específicos. Para lograr este 
objetivo, los registradores de 
la propiedad europeos con-
tarán con el respaldo de una 
solución basada en la web 
que incluirá las preguntas 
más frecuentes (FAQ) y las 
mejores prácticas para crear 
conocimiento en el proyecto 
centrado en el Registro de la 
Propiedad.  

Gabriel Sima, DG Justicia 
de la Comisión europea.

La Conferencia sirvió para dar una visión 
general del nuevo proyecto de ELRA, IMOLA II, y los 
objetivos: promover y obtener un modelo efectivo de 
información de referencia integrada en el Portal de 
e-Justice compartido por la mayoría de Estados miembros, 
como un medio para facilitar la creación de un área común 
semántica en materia de justicia civil y mercantil

Jesús Camy, coordinador 
del proyecto IMOLA II.
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“NUESTRO SISTEMA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA SEGUIRÁ SIENDO UNO DE LOS 
MEJOR VALORADOS A NIVEL MUNDIAL”

Se han cumplido más de tres años desde 
su nombramiento como director general 
de los Registros y del Notariado. ¿Cuál es, 

en grandes líneas, su balance de ese tiempo?
Creo que bajo la dirección del actual minis-

tro de justicia Rafael Catalá se ha avanzado 
muchísimo desde la DGRN en la consolidación 
del sistema de seguridad jurídica preventiva. Se 
ha aprobado la ley de jurisdicción voluntaria, 
que tantas nuevas funciones han atribuido a 
notarios y registradores; la ley de coordinación 
Catastro-Registro que por fin ha incorporado 
la delimitación geográfica de las fincas a través 
de sus coordenadas y que permite extender la 
presunción derivada de la legitimación registral 
también a los datos físicos; la ley de concesión 
de nacionalidad a los sefardíes descendientes de 

España, a través de un sistema de acreditación 
por acta notarial; la nueva ley de nacionalidad por 
residencia y su reglamento ha permitido objeti-
var las pruebas de acceso a la nacionalidad en 
colaboración con el Instituto Cervantes y con los 
registradores de la propiedad que han participado 
en la gestión de los expedientes vía encomiendas. 
Se han sacado adelante las demarcaciones nota-
rial y registral, para acomodarlas a las nuevas exi-
gencias del tráfico jurídico actual. Se ha aprobado 
un Real Decreto de constitución de sociedades 
limitadas en formato estandarizado para agilizar 
la constitución on line de sociedades mercantiles. 
Se han aprobado numerosísimas instrucciones y 
resoluciones consolidando el sistema, en mate-
rias tales como legalización electrónica de libros 
societarios, depósitos de cuentas, interconexión 

Javier Gómez Gálligo hace balance de sus más de tres años al frente de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, durante los que, afirma, 
“se ha realizado un importante avance en la consolidación del sistema de 
seguridad jurídica preventiva”. Su estrecha vinculación con la Revista Críti-
ca de Derecho Inmobiliario y sus años de experiencia como presidente del 
Tribunal de Oposiciones son otras de las cuestiones abordadas durante la 
entrevista.   

JAVIER
Gómez 
	 GállIgo

DIRECTOR GENERAL  
DE LOS REGISTROS Y DEL 
NOTARIADO
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de sociedades mercantiles a nivel europeo, comunicaciones 
electrónicas de notarios y registradores con el Ministerio de 
Justicia (lo que ha permitido resolver en tiempo real los con-
cursos de notarios y registradores convocados con regulari-
dad), acercamiento del programa de oposiciones de notarías y 
registros (en la parte de Derecho civil para facilitar la tarea de 
los opositores permitiendo el trasvase y convocatoria regular 
de las oposiciones…). No obstante aún quedan muchas cosas 
por culminar como el Reglamento del Registro Mercantil cuyo 
borrador ya está elaborado y la reforma del Real Decreto de 
comunicaciones entre notarios y registradores para la utiliza-
ción de técnicas telemáticas. También está en tramitación la Ley 
de crédito inmobiliario que va a incrementar el control notarial 
y registral de la transparencia material y no abusividad de las 
cláusulas de los préstamos hipotecarios, factores necesarios 
para consolidar la eficacia del sistema hipotecario. El balance 
por tanto creo que es muy positivo.
Usted accedió a su cargo tras el nombramiento como minis-
tro de Justicia de Rafael Catalá. Como director general,  ¿qué 
implicaciones tiene en la política del Ministerio?

El director general de los Registros y del Notariado, encua-
drado en la Subsecretaría del Ministerio, y bajo las instruc-
ciones del ministro de Justicia, ejerce su competencia en 
materia de nacionalidad, recursos de estado civil, Registro 
Civil, fe pública notarial y registros de la propiedad, mercan-
tiles y de bienes muebles. A ello hay que añadir el Registro 
de Fundaciones de ámbito estatal, el Registro de Actos de 
Última voluntad, el de seguros de cobertura de fallecimiento 
y el de mediadores. Esa competencia abarca el régimen de 
los cuerpos de notarios y de registradores, procesos de selec-
ción, provisión de puestos, régimen disciplinario, recursos de 
honorarios, así como la elaboración de proyectos en estas 
materias, en coordinación con la secretaría general técnica. 
Las competencias son así muy amplias, y el volumen de tra-
bajo y expedientes desorbitado. Basta con enumerar que se 
resuelven cerca de 100.000 expedientes de nacionalidad por 
residencia, más de 600 recursos gubernativos contra califi-
caciones de registradores, 200 expedientes de designación 
de auditores y expertos independientes, y un largo etcétera. 
Usted había sido letrado adscrito a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, lo que le sitúa como un gran 
conocedor de la Dirección General. ¿Qué le aportó esta expe-
riencia en su nombramiento?

He sido y conservo mi condición de letrado adscrito, pues 
estoy en situación de servicios especiales con reserva de plaza. 
Son ya veinte años de servicios en la DGRN, pues accedí en el 
año 1998 por concurso oposición entre notarios y registrado-
res. Creo que en efecto mi experiencia como letrado adscrito 
se tuvo en cuenta en mi nombramiento y en todo caso me ha 
servido mucho por el conocimiento que tenía de la institución. 
Hoy en día dispongo de un gran equipo de notarios y regis-
tradores adscritos, en comisión y colaboradores sin los cuales 
el centro directivo no podría dar abasto en su ingente tarea y 
además con un altísimo nivel doctrinal reconocido por todos.
Usted ha estado vinculado a la Revista Crítica de Derecho 
Inmobiliario y todavía mantiene su cargo de consejero-secre-
tario. ¿Cuál es la aportación de esta publicación al Derecho 
Hipotecario? 

Creo que es la revista de derecho privado de mayor relieve 
en la actualidad, y no es ajeno a ello el que la empresa editora 
sea el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España. Yo creo que es el buque insignia de los regis-
tradores en el ámbito doctrinal y académico. Actualmente la 
publicación en la revista goza de la mayor repercusión en los 
índices de evaluación universitaria. 
También usted ha estado muy vinculado a la Universidad 
como profesor asociado. ¿Está el Derecho Hipotecario sufi-
cientemente representado en la Universidad?

Creo que debe fomentarse la participación de registradores 
como profesores asociados en las universidades. El Derecho 
hipotecario o inmobiliario registral no se estudia con sufi-
ciente profundidad en la actualidad en comparación con la 
importancia que tiene en el ejercicio profesional. Y los mejo-
res conocedores de esta importantísima rama del Derecho son 
los propios registradores. 
Entre sus funciones también está el Registro Civil y la nacio-
nalidad. ¿Qué aportaciones se han producido en los últimos 
años?

Uno de los principales retos que hemos afrontado desde 
el Ministerio de Justicia es la modernización definitiva del 
Registro Civil. Se han hecho grandes avances, como la comu-
nicación telemática al Registro Civil de los nacimientos des-
de los hospitales públicos, que mereció el premio al mejor 
proyecto telemático de la Administración y que se coordinó 
desde la DGRN. Se ha licitado el nuevo proyecto de Registro 
Civil digital, adjudicado ya a una importante empresa líder 
en tecnología y experta en registro civil. Se trata de evolucio-
nar el actual programa de Inforeg al nuevo DICIREG (Digital 
Civil Register) totalmente electrónico. La implantación será 
progresiva y sobre la base de mantener las actuales oficinas 
del Registro Civil, si bien a cargo de los letrados de la admi-
nistración de justicia, que sustituirán a los jueces en la lle-
vanza del Registro el próximo 30 de junio de 2018, esta vez ya 
de manera definitiva. Tras haberse planteado otras fórmulas, 

“Creo que debe 
fomentarse la 

participación de 
registradores como 

profesores asociados en las 
universidades. El Derecho 
hipotecario o inmobiliario 
registral no se estudia con 

suficiente profundidad 
en la actualidad en 

comparación con la 
importancia que tiene en el 

ejercicio profesional”

ENTREVISTA
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ante la falta de consenso social –e incluso corporativo entre 
registradores- el Ministerio definitivamente ha apostado por 
la modernización tecnológica del Registro Civil, sin grandes 
cambios en cuanto a su ubicación y con pleno respeto a los 
actuales puestos de trabajo y a la gratuidad para el usua-
rio. Eso sí, no se renuncia a la plena coordinación con otras 
administraciones y al acceso a sus datos de los operadores 
jurídicos públicos como son notarios y registradores. 
Detrás de tres años fuera de la oficina registral, ¿cómo le ha 
enriquecido su nuevo cargo personal y profesionalmente?

Es un puesto de gran responsabilidad, en el que se aprende 
mucho de los grandes funcionarios de que dispone la Admi-
nistración Pública española. La experiencia es muy positiva 
desde el punto de vista de enriquecimiento profesional. Tengo 
además la gran suerte de trabajar en un equipo ministerial de 
la máxima preparación. Desde un punto de vista personal es 
un gran sacrificio, pero lo asumo en aras del servicio público y 
del interés general. No obstante no veo que siempre se valore 
en la sociedad esta dedicación de los profesionales a la res 
pública y al interés general.
¿El hecho de ser director de Registros y también del Nota-
riado le supone alguna dificultad al tomar una decisión que 
afecte a ambos colectivos?

Uno de mis objetivos como director general ha sido buscar 
el consenso entre ambos colectivos. Creo que he consegui-
do apaciguar antiguos enfrentamientos entre los dos gran-
des cuerpos de notarios y registradores. Y lo hemos hecho 
en el convencimiento de que unidos aportamos mucho más 
al interés general y a los propios intereses de los notarios y 
registradores, que marchando enfrentados unos con otros.  
Usted ha sido durante muchos años presidente del Tribu-
nal de Oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores. 
¿Qué le ha aportado esta experiencia? 

Creo que cualquier empresa debe seleccionar muy bien 
a sus integrantes si quiere tener éxito y prosperar. Los tri-
bunales de oposición son así esenciales en la elección 

de los mejores. Y mi experiencia como presidente en seis 
tribunales y secretario en uno más, es que el sistema de 
selección por oposición es el más justo de los existentes. Es 
objetivo, justo, ajeno a las arbitrariedades de otros proce-
sos de selección. Y aunque seguro que pueden mejorarse, 
no deberían nunca desaparecer como modelo de selección. 
Estoy convencido de que los registradores seleccionados 
en mis tribunales son los mejores y más preparados de 
todos los tiempos. 
Finalmente, ¿qué podría decir de la función de los registra-
dores en el futuro?

Creo que la seguridad jurídica preventiva que encarnan 
notarios y registradores seguirá siendo uno de los sistemas 
mejor valorados a nivel mundial, siempre que se mantenga 
el nivel de preparación jurídica que desde sus orígenes les 
ha caracterizado, y se adecúe a los cambios vertiginosos de 
la sociedad actual. Eso pasa por adaptarse plenamente a las 
nuevas tecnologías, imponer la comunicación telemática en 
tiempo real de las cargas existentes, desarrollar plenamente 
la firma electrónica y estar atento a las nuevas formas de con-
tratación. Hay que ir trabajando en el protocolo y registro elec-
trónico con las debidas garantías. El blockchain y el pago en 
monedas virtuales son ejemplos de fenómenos que deben ser 
observados y en el que notarios y registradores deben estar 
presentes si se quiere mantener el alto nivel de seguridad 
jurídica que siempre ha caracterizado al sistema español. De 
momento estos sistemas alternativos de seguridad en la con-
tratación carecen del respaldo del Estado y ni siquiera gozan 
de un sistema único que impida una diversidad de cadenas 
de contratación, ni dan fehaciencia del contenido de la tran-
sacción. Por el contrario, el Registro de la Propiedad, basado 
en la documentación pública y en la calificación registral, está 
respaldado por el Estado en su función de aseguramiento del 
tráfico jurídico mediante la proclamación de una única cadena 
de titularidades que desembocan en el principio de fe pública 
registral. Que siga siendo así es misión de todos.  
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E 
l BOE de 10 de marzo de 2018 publicó el Real 
Decreto 06/2018, de 9 de marzo, por el que se 

regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
Según su exposición de motivos, el Plan Estatal 2018-

2021 mantiene la apuesta decidida por fomentar el 
alquiler y la rehabilitación con carácter prioritario.

En relación con las ayudas al alquiler se mantiene el 
programa del plan anterior con el mismo límite del 40% 
de la renta del alquiler, si bien suprimiendo el límite de 
200 euros/mes. Y se incorpora la posibilidad de otorgar 
ayudas al alquiler a beneficiarios que abonen una renta 
de hasta 900 euros/mes, frente a la limitación de 600 
euros/mes del Plan Estatal 2013-2016. También destaca 
la incorporación del programa de ayuda a las personas 
en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda 
habitual, especialmente vulnerables.

A las medidas anteriormente adoptadas para tratar de 
reducir el número de ejecuciones hipotecarias y de lan-
zamientos practicados en los últimos años, se suma el 
Plan Estatal 2018-2021 que incorpora un nuevo programa 
específico de ayuda dirigido a las personas y familias 
afectadas por procesos de desahucio o lanzamiento, 
poniendo a su disposición las viviendas desocupadas 
y disponibles de las entidades de crédito, o de otros 
tenedores de vivienda, para ser ocupadas en régimen 
de alquiler, previéndose una ayuda económica para el 
mismo que puede alcanzar hasta el 100% de la renta.

El nuevo plan pretende dar un nuevo impulso al 
fomento del parque de viviendas en régimen de alquiler 

o en régimen de cesión en uso, mediante un programa 
que incentiva económicamente su promoción pública 
o privada, exigiendo un compromiso de permanencia 
mínima en esos regímenes de 25 años, al tiempo que 
fija rentas y precios máximos modulados en función de 
los niveles de ingreso tope que se establecen para el 
inquilino o cesionario potencial.

En materia de rehabilitación se incorporan, en rela-
ción con el plan anterior, las ayudas a la rehabilitación 
de viviendas unifamiliares, ya sean de naturaleza urbana 
o rural, y las ayudas individuales a las viviendas ubica-
das en edificios de tipología residencial colectiva. Y se 
incorpora el programa de fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural, con el objeto de mejorar 
los tejidos residenciales, recuperar conjuntos históricos, 
centros urbanos, barrios degradados, incluidos expre-
samente la infravivienda y el chabolismo, y núcleos 
rurales.

En concreto, y para la consecución de sus objetivos, 
el Plan Estatal 2018-2021 se estructura en los siguientes 
programas:

1.	 Programa de subsidiación de préstamos convenidos.
2.	 Programa de ayuda al alquiler de vivienda.
3.	 Programa de ayuda a las personas en situación de 

desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual.
4.	 Programa de fomento del parque de vivienda en 

alquiler.
5.	 Programa de fomento de mejora de la eficiencia 

energética y sostenibilidad en viviendas.

El nuevo plan estatal de vivienda 
establece determinadas ayudas  

al alquiler que precisan de un previo 
asiento registral 

Novedades legislativas

JOAQUÍN DELGADO RAMOS Registrador de la propiedad
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6.	 Programa de fomento de la conservación, de la 
mejora de la seguridad de utilización y de la acce-
sibilidad en viviendas.

7.	 Programa de fomento de la regeneración y reno-
vación urbana y rural.

8.	 Programa de ayuda a los jóvenes.
9.	 Programa de fomento de viviendas para personas 

mayores y personas con discapacidad.
Desde el punto de vista registral, cabe destacar la 

previsión de que para poder acogerse a determinados 
programas y a la financiación correspondiente, ha de 
hacer constar en el Registro de la Propiedad por nota 
marginal que las viviendas van a ser destinadas por pla-
zo de al menos 25 años (ó 40 años, según el programa), 
al arrendamiento o cesión de uso. 

Así ,  por ejemplo,  al 
regular el programa de 
“fomento del parque de 
vivienda en alquiler”, se 
establece que “Podrán 
obtener financiación con 
cargo a las ayudas de este 
programa las promocio-
nes de viviendas de nueva 
construcción o de vivien-
das procedentes de la 
rehabilitación de edificios 
que se vayan a ceder en 
uso o destinar al arrenda-

miento durante un plazo mínimo, en ambos casos, de 
25 años.

También podrán obtener financiación, con cargo a las 
ayudas de este programa, las viviendas o promociones de 
viviendas con obras en curso paralizadas y que reanuden las 
mismas hasta su completa finalización, siempre y cuando se 
vayan a ceder en uso o destinar al arrendamiento durante 
un plazo mínimo, en ambos casos, de 25 años.” Y establece 
que “El destino por un plazo de al menos 25 años al arren-
damiento o a la cesión en uso deberá constar, en todo caso, 
en nota marginal en el Registro de la Propiedad.”

También establece, como requisito para acceder al 
programa de “fomento de viviendas para personas 
mayores y personas con discapacidad”, que “podrán 
obtener financiación con cargo a las ayudas de este 

programa las promo-
ciones de viviendas de 
nueva construcción o de 
viviendas procedentes 
de la rehabilitación de 
edificios que se vayan a 
ceder en uso o destinar al 
arrendamiento, en ambos 
supuestos, por un pla-
zo de al menos cuarenta 
años. Esta circunstancia 
deberá constar en nota 
marginal en el Registro 
de la Propiedad.” 

Desde el punto de vista registral, cabe 
destacar la previsión de que para 
poder acogerse a determinados pro-
gramas y a la financiación corres-
pondiente, ha de hacer constar en 
el Registro de la Propiedad por nota 
marginal que las viviendas van a ser 
destinadas por plazo de al menos 25 
años (o 40 años, según el programa), 
al arrendamiento o cesión de uso
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E 
n la sentencia 98/2018 de 26 de febrero de 2018, 
ECLI: ES:TS:2018:494, la Sala de lo Civil del Tribunal 

Supremo declara ajustada a derecho la calificación negativa 
del Registro Mercantil de Barcelona, respecto del apartado 
de los estatutos de una sociedad limitada presentados a 
inscripción en que se dice que el cargo de administrador 
es gratuito y, al mismo tiempo, que, de existir consejo de 
administración, este puede acordar la remuneración que 
estime conveniente para los consejeros por las funciones 
ejecutivas que se les encomienden “sin acuerdo de la junta 
ni necesidad de previsión estatutaria alguna de mayor pre-
cisión del concepto o conceptos remuneratorios”.

Se trata de resolver si, a partir de  la  Ley 31/2014, de 3 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de 
Capital para la mejora del gobierno corporativo, el legislador 
se ha decantado por admitir la coexistencia de una duali-
dad de regímenes retributivos de los administradores en las 
sociedades de capital españolas (no son objeto de estudio 
las cotizadas): uno para los administradores únicos, solida-
rios, mancomunados y consejeros sin funciones ejecutivas, 
que estaría sometido a los requisitos y exigencias previstos 
en los nuevos artículos 217, 218 y 219 del Texto Refundido; 
otro para los consejeros-delegados o con funciones ejecuti-
vas cuya retribución sería decidida por el consejo de admi-
nistración y plasmado en el contrato escrito a que se refiere 
el artículo 249.3 y 4 del mismo Texto Refundido.

La sentencia ratifica la vigencia de la doctrina del víncu-
lo (STS. 18 de junio de 2013 ECLI:ES:TS:2013:3443) a pesar de 
la  importante reforma del régimen legal y pese a la inclu-
sión en el artículo 217 de dos novedosas referencias a “los 
administradores en su condición de tales”  que, para los 
partidarios del definitivo abandono de la teoría del vínculo 
confirma su tesis mientras 
que para la mayoría de los 
contrarios supone un eviden-
te contratiempo.

La sentencia recurrida 
(núm. 295/2017 de 30 de junio, 
ECLI:ES:APB:2017:5446), proce-
de de la Sección 15a de la A.P. 
Barcelona que, aun recono-
ciendo que la cuestión suscita 
serias dudas de derecho, se 
muestra partidaria de seguir 
la opinión de un sector rele-

vante de la doctrina y de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado (con extensa transcripción de la Resolución 
de 17 de junio de 2016, BOE 21 julio 2016). Resuelve por ello 
que la nueva regulación consagra un diferente régimen retri-
butivo; uno para los administradores en su condición de tales, 
que estaría sujeto a los estatutos y al acuerdo de la junta del 
artículo 217.2o de la LSC; y otro para los consejeros ejecutivos, 
que queda al margen del sistema general del artículo 217 y 
que se regula en el artículo 249.3o. En definitiva, la retribución 
de los consejeros con funciones ejecutivas no se sometería 
a las exigencias de los estatutos ni estaría condicionada a lo 
acordado por la junta general”. 

La STS. 98/2018 casa esta sentencia, pese a reconocer 
y subrayar su rigor y claridad y confirma la del Juzgado 
Mercantil y con ella la calificación registral y, con una 
muy extensa argumentación, resuelve que la Ley 31/2014 
estructura la remuneración de los administradores en 
tres niveles de carácter acumulativo, no alternativo: (i) el 
primero es el de los estatutos sociales en los que nece-
sariamente debe constar el carácter gratuito o remune-
rado y, en este caso, concepto o conceptos retributivos a 
percibir por todos, sin excepción; (ii) el segundo, el de los 
acuerdos de la junta que fija el máximo de remuneración 
anual para todos, sin excepción y (iii) el tercer nivel es el 
de las decisiones de los propios administradores, en el 
que se enmarca, en caso de consejo de administración, 
el contrato que necesariamente se debe firmar con el 
consejero delegado o con el consejero a quien se atribu-
yan funciones ejecutivas, afirmando la sentencia que se 
debe reconocer  un ámbito de autonomía en cuanto a las 
condiciones de este contrato para que permita adecuar 
las retribuciones a las cambiantes exigencias de las pro-

pias sociedades y del tráfico 
económico en general pero 
que se debe compatibilizar 
con las garantías que para 
los socios supone que no 
deben ser sorprendidos con 
remuneraciones despropor-
cionadas no previstas en los 
estatutos y por encima del 
importe máximo anual que 
la junta haya acordado para 
el conjunto de los adminis-
tradores sociales.  

Los socios deciden cuánto cobran todos los 
consejeros según el Tribunal Supremo

Sentencias Tribunal Supremo

ÁLVARO JOSÉ MARTÍN MARTÍN Registrador mercantil

La STS. 98/2018 casa esta sentencia, 
pese a reconocer y subrayar su rigor 
y claridad y confirma la del Juzga-
do Mercantil y con ella la califica-
ción registral y, con una muy extensa 
argumentación, resuelve que la Ley 
31/2014 estructura la remuneración de 
los administradores en tres niveles de 
carácter acumulativo, no alternativo
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E 
n el ámbito de los procedimientos judiciales, y en 
particular en la ejecución judicial hipotecaria, la 

calificación registral desempeña también un papel esen-
cial en la defensa del/los titulares registrales. En tal sen-
tido nos fijamos en la Sentencia de 23 de noviembre de 
2017 del Juzgado de Primera Instancia nº 32 de Madrid, 
que subraya esta importante función, en un caso en que 
presentado en el Registro un testimonio de auto de adju-
dicación hipotecaria y mandamiento de cancelación de 
cargas, la  registradora suspendió la práctica de los asien-
tos al no haberse puesto a disposición de los ulteriores 
acreedores el exceso producido en la adjudicación res-
pecto de los intereses amparados por la garantía inscrita. 

Dicha calificación fue impugnada directamente en vía 
jurisdiccional por la adjudicataria, aduciendo que los lími-
tes de responsabilidad hipotecaria solo se deben respetar 
si la finca hipotecada se la adjudica un tercero pero no si 
se la adjudica el propio acreedor en pago de la deuda o 
por el importe total de su crédito.

La defensa de la registradora entendió que tal diferen-
ciación entre adjudicación por un tercero y adjudicación por 
el acreedor no tiene justificación normativa pues la única 
diferenciación que contempla la norma específicamente 
aplicable -el art. 692.1. LEC- es la de que el bien pertenezca 
al deudor o a un tercero titular del bien hipotecado. 

La sentencia desestima la demanda, y confirma en todos 
sus extremos la calificación registral.

En tal sentido, señala que “La fijación en el contrato de 
préstamo hipotecario de unos límites máximos de res-
ponsabilidad de la finca 
hipotecada por cada uno 
de los conceptos del cré-
dito (principal, intereses, 
costas y gastos), bien lega-
les (art. 114 LH con relación 
a los intereses) o pacta-
dos, viene impuesta por el 
principio de especialidad 
hipotecaria (art.12 LH), y 
tiene por finalidad deter-
minar, en favor de terceros 
que adquieran algún dere-

cho sobre la finca hipotecada (acreedor posterior, tercer 
poseedor, etc.), las responsabilidades máximas a las que 
está afecta la finca por la hipoteca. Esos límites no atañen 
al deudor, que responde ilimitadamente del cumplimien-
to de la obligación garantizada por la hipoteca (art. 105 
LH), pero indudablemente deben ser escrupulosamente 
respetados ante la presencia de acreedores con derecho 
inscrito con posterioridad a la hipoteca, y ello indepen-
dientemente que la finca se la adjudique un tercero o el 
propio acreedor en compensación de la deuda, compen-
sación que (art. 1156 CC), es una forma de extinción de 
obligaciones, al igual que el pago. Como es lógico, la tute-
la del derecho de esos acreedores posteriores no puede 
depender de que la finca hipotecada se la adjudique o no 
un tercero. Los límites de responsabilidad hipotecaria se 
deben respetar siempre y en todo caso”. 

“En este sentido, el apartado 1 del art. 692 LEC es claro y 
sólo cabe ignorar esos límites de responsabilidad cuando 
estén satisfechos los acreedores posteriores o cuando el pro-
pietario del bien hipotecado sea el propio deudor porque, 
como antes se dijo, responde ilimitadamente del pago de la 
deuda”. Congruentemente con dicho precepto el registrador 
ha de comprobar si el título recoge y cumple los extremos 
recogidos en el art. 132 LH. 

“En el presente caso existe un acreedor con derecho ins-
crito con posterioridad a la hipoteca (anotación de embargo 
a favor de la TGSS), por lo que el registrador debe supeditar 
el acceso al Registro de la Propiedad de la adjudicación y 
de la cancelación de cargas a que se respeten los límites 

de responsabilidad, lo que 
es obvio que no sucede 
mientras que la sociedad 
demandante no consigne 
en el Juzgado a disposición 
de los acreedores poste-
riores la diferencia que 
existe en su contra entre 
el importe de la adjudica-
ción y lo garantizado por 
la hipoteca de modo indi-
vidualizado por cada con-
cepto del crédito”.  

EJECUCIÓN HIPOTECARIA
Adjudicación por cantidades que superan 
los límites garantizados por la hipoteca

Sentencias juicios verbales

JUAN CARLOS CASAS ROJO Registrador de la propiedad

“Los límites máximos de responsabili-
dad hipotecaria no atañen al deudor, 
que responde ilimitadamente del cum-
plimiento de la obligación garantiza-
da por la hipoteca (art. 105 LH), pero 
indudablemente deben ser escrupulo-
samente respetados ante la presencia 
de acreedores con derecho inscrito con 
posterioridad a la hipoteca”
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E 
l traslado de domicilio social a otro país de la 
UE (con el consiguiente cambio de lex societatis) 

se encuentra amparado por la libertad de estableci-
miento (arts. 49 y 54 TFUE) y por la jurisprudencia del 
TJUE, pero carece de un marco regulatorio armonizado 
en la Unión Europea que, en la práctica, genera serias 
dificultades técnicas. Estas subyacen, por un lado, en 
las distintas “filosofías” que sobre la teoría de la sede 
imperan en los diferentes Estados miembros (“teoría de 
la incorporación” versus “teoría de la sede real”, como 
una vez más ha planteado el reciente –y controverti-
do- caso Polbud) y, por otro lado, en las discordancias 
–o, en su caso, ausencia- de régimen normativo entre 
los Estados implicados que prologan, encarecen y, en 
ocasiones, impiden la ejecución misma de la opera-
ción de traslado de sede transfronterizo (o cross-border 
conversion). Así ha quedado constatado por recientes 
estudios empíricos y académicos encargados por las 
instituciones europeas. 

La determinación por parte de la Comisión Europea 
de dar una respuesta a este problema ya consta en su 
Action Plan (2012) y a ello responden los trabajos del 
Informal Company Law Expert Group (ICLEG) que ha veni-
do colaborando con la Comisión desde 2014. De las actas 
públicas de sus reuniones se deduce que la “movilidad 
transfronteriza” (fusiones, escisiones y “conversiones” 
transfronterizas) y la “digitalización” del derecho de 
sociedades van a representar el núcleo de las propues-
tas armonizadoras del anunciado –y varias veces retra-
sado- “Company Law Package”. El contenido que ahora 
adelantamos de este “paquete” normativo contiene los 
principales retos a que se enfrentará nuestro derecho 
de sociedades en el futuro inmediato. Si la propuesta 
de la Comisión sigue la línea de las discusiones habidas 
en el seno del ICLEG, proba-
blemente acoja un proyecto 
de Directiva que contenga 
las siguientes líneas de 

política jurídica: (1) se tratará de un único instrumento 
de “movilidad transfronteriza” con un marco regulato-
rio mínimo y armonizado de las fusiones, escisiones y 
“conversiones” transfronterizas de sociedades de capital 
dentro de la Unión; (2) podría exigir un “vínculo econó-
mico efectivo” (effective economic link) con el país de 
“destino” a la sociedad que traslada su domicilio a fin 
de evitar las letter box companies (si bien, tras el caso 
Polbud, puede que esta exigencia quede apartada); (3) 
impondrá unas medidas mínimas de protección de los 
stakeholders afectados (socios minoritarios, acreedores 
y trabajadores); (4) impondrá la eficacia sanatoria de la 
inscripción de la operación en el Registro Mercantil del 
Estado de “destino”; (5) impondrá el principio de escru-
tinio doble, fundado en la aplicación sucesiva y coordi-
nada de los requisitos sustantivos y procesales de las 
legislaciones (armonizadas, gracias a la Directiva) de los 
Estados miembros implicados en la operación. Este prin-
cipio de escrutinio doble exige la expedición por parte 
de la autoridad del Estado de “origen” de un certificado 
que constate la legalidad de aquella fase de la operación 
(en el caso del traslado de domicilio, un certificado de 
“pre-conversión”) y que sea aceptado por la autoridad 
del Estado de “destino” (quedando a salvo su derecho 
de controlar que la sociedad observa los requisitos de 
constitución del tipo: capital mínimo, contenido estatu-
tario, etc.). Como se sabe, en el caso español esa auto-
ridad es el registrador mercantil y de su imprescindible 
intervención en el control de legalidad del procedimiento 
depende la efectiva protección de los stakeholders impli-
cados y la eficacia misma de la operación. Asimismo, 
conforme a la línea de la digitalización que impregna 
todo el “paquete” normativo, muy probablemente se 
incluirá en el texto propuesto la posibilidad de que esta 

fase final del procedimien-
to pueda llevarse a cabo de 
forma telemática vía inter-
conexión de registros.  

“Conversiones” transfronterizas 
y Company Law Package

Registro Mercantil

MÓNICA  
FUENTES NAHARRO

Profesora Titular de Derecho Mercantil. 
Universidad Complutense de Madrid. 
Miembro del ICLEG

En el caso español esa autoridad es el 
registrador mercantil y de su impres-
cindible intervención en el control de 
legalidad del procedimiento depende 
la efectiva protección de los stakehol-
ders implicados y la eficacia misma de 
la operación
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E  
l pasado 27 de marzo se publica en el BOE la 
Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se 

aprueban los nuevos modelos para la presentación en el 
Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos 
obligados a su publicación.

La orden tiene la finalidad de aprobar los modelos con 
arreglo a los cuales las sociedades deben realizar el depó-
sito de sus cuentas anuales en el Registro Mercantil, inclu-
yendo en esos modelos las modificaciones, contables o de 
otra índole, que en las cuentas se hayan producido desde 
el anterior ejercicio. Desde este punto de vista, y sobre 
todo este año en que las modificaciones son mínimas, la 
orden carecería de interés general pues su ámbito propio 
quedaría reducido a los prestadores de servicios a socie-
dades y al Registro Mercantil.

Pero este año la orden que aprueba el modelo de cuen-
tas ordinarias, no consolidadas, contiene una novedad de 
gran calado. Esta novedad es un nuevo formulario que 
de forma obligatoria todas las sociedades que depositen 
cuentas deberán presentar en el Registro Mercantil. Es el 
formulario que se llama de “declaración del titular real” 
que es una consecuencia del artículo 30.3 de la Directiva 
(UE) 849/2015 o IV Directiva antiblanqueo. Este artículo 30.3 
obliga a los Estados miembros a que la información sobre 
la titularidad real de las personas jurídicas se conserve en 
un registro central en cada Estado miembro, como puede 
ser un Registro Mercantil o en un registro público. Dado 
que el plazo de transposición de la Directiva finalizó el 26 
de junio del pasado año era una asignatura pendiente de 
nuestro derecho el llevar a cabo, de la forma más ajusta-
da posible a la Directiva, la 
transposición de dicho pre-
cepto para evitar el posible 
inicio de un procedimiento 
sancionador al Reino de 
España por falta de trans-
posición. Esta urgencia es 
la que ha llevado al legis-
lador a establecer como 
medio de esa constancia 
registral del titular real el 
depósito de cuentas de las 
sociedades, sin perjuicio de 
que por medio de otros ins-

trumentos jurídicos se lleve a cabo una transposición total 
de la Directiva.  

El blanqueo de capitales es una de las actividades que 
mayor preocupación causa en el espacio económico de la 
Unión Europea, como delito que es y como causa y ante-
cedente de otros delitos.

Por ello la UE ha mostrado siempre una gran atención a 
la prevención del blanqueo como lo muestra el que desde 
el año 1991, en que surge la primera Directiva y en la que 
se definía el blanqueo de capitales por referencia exclusiva 
al tráfico de estupefacientes y solo se imponían obliga-
ciones a las entidades financieras, se llega, a través de las 
Directivas de 2001 y 2005, a la Directiva vigente, estando 
próxima a publicarse la que será V Directiva antiblanqueo 
en la que se profundiza en la publicidad como medio efi-
caz de lucha contra el crimen organizado.

Proceso similar ha seguido la legislación española que 
se inicia en 1993, sigue en la Ley 12/2003, y culmina en 
la ley vigente 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, 
que ha marcado un hito en la prevención del blanqueo al 
regular de forma unitaria dicho fenómeno.

Núcleo central de todas estas normas es la debida iden-
tificación del titular real de las personas jurídicas, pues 
es patente que el crimen organizado suele esconder sus 
beneficios ilícitos bajo personas interpuestas, siendo las 
sociedades de capital una de ellas, quizás la más frecuente.

Con el nuevo formulario y transcurrido el primer año 
de su implantación, se conseguirá tener en los archivos 
de los registros mercantiles, un espejo muy completo de 

la titularidad real de todas 
las sociedades en activo 
existentes en España. 

Por todo ello sólo para-
bienes nos merece esta 
Orden del Ministerio de 
Justicia pues con ella se 
da un paso trascendente 
en la transposición de la 
IV Directiva, suponiendo 
también un adelanto para 
el debido cumplimiento de 
la que pronto será V Direc-
tiva antiblanqueo. 

Sobre titulares reales y  
Registro Mercantil

Registro Mercantil

Este año la orden que aprueba el 
modelo de cuentas ordinarias, no 
consolidadas, contiene una novedad 
de gran calado: un nuevo formula-
rio que de forma obligatoria todas 
las sociedades que depositen cuentas 
deberán presentar en el Registro Mer-
cantil. Es el formulario que se llama 
de “declaración del titular real” que 
es una consecuencia de IV Directiva 
antiblanqueo

JOSÉ ÁNGEL  
GARCÍA-VALDECASAS

 
Registrador
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¿Licencia o declaración responsable?

Registro de la Propiedad

MARÍA LUISA MORENO-TORRES CAMY Registradora de la Propiedad

P lanteada la duda de si ésta puede sustituir a aque-
lla a los efectos de la inscripción en el Registro de 

la Propiedad de obras nuevas y divisiones o segregacio-
nes de pisos o locales, por así regularse en determinadas 
legislaciones autonómicas, ha sido resuelta por la DGRN 
en reciente Resolución de 26 de febrero. Y, si bien ésta se 
ocupa de una declaración de obra nueva terminada de un 
edificio de uso comercial en la ciudad de Madrid en el que 
como título habilitante no se aporta licencia sino decla-
ración responsable, la doctrina que sienta parece resultar 
aplicable con carácter general; tanto por razón de la mate-
ria (obras nuevas o segregaciones) como el territorio (por 
ser competencia del Estado).

La Resolución se estructura en tres apartados:
1. Determinación del régimen competencial. Aunque es 
cuestión pacífica que las CC. AA. pueden asumir compe-
tencias exclusivas en materia de ordenación del territorio, 
urbanismo y vivienda, ello no autoriza a desconocer las que 
asisten al Estado. Derivan del art. 149.1.8 CE del que resulta 
ser de competencia Estatal la ordenación de los Registros 
Públicos. Así lo ha entendido el TC en Sentencia 143/2017 al 
analizar el art. 9 LS 2008 (hoy Art. 11 de la vigente): es una 
norma de funcionamiento que disciplina la actuación de 
los entes públicos, exigiendo establecer en relación con los 
usos edificativos algún tipo de intervención administrativa.

2. Estudio de la legislación Estatal (Ley 12/2012 de 26 de 
diciembre de Medidas Urgentes de Liberalización del Comer-
cio y determinados Servicios), Autonómica (Ley 2/2012 de 
12 de junio de Dinamización de la Actividad Comercial en la 
Comunidad de Madrid) y local (Ordenanza para la Apertura 
de Actividades Económicas de la Ciudad de Madrid, de 28 
de febrero de 2014), relativa al título administrativo habili-
tante para la inscripción de una obra nueva terminada del 
edificio de uso comercial.

El objetivo de la primera es definir el marco básico que ha 
de ser respetado en todo el territorio nacional.

La autonómica introduce un régimen de intervención 
administrativa en las actividades del comercio minorista, 
cuya novedad reside en la utilización de la declaración res-
ponsable no solo en la habilitación de usos y actividades 
sino en el propio acto de edificación relativo a las mismas. 
La Ordenanza va mucho más allá: configura la declaración 
responsable como norma general y la licencia como excep-

ción, admitiendo aquella en la ejecución de cualquier tipo 
de obras, incluidas las que requieran proyecto técnico tal y 
como lo define el Art. 2.2 LOE.

3. Interpretación de los preceptos estatales que regulan 
los requisitos de inscripción de la obra nueva. En concre-
to, el Art. 28.1 LS que, en su inciso primero, regula la obra 
nueva en construcción exigiendo "acto de conformidad, 
aprobación o autorización administrativa"; y en el segundo 
la terminada, requiriendo "el otorgamiento de la autoriza-
ción administrativa necesaria para garantizar que el edifico 
reúne las condiciones para su destino al uso previsto... 
Salvo que la legislación urbanística sujetase tales actua-
ciones a un régimen de comunicación previa o declaración 
responsable...".

Relacionando este precepto con el 11.3 del mismo texto 
(norma básica que impone un acto administrativo muni-
cipal expreso de autorización) e interpretada a la luz de 
la Sentencia 143/297 del Constitucional (que no admite el 
silencio negativo en relación con las edificaciones sujetas 
a la LOE), la Resolución concluye que el art. 28.1 LS exige 
para la inscripción de obras nuevas en el Registro de la 
Propiedad "la acreditación de un acto administrativo de 
conformidad, apropiación o autorización, lo que no puede 
equipararse a la declaración responsable, que carece de 
naturaleza de acto administrativo… sin que ello implique 
valorar su eficacia y la ejecutividad inmediata que dicho 
título tenga reconocida en la realidad extraregistral por la 
normativa aplicable, particularmente respecto a la ejecu-
ción de obras destinados a la implantación de actividades 
económicas".

Y, finalmente, entiende el Centro Directivo (en base al Art. 
28.1 inciso segundo) que la declaración responsable sí pue-
de ser admitida como sustitutoria de la licencia de primera 
ocupación, ya que la Ley Estatal la permite.

Termino indicando que, a mi juicio, la doctrina expues-
ta resulta aplicable a la pretensión de sustituir la licencia 
por declaración responsable para inscribir segregaciones o 
divisiones de pisos o locales. El argumento es que los pre-
ceptos que las regulan (Art. 10.3 B LPH y 26.1 TRLS) requieren 
autorización administrativa y acreditación documental de 
la conformidad, aprobación o autorización administrativa 
a que está sujeta la segregación o división. Por tanto, en 
términos idénticos al Art.28 para la inscripción de la decla-
ración de obra nueva. 
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La Sala de Asambleas del Cole-
gio de Registradores acogió una 
nueva edición del Seminario de 

Derecho y Jurisprudencia, de la Funda-
ción Coloquio Jurídico Europeo. Pero en 
esta ocasión se trataba de una convo-
catoria muy especial: el Seminario ser-
vía para homenajear al presidente de la 
Fundación, Ernesto Garzón Valdés. Bajo el 
título Democracia representativa, demo-
cracia directa, se celebró una jornada en 
la que numerosos amigos y compañeros 
del profesor argentino no quisieron faltar 
a tan señalado acto. Con presidencia de 
la decana del Colegio de Registradores, 
María Emilia Adán, y presente la práctica 
totalidad de los patronos de la Funda-
ción Coloquio Jurídico Europeo, Alfonso 
Fernández-Miranda, catedrático de Dere-
cho Constitucional de la Universidad 
Complutense de Madrid, y Paloma Biglino 
Campos, también catedrática de Derecho 
Constitucional pero en la Universidad de 
Valladolid, fueron los ponentes encarga-
dos de exponer sus respectivos puntos 
de vista en este acto-homenaje.

Previamente a la exposición de los 
catedráticos, la decana de los registra-
dores dedicó unas palabras al profesor 

quien, por problemas de salud, no pudo 
estar presente en el acto. María Emilia 
Adán presidía por primera vez un encuen-
tro de la Fundación Coloquio Jurídico 
Europeo. Por este motivo quiso, antes 
de hablar de Ernesto Garzón, “manifes-
tar públicamente a todo el Patronato y a 
todos los que colaboran con la Fundación 
o participan en sus actividades y publica-
ciones el decidido empeño de esta nue-
va Junta que va a gobernar el Colegio en 
los próximos cuatro años, de continuar 
apoyando y de impulsar y ayudar a esta 
Fundación de cuyo prestigio, indudable 
prestigio, los registradores nos sentimos 
muy orgullosos”. Además, la decana hizo 
entrega de la medalla de la Fundación a 
Ernesto Garzón, distinción que fue reco-
gida por Manuel Atienza, patrono de la 
Fundación, catedrático de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Alicante y 
discípulo del galardonado. La decana se 
sumaba así a este reconocimiento y valo-
raba “el esfuerzo y el trabajo que Ernesto 
Garzón Valdés desde la presidencia de 
esta fundación ha realizado desde su 
creación. Por ello queremos entregarle 
esta medalla en reconocimiento de una 
vida dedicada a los valores en defensa de 

MARÍA EMILIA ADÁN 
VALORÓ EL ESFUERZO 

Y EL TRABAJO DE 
ERNESTO GARZÓN 

DESDE LA PRESIDENCIA 
DE LA FUNDACIÓN 

Y SE SUMÓ AL 
RECONOCIMIENTO A 
UNA VIDA DEDICADA 

A LOS VALORES EN 
DEFENSA DE LA 

DIGNIDAD DE LA 
PERSONA 

Homenaje a 
ERNESTO 
GARZÓN

El último Seminario de Derecho y 
Jurisprudencia organizado en el Colegio de 
Registradores, bajo el título Democracia 
representativa, democracia directa, sirvió para 
rendir tributo a la figura de su presidente.
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la dignidad de la persona. ¿Qué les voy 
decir de la trayectoria de Ernesto Garzón? 
–continuaba la decana–. Ustedes la cono-
cen perfectamente y la valoran en lo que 
le corresponde. Pero sí quería recordar 
que su defensa de la libertad y que su 
actitud ante la intolerancia política que 
sufrió durante la dictadura argentina le 
costó la expulsión de su cátedra y del 
servicio exterior argentino y le supuso el 
exilio abandona su patria y abandonar 
su patria”.

Esta situación vivida por Ernesto Gar-
zón, forjó, en palabras de la decana, la 
formación de sus principios, “y ser fiel 
a los principios a veces obliga a tomar 
decisiones trascendentes que te hacen 
abandonar tu vida y tu esfera de confort. 
En esto Ernesto Garzón fue un ejemplo 
para todos nosotros”.

Tras la intervención de la decana del 
Colegio de Registradores fue el turno 
de Manuel Atienza, que realizó una sin-
cera y personal semblanza del profesor 
argentino. Para Atienza, “la medalla es un 
reconocimiento a una exitosa y sorpren-
dente empresa intelectual a la que en 
su día te empujó (pero fue un empujón 
amable y yo diría que casi consentido) 

nuestro común amigo Celestino Pardo y 
que luego, enseguida, contó con el apoyo 
de muchos otros registradores, juristas y 
amigos, y muy particularmente, claro, con 
el de Isabel de la Iglesia”.

Manuel Atienza, en su alocución, hizo 
hincapié en la notoriedad que ha alcan-
zado, dentro del mundo jurídico y aca-
démico, la Fundación Coloquio Jurídico 
Europeo. “Digo exitosa porque la Funda-
ción Coloquio Jurídico Europeo ha cele-
brado ya más de cincuenta seminarios 
en los que han participado algunos de 
los juristas (en el sentido amplio de la 
expresión) más reconocidos e influyen-
tes no sólo de Europa, sino también de 
América; seminarios que luego han dado 
lugar a una estupenda colección (con un 
elegante diseño que se le debe a Antonio 
Pau) que ha tenido además una réplica 
en Latinoamérica. Y lo de sorprendente 
tiene que ver con el hecho de que esa 

empresa de altos vuelos jurídicos no 
tenga su centro en la universidad, sino 
en una entidad básicamente vinculada 
con la práctica del Derecho: en el Cole-
gio de Registradores de España. Como a 
ti te gusta repetir, España ha cambiado 
mucho en las últimas décadas; en más 
de un aspecto somos un país respetable 
y capaz de llevar a cabo tareas inimagi-
nables en muchos otros”.

HOMBRE NOBLE
Continuó Manuel Atienza, tras contar 
alguna anécdota personal, señalando 
alguna de las características de la perso-
nalidad de Ernesto Grazón “y que enca-
ja con toda exactitud en lo que Ortega 
y Gasset llamaba hombre noble, en el 
sentido de esforzado o excelente, y que 
contraponía al hombre-masa, al hom-
bre vulgar. He acudido a mi ejemplar de 
La rebelión de las masas para buscar 

MANUEL ATIENZA: “LA PERSONALIDAD DE 
ERNESTO GARZÓN ENCAJA CON TODA EXACTITUD 
EN LO QUE ORTEGA Y GASSET LLAMABA HOMBRE 
NOBLE, EN EL SENTIDO DE ESFORZADO O 
EXCELENTE”
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una cita apropiada y no me ha costado 
encontrarla (aunque sí leerla: la tipogra-
fía de los libros de la Colección Austral 
sí que se corresponde con la España de 
otros tiempos):

     ‘El hombre selecto o excelente está 
constituido por una íntima necesidad de 
apelar de sí mismo a una norma más 
allá de él, superior a él, a cuyo servicio 
libremente se pone. Recuérdese que 
al comienzo distinguíamos al hombre 
excelente del hombre vulgar diciendo 
que aquél es el que se exige mucho a sí 
mismo, y éste, el que no se exige nada, 

sino que se contenta con lo que es y está 
encantado consigo. Contra lo que suele 
creerse es la criatura de selección, y no la 
masa, quien vive en esencial servidumbre. 
No le sabe su vida si no la hace consistir 
en servicio a algo trascendente. Por eso 
no estima la necesidad de servir como 
una opresión. Cuando ésta, por azar, le 
falta, siente desasosiego e inventa nuevas 
normas más difíciles, más exigentes, que 
le opriman. Esto es la vida como discipli-
na –la vida noble-. La nobleza se define 
por la exigencia, por las obligaciones, no 
por los derechos. Noblesse oblige’.

Para Atienza, la personalidad de Ernes-
to Garzón se definiría, además de por su 
cordialidad y elegancia, también por la 
constante gratitud que demuestra en 
todas sus relaciones. “Sé muy bien que 
tú estás completamente de acuerdo con 
la regla práctica que se sigue de la ley 
hobbesiana: debemos mostrar gratitud 
hacia aquellos de quienes recibimos 
beneficios sin pedirnos nada a cambio; 
y que lo único que considerarías objeta-
ble es que su justificación no vendría (o 
no vendría solamente) de la racionalidad 
instrumental (a lo Hobbes), sino (sobre 
todo) de la racionalidad propiamente 
moral, que para ti significa fundamental-
mente la moral kantiana.” Una anécdota 
que rememoraba Manuel Atienza parece 
síntoma inequívoco de esa forma de ser 
del profesor Garzón. “Cuando en 1974 –
apunta Atienza- el peronismo autorita-
rio y de derechas te expulsó del servicio 
diplomático (de la Embajada de Bonn en 
donde eras agregado) y te quedaste en 
Alemania literalmente en la calle, recibis-
te en seguida un telegrama de Theodor 
Viehweg en el que el autor de Tópica y 
Jurisprudencia, que era a la sazón cate-
drático en la Universidad de Mainz, con 
la que tú colaborabas, te anunciaba que 
te enviaba su sueldo completo del mes 
«por razones de amistad». Desde enton-
ces has tenido ese telegrama enmarca-
do y colgado en la pared, enfrente de tu 
mesa de trabajo, aunque estoy seguro de 
que no habrías necesitado de esa ayuda 
visual para sentirte agradecido de por 
vida por ese gesto”.  

UNA VIDA DE ENSEÑANZAS

EL PRESIDENTE de la 
Fundación Coloquio 
Jurídico Europeo, 
Ernesto Garzón, es 
doctor en Derecho por 
la Universidad Nacio-
nal de Córdoba (Argen-
tina). Además, ostenta 
los títulos de Doctor 
honoris causa de varias 
universidades, entre 
las que destacan la 
Nacional de Córdoba 
(Argentina), Nacional 
de Litoral (Argentina), 

Valencia, Alicante, Val-
paraíso (Chile), Buenos 
Aires, Palermo (Argen-
tina) y Helsinki. Diplo-
mático de carrera, fue 
expulsado del servicio 
exterior argentino y de 
sus cátedras universi-
tarias por la dictadura 
militar de 1976. En la 
actualidad es profesor 
emérito en la Univer-
sidad Nacional de Cór-
doba (Argentina) y de 
Ciencias Politicas en la 

Universidad de Magun-
cia. También desempe-
ña la presidencia del 
Tampere Club (Finlan-
dia), dedicado al estu-
dio de problemas de la 
democracia. Es autor 
de libros y artículos 
sobre temas de ética, 
derecho y política, 
publicados en revistas 
argentinas, españolas, 
mexicanas, alemanas, 
norteamericanas e ita-
lianas.  

La última edición del Seminario 
de Derecho y Jurisprudencia sirvió 

para homenajear al presidente de la 
Fundación, Ernesto Garzón.
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NÚMERO DE COMPRAVENTAS

ESTADÍSTICA PROPIEDAD

Según el último informe de la Esta-
dística Inmobiliaria del Colegio de 
Registradores, el precio de la vivien-

da mantuvo en los últimos meses del año 
el ritmo ascendente, con un incremento 
del 1,8% con respecto al trimestre anterior. 
Con ello, la subida de 2017 se eleva al 7,6% 
y el precio de la vivienda en España vuelve 
a tener un nivel similar al de mediados de 
2005. “Los incrementos en el precio de la 
vivienda acumulados desde el inicio de la 
senda alcista en 2014 han hecho que ya 
se haya recuperado una parte importante 
del ajuste de precios que provocó la cri-
sis”, asegura el informe de Registradores.  
De hecho, desde los mínimos de 2014, el 
incremento acumulado por el Índice de 
Precios de Vivienda de Ventas Repeti-
das (IPVVR) es del 20,9%. Respecto a los 
máximos de 2007, el descenso acumulado 
actualmente se ha quedado en el 21%.

Compraventas
Entre octubre y diciembre se inscribieron en 
los Registros de la Propiedad 112.000 com-
praventas de viviendas, un 19,8% más que 
en el mismo periodo del año anterior, lo 
que eleva la cifra de 2017 a 464.223 transac-
ciones, el mayor volumen desde 2008, con 
un incremento cercano al 15%. El informe 
estadístico se muestra además positivo con 
respecto al futuro más inmediato al asegu-
rar que “las principales variables internas 
y externas con incidencia en el comporta-
miento del mercado inmobiliario siguen 
con un buen comportamiento, no existien-
do factores que justifiquen un cambio de 
tendencia, por lo que resulta razonable una 
continuidad en el buen comportamiento, 
aunque con tasas de crecimiento que pro-
gresivamente tenderán a ralentizarse”.

Al contrario que en años anteriores 
donde crecían las compras de vivienda 
usada al tiempo que disminuían las de 

casas nuevas, ambas tipologías han mos-
trado crecimientos sólidos en 2017, con 
subidas del 11,3% en vivienda nueva y del 
15,8% en usada. Se trata de una evolución 
coherente con la marcha de otros indica-
dores como el número de visados con-
cedidos por los colegios de arquitectos 
técnicos para la construcción de nuevas 
viviendas que subió un 26 %. 

Las transacciones de viviendas aumen-
taron en todas las comunidades autóno-
mas con respecto a 2016 y en trece de 
ellas incluso los crecimientos han sido 
de dos dígitos. Las subidas vienen lidera-
das por Castilla-La Mancha (23%), Asturias 
(20,7%) y Comunidad de Madrid (19,1%). El 
análisis provincial también arroja resulta-
dos favorables, con incrementos de com-
praventas en 47 provincias, encabezadas 
por Cuenca, Albacete y Huelva.

Extranjeros
La compra de vivienda por extranjeros 
alcanzó en el cuarto trimestre uno de los 
mayores resultados de la serie histórica, 

con un peso del 13,6%, el más elevado de 
los últimos ocho trimestres. Para el con-
junto de 2017 se sitúa en el 13,1%, lo que 
se traduce en 61.000 operaciones forá-
neas en términos absolutos.

“La demanda extranjera no sólo cons-
tituyó un factor relevante en la recupe-
ración del mercado inmobiliario español 
en la crisis inmobiliaria y financiera, sino 
que, en pleno proceso de recuperación, 
con aumento de compraventas y precios, 
esta demanda sigue creciendo activa-
mente”, destaca el informe en el que el 
desglose por nacionalidades mantiene el 
esquema habitual. Los británicos lideran 
la demanda con un 15% de las compras 
extranjeras, seguidos de franceses, alema-
nes, belgas, suecos, italianos y rumanos.

Son nacionalidades vinculadas a la com-
pra de vivienda con fines turísticos, lo cual 
también se comprueba al analizar la distri-
bución geográfica de estas compras. Y es 
que tres comunidades autónomas mues-
tran resultados claramente destacados con 
respecto a las demás. Se trata de Baleares, 
donde los extranjeros compran el 35% de 
todas las casas que se venden en el archi-
piélago, Canarias, con el 29,5% de su merca-
do inmobiliario y la Comunidad Valenciana 
donde copan el 27,4% de las operaciones. 

Tras estas tres comunidades autó-
nomas, con resultados por encima del 

El precio de la vivienda 
vuelve al nivel de 2005 
Compraventas de viviendas, precio y crédito hipotecario se incremen-
taron el año pasado dibujando un mercado inmobiliario en el que los 
precios se sitúan a nivel de 2005 con un volumen de operaciones inédito 
desde la crisis. 
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10%, se sitúan otras tres regiones, que 
igualmente presentan un alto atractivo 
turístico, como son Murcia, Andalucía y 
Cataluña. Detrás de ellas, con pesos por 
encima del 5%, únicamente se encuentran 
Comunidad de Madrid y Aragón. 

Las hipotecas se suman a la 
tendencia alcista 
El crédito hipotecario también se ha suma-
do en los últimos meses a la tendencia 
alcista de forma que al terminar el año, la 
hipoteca media roza los 121.000 euros por 
vivienda, con un incremento del 5,7% a lo 
largo del 2017. El informe del Colegio de 
Registradores pronostica una “continuidad 
en el ritmo de crecimiento de este indica-
dor” al tiempo que advierte de que aunque 
la recuperación de esta variable supone un 
factor favorable, “incrementos continua-
dos relativamente excesivos podrían llevar 
nuevamente a trasladar elevados niveles 
de riesgo a las entidades financieras, situa-
ción que entendemos en la actualidad no 
se está produciendo y debería evitarse que 
se produjese en un futuro”.

Las mayores cuantías se han alcanzado 
en los últimos meses en la Comunidad de 
Madrid, Baleares, Cataluña y País Vasco, 
mientras que las más bajas se localiza-
ban en Murcia, Extremadura, Comunidad 
Valenciana y Asturias.

Se endurece el acceso
Los plazos de contratación de los nue-
vos créditos hipotecarios, dentro de la 
relativa estabilidad de resultados, vienen 
mostrando una ligera pero constante evo-
lución alcista, de forma que en el cuarto 
trimestre alcanzan un periodo medio de 
23 años y 6 meses, un 0,36% más, es decir 
un mes más, que en el trimestre anterior.

Las comunidades autónomas con 
mayores periodos medios de contrata-
ción han sido la Comunidad de Madrid 
(26 años y 2 meses), Extremadura (24 
años y 5 meses), País Vasco (24 años y 
1 mes) y Andalucía (23 años y 9 meses). 
Por el contrario, los periodos más reduci-
dos se han alcanzado en Canarias con 20 
años y 2 meses, Comunidad Valenciana 
con 21 años y 10 meses y Baleares con 21 
años y 11 meses.

Con todo ello, los indicadores de acce-
sibilidad han continuado deteriorándose 
en los últimos meses debido al incre-
mento del endeudamiento hipotecario 
por vivienda y al ligero aumento de tipos 
de interés. Concretamente, la cuota hipo-
tecaria mensual media se ha situado en 
los 555€, un 1,1% más que en el trimestre 
anterior, mientras que el porcentaje de 
dicha cuota con respecto al coste salarial 
ha alcanzado el 29,2%.

Las comunidades autónomas con 
la letra de las hipotecas más alta han 
sido la Comunidad de Madrid, Baleares, 
Cataluña y País Vasco,  mientras que las 
menores cuantías se registran Extrema-
dura, Murcia, Castilla-La Mancha y La 
Rioja. Las regiones en las que la cuota 
mensual se lleva una mayor proporción 
de los ingresos familiares son Baleares, 
Madrid, Cataluña y Canarias. 

Impagos hipotecarios 
La estadística registral recoge, por últi-
mo, dos indicadores de las dificultades 
de empresas y familias para hacer frente 
al pago de la vivienda, como son las cer-
tificaciones por ejecución de hipoteca y 
las daciones en pago. Ambas variables 
alcanzan en 2017 el nivel más bajo de la 
serie histórica. 

A lo largo del año 2017 se registraron 
26.200 certificaciones de vivienda por 
ejecución de hipoteca, un 34,1% menos 
que el año anterior, y se registraron 6.600 
daciones en pago, con un descenso inte-
ranual del 22,3%. 

Tipos de interés 
Según la estadística registral, la tendencia 
bajista de los tipos de interés de las hipo-
tecas parece haber llegado a su fin, pero 
sin cambios bruscos. “Es previsible una 
cierta continuidad de niveles comparati-
vamente bajos, a pesar de que se vayan 
produciendo progresivos incrementos”, 
sentencia el informe. En el cuarto trimes-
tre de 2017 el tipo de interés de contra-
tación medio en los nuevos créditos 
hipotecarios fue del 2,29%, en el trimes-
tre precedente, del 2,28% y en el segundo 
trimestre del 2,27%.

También parece haberse frenado el fuer-
te crecimiento que había experimentado la 
contratación a tipo de interés fijo, de forma 
que ya se encadenan dos trimestres con-
secutivos de descensos en el peso de esta 
modalidad de hipoteca. Concretamente, en 
el cuarto trimestre el 36,6% de los nuevos 
créditos hipotecarios se formalizaron a 
tipo fijo, quedando la contratación a tipo 
de interés variable en el 63,37%.

Para el conjunto del año, el peso de la 
contratación de nuevos créditos hipote-
carios a tipo de interés fijo fue del 38,1%, 
quedando la contratación de hipotecas 
variables en el 61,9%. No obstante hay 
comunidades autónomas donde el peso 
de los créditos a tipo fijo supera el 50% 
como Asturias y Murcia.

EL CRÉDITO HIPOTECARIO  TAMBIÉN SE HA 
SUMADO EN LOS ÚLTIMOS MESES A LA TENDENCIA 
ALCISTA DE FORMA QUE AL TERMINAR EL AÑO, LA 
HIPOTECA MEDIA ROZA LOS 121.000 EUROS POR 
VIVIENDA, CON UN INCREMENTO DEL 5,7% 
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ESTADÍSTICA MERCANTIL

La información sobre los cambios 
de domicilio social que se ha 
incluido en la estadística mer-

cantil se refiere a las confirmaciones de 
traslado inscritas durante 2017 en los 
registros mercantiles de destino. 

Según este parámetro, a lo largo del 
año, 6.200 sociedades mercantiles se 
mudaron a otra comunidad autónoma, 
destacando las empresas que se van 
de Cataluña, 2.536, a gran distancia de 
la siguiente, la Comunidad de Madrid, 
con 1.279 salidas. Si se compara el sal-
do de entradas y salidas, las diferencias 
son más notables: Cataluña muestra un 
saldo negativo, es decir, de pérdidas de 
sede social de 1.988 empresas, mientras 
que Madrid presenta un saldo positivo 
de 1.262 sociedades. El resto de regio-
nes cierran con saldos más o menos 
equilibrados, aunque se observa que 
tres comunidades, próximas a Cataluña, 
muestran también saldos positivos, de 
289 sociedades en el caso de la Comu-
nidad Valenciana; 149 en Aragón y 134 
en Baleares.  

Constitución de sociedades
El año pasado se constituyeron en Espa-
ña cerca de 95.000 sociedades mercanti-
les, lo que implica un descenso del 7,2% 
con respecto a las fundadas en 2016. 
Con ello, la creación de empresas vuel-
ve a situarse por debajo de las 100.000 
operaciones anuales. No obstante, en 
la recta final del año se frenó la caída 
que había sido del 11,6% en el tercer 
trimestre. 

La creación de empresas bajó en 
todas las comunidades autónomas, 
excepto en Madrid, Navarra y las ciu-
dades de Ceuta y Melilla. Los mayores 

descensos se registraron en La Rioja, 
Cantabria, Aragón y Cataluña. 

En cuanto a la distribución sectorial 
de las nuevas sociedades, alrededor del 
45% se lo reparten por igual Comercio y 
Otros servicios, un 11% pertenecen a la 
Hostelería, y algo más del 20% a la Cons-
trucción y Servicios Inmobiliarios. Es en 
este segmento en el que se registra la 
mayor novedad de 2017, puesto que las 
empresas dedicadas a Actividades inmo-
biliarias aumentaron su peso un 14% en 
el total de las sociedades constituidas al 
pasar de representar el 7,98% a suponer 
el 9,33% del total. En los últimos cuatro 
años, tanto Construcción como Servicios 
inmobiliarios parecen consolidar una 
presencia conjunta superior al 20% del 
total. Estos incrementos se producen a 
costa de sectores mayoritarios como el 
Comercio u Otros servicios, pero tam-
bién de Industria, que en el último año 
desciende del 7,27% al 7% del conjunto 
de las nuevas compañías. 

Este ejercicio se ha vuelto a analizar 
específicamente la evolución de un 
sector de la CNAE de contenido emi-
nentemente tecnológico, como es el de 
Investigación y Desarrollo, habiéndose 
observado en 2017 un aumento del 17,4% 
en la participación de las empresas de 
I+D sobre el total constituido (al repre-
sentar el 0,27% desde el 0,23% del año 
anterior).

Formas societarias 
Las sociedades limitadas mantienen 
su predominio absoluto al suponer el 
98,8% del total, mientras que las socie-
dades anónimas experimentan un leví-
simo repunte, a pesar de lo cual, apenas 
suponen el 0,4% de las nuevas socieda-

des. Se trata de un porcentaje que en el 
informe del Anuario Mercantil se define 
como estructural dado que, prosigue el 
estudio, “la empresa media española es 
tradicionalmente de pequeño tamaño 
y baja capitalización, por lo que una 
sociedad de responsabilidad limitada 
se adecúa perfectamente a estas carac-
terísticas”.

Con relación a las nuevas formas 
societarias definidas en la Ley 14/2013 
de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, en 2017 se ins-
cribió en los registros mercantiles la 
constitución de 15 emprendedores de 
responsabilidad limitada y 167 socieda-
des limitadas de formación sucesiva, por 
lo que continúa la escasa repercusión en 

En 2017 Cataluña pierde 
1.988 sedes sociales
El Colegio de Registradores incorpora información sobre los traslados 
de sede social entre las diversas comunidades autónomas en la 
estadística mercantil trimestral, que incluye, asimismo, los datos 
habituales sobre constitución de sociedades y concursos de acreedores 
entre otros indicadores de la estructura empresarial. 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES  
POR CCAA 
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Andalucía 15.475 -9,15%
Aragón 2.060 -21,88%

Asturias 1.352 -7,40%
Baleares 3.504 -3,34%
Canarias 3.829 -2,35%
Cantabria 776 -23,77%
Castilla- 

La Mancha 2.629 -12,25%

Castilla y León 2.865 -5,85%
Cataluña 18.652 -15,03%

Ceuta y Melilla 195 0,00%
C. Valenciana 10.896 -3,28%
Extremadura 1.157 -8,68%

Galicia 4.114 -11,87%
La Rioja 421 -29,24%
Madrid 20.585 2,68%
Murcia 2.658 -4,87%
Navarra 845 0,60%

País Vasco 2.985 -1,81%
TOTAL NACIONAL 94.498 -7,22%
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la actividad empresarial de estas nuevas 
tipologías empresariales.

Extinciones, concursos 
de acreedores y acuerdos 
extrajudiciales de pagos
Las extinciones de sociedades crecie-
ron en 2017 un 5,1% y por primera vez 
se superaron las 28.000 anuales. De esta 
forma, se eleva cerca de cuatro puntos, 
hasta el 30,3% la proporción de extincio-
nes sobre constituciones, con respecto 
al año anterior, cuando antes de la crisis 
este porcentaje se situaba en el entor-
no del 10%. Madrid, con cerca de 6.700 y 
Cataluña con más de 6.000 concentran 
el grueso de las extinciones, aunque los 
mayores incrementos se registraron en 
Andalucía (20%) y Extremadura (14,8%). 

Los concursos de acreedores confir-
man de nuevo la tendencia de descen-
sos iniciada en 2014, aunque el ritmo se 
modera, desde las bajadas superiores al 
20% de años anteriores, a un descenso 
del 9,3% en 2017. A lo largo del año se 
inscribieron cerca de 3.500 concursos de 
acreedores en los registros mercantiles, 

mente durante los últimos años en el 
caso de haber visto a este procedimien-
to como una posibilidad”.

Con relación a los acuerdos extra-
judiciales de pagos sobre sociedades 
mercantiles tramitados a través de los 
registros mercantiles, según lo previsto 
en la Ley 22/2003 (concursal) y poste-
riores modificaciones, en 2017 se inicia-
ron 138 expedientes, frente a los 122 de 
2016, estando a la cabeza Cataluña con 
49, seguida de Madrid con 27 y Andalu-
cía con 15.

El Anuario Mercantil analiza por últi-
mo los depósitos de cuentas como 
una de las variables que aproxima el 
número de sociedades con actividad, 
así como el grado de cumplimiento con 
la legalidad de las mismas. En cifras 
absolutas, el pasado año se presentaron 
1.137.097 depósitos, de los cuales el 83% 
correspondieron al ejercicio económico 
2016 y el resto a ejercicios anteriores. 
Aunque se registra un leve retroceso del 
0,5%, “parece que se ha establecido un 
soporte en torno a 1.100.000 depósitos 
anuales”.  

el nivel más bajo desde 2009. Según 
destaca el informe “son cifras coheren-
tes con la evolución económica, en la 
que las empresas con problemas ya se 
han declarado en concurso mayoritaria-

LAS EMPRESAS 
DEDICADAS A 
ACTIVIDADES 
INMOBILIARIAS 
AUMENTARON SU PESO 
UN 14% EN EL TOTAL 
DE LAS SOCIEDADES 
CONSTITUIDAS 
AL PASAR DE 
REPRESENTAR EL 8% A 
SUPONER EL 9,3% DEL 
TOTAL

TRASLADOS DE SEDE SOCIAL ENTRE COMUNIDADES AUTONÓMAS
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Andalucía 0 5 4 9 13 1 17 12 85 2 34 12 4 2 280 18 6 9 513
Aragón 5 0 1 1 2 0 3 5 25 0 9 0 0 2 55 1 7 1 117

Asturias 3 0 0 2 2 4 2 6 4 0 3 1 7 1 39 1 1 5 81
Baleares 5 0 2 0 4 0 2 0 25 0 9 1 2 1 34 6 0 2 93
Canarias 9 0 2 9 0 2 2 5 11 0 11 0 8 0 43 0 2 3 107
Cantabria 4 0 1 0 2 0 1 3 0 0 1 1 2 0 8 1 1 14 39
Castilla- 

La Mancha 12 0 2 3 3 0 0 5 8 0 24 1 3 0 164 10 2 2 239

Castilla y León 11 6 10 1 3 7 5 0 14 1 7 8 19 2 109 2 1 13 219
Cataluña 165 194 15 134 33 14 33 43 0 0 279 23 36 16 1.457 31 23 40 2.536

Ceuta y Melilla 8 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 11
C. Valenciana 35 12 4 14 8 1 23 6 45 0 0 4 4 1 102 52 4 9 324
Extremadura 20 1 1 5 0 0 1 6 3 0 2 0 2 0 40 0 1 1 83

Galicia 11 1 1 0 6 1 3 12 13 0 3 1 0 0 58 0 0 1 111
La Rioja 1 1 0 0 1 0 0 1 4 0 1 1 1 0 4 0 4 11 30
Madrid 218 34 22 43 30 23 152 90 273 5 179 33 52 14 0 35 19 57 1.279
Murcia 17 1 0 1 0 0 12 1 9 1 38 2 2 1 35 0 0 1 121
Navarra 5 8 0 0 0 2 0 3 7 0 4 1 1 5 6 0 0 7 49

País Vasco 18 3 7 5 2 12 3 22 22 0 8 2 8 11 107 3 15 0 248
TOTAL NACIONAL 547 266 72 227 109 67 259 221 548 9 613 91 152 56 2.541 160 86 176 6.200

2017



Estrenamos en este número de la revista una nueva sección donde serán los propios 
registradores los que mantendrán una serie de diálogos con relevantes profesionales de 
diferentes sectores de la sociedad. Para comenzar, el director del Servicio de Sistemas de 
Información, José María de Pablos, mantuvo un encuentro con Borja Adsuara, uno de los más 
destacados expertos en Derecho y Estrategia Digital, y miembro del recién creado Consejo 
Asesor para la Innovación en la Justicia.

Consultor y experto en Derecho y Estrategia Digital

Se ha constituido en el Minis-
terio de Justicia el Consejo 
Asesor para la Innovación en 

la Justicia, del que tú, junto con otros 
prestigiosos profesionales proceden-
tes del ámbito privado, formas parte. 
¿Cuáles son exactamente las funcio-
nes y el cometido de este Consejo?

Como su nombre indica se trata 
de un consejo asesor, con lo cual 
nuestra función es asesorar no sólo 
al ministro sino también a todos los 
órganos que están en las tareas de 
innovación de la Justicia. Para mí 
es muy importante que no se haya 
hablado de modernización sino de 
innovación, porque creo que ya en 
2018 debemos estar de vuelta de lo 
que es simplemente lo electrónico o 
lo digital. La tecnología no es un fin 
en sí mismo, sino que debe ayudar 
a mejorar las distintas actividades 
que realiza el Ministerio de Justicia.

¿Cómo valoras que el Ministerio 
de Justicia solicite la ayuda y cola-
boración de personas que proce-
déis del ámbito empresarial, de la 
docencia, de la experiencia tecno-
lógica? ¿Es una nueva colaboración 

público-privada? ¿Qué crees que 
podéis aportar?

Hay gente muy buena que ha esta-
do en las grandes multinacionales 
del sector tecnológico, con puestos 
de responsabilidad. Creo que es 
esencial la colaboración público-
privada y el trasvase del conoci-
miento privado al sector público. 
Sobre todo, porque además hay 
mucha tecnología que ya no tiene 
sentido que se haga desde la propia 
administración. La tecnología ya está 
siendo una commodity y hay que 
preguntar a las empresas tecnológi-
cas cuál es la tecnología disponible 
y los servicios que se pueden pres-
tar, e incluso ponerlas a competir. 
Yo creo que ese trasvase de conoci-
miento entre el sector privado y el 
sector público va a mejorar mucho la 
prestación de los servicios públicos, 
que es de lo que se tiene que encar-
gar la administración del siglo XXI. 

El Ministerio de Justicia tiene com-
petencias sobre uno de los aspectos 
de la vida administrativa que inci-
den de una manera más directa en 
los ciudadanos: la administración 

de Justicia. ¿Qué puede aportar la 
transformación digital de la justicia 
al ciudadano?

Mucho y ya lo está aportando, 
aunque a veces se hable más de los 
fallos que tienen los sistemas. Pero 
en estos años, aparte de los sistemas 
de telecomunicaciones, de presenta-
ción telemática de documentos, se 
ha llevado a cabo toda la grabación 
de vistas para poder acceder en la 
nube a ellas y no tener que grabar un 
CD para que se lo lleve el abogado. 
Estamos haciendo muchas cosas y, 
aunque no estemos más que al prin-
cipio, creo que vamos a aportar una 
cosa muy importante que es auto-
matizar determinados trámites que 
son automatizables, liberando así 
el tiempo de los funcionarios de la 
Administración de Justicia para que 
puedan aportar valor donde ellos 
realmente son importantes, que es 
en el conocimiento de las resolucio-
nes de las cuestiones de fondo y no 
en el puro trámite procedimental.

A finales de 2015 se puso en fun-
cionamiento el Portal de Subastas 
del Boletín Oficial del Estado en 
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La calificación jurídica,  
la garantía de la 

legalidad, no la puede 
hacer una máquina

“

”
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Internet, 24 horas al día, 365 días al año. 
Si no me equivoco, el primer procedi-
miento completamente electrónico de la 
Administración y que ha conseguido mul-
tiplicar por cuatro el número de subastas 
que terminan con postor. Sin perjuicio 
de ser en muchas ocasiones necesaria la 
intervención humana en el seno del pro-
cedimiento -como ocurre en las mismas 
subastas con la figura del letrado de la 
AJ-, la pregunta es: ¿la relación electróni-
ca del ciudadano con la Administración 
crees que es un derecho o un deber?

Voy a parecer gallego, pero las dos 
cosas. Es un derecho del ciudadano a rela-
cionarse electrónicamente con la Adminis-
tración, y es un deber de la Administración 
el de ofrecer los canales electrónicos por 
si quiere utilizarlos el ciudadano. 

Borja, tú eres un gran conocedor del 
proceso de digitalización de la Admi-
nistración Española; lo has vivido muy 
de cerca desde Red.es y también en la 
génesis de la Ley 11/2017. ¿Qué le debe 
la administración digital y la sociedad 
española en general a aquella ley?

Pues yo creo que le debe que se 
empezase a hablar de la revolución de 
la Administración con la excusa de las 
nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación. Yo siempre decía que 
no era una Administración distinta de la 
Administración no electrónica. Por este 
motivo no hay que hablar de la admi-
nistración digital, sino de la Administra-
ción del siglo XXI que ya ha incorporado 
los procedimientos digitales. 

La Ley de Firma Electrónica es de 2003, 
pero la generalización de la firma elec-
trónica en la administración procede de 
la Ley 11/2007. En la Ley 39/2015 vemos 
cómo se diferencia entre la identificación 
mediante certificado electrónico y la firma 
con certificado electrónico, reservándose 
ésta a los actos más trascendentes, por 

decirlo de alguna manera. ¿Es esto fruto 
de la experiencia? ¿Los niveles de exigen-
cia iniciales fueron, quizá excesivos?

Sin duda, fueron excesivos. Al comien-
zo, como era algo desconocido y no se 
entendía muy bien esto de la firma elec-
trónica, se pensó que eran las máquinas 
y no las personas físicas las que firma-
ban. Entonces se pusieron unos estánda-
res de seguridad que en el mundo físico 
no se exigían. Creo que también a medi-
da que le hemos ido perdiendo el miedo, 
se ha hecho un uso más razonable. 

Los certificados electrónicos de firma 
tienen mucho que ver con la identidad 
digital y sus posibilidades. Ahora no puede 
hacerse ninguna entrevista sin hablar de 
blockchain y parece percibirse en algunos 
casos como una cierta pugna de filosofías 
entre identidades digitales: la propor-
cionada por el certificado de firma con 
atributos y la resultante de la identidad 
soberana fundamentada en la tecnología 
blockchain. ¿Hay algo de cierto en ello?

Sí, con reparos. Creo que hay algo 
de cierto en ello, pero estamos en un 
momento muy incipiente del desarrollo 
del blockchain, y las cosas que se leen 
sobre esto parecen ciencia ficción más 
que realidades, y no está suficientemente 
consolidada la aplicación y su uso gene-
ralizado para poder decir que sea un sis-
tema fiable para cubrir todo lo que hasta 
ahora han cubierto los sistemas tradicio-
nales de identificación. Porque para mí, y 
esto es una sutileza, en el sistema jurídico 
español no hay una definición de lo que es 
la identidad. En la Constitución no la hay, 
está el artículo 18, del honor a la intimidad 
y a la propia imagen, pero no hay un dere-
cho a la identidad. Luego hay regulaciones 
parciales, el DNI o la ley de identidad de 
género, las identidades culturales en algu-
nas comunidades autónomas, etc., pero 
se ha trabajado muy poco el concepto de 

identidad. Muchas veces pegamos el salto 
al concepto de identidad digital sin haber 
trabajado y aclarado el concepto de iden-
tidad. La gente cree que la identidad es lo 
que uno es y no es verdad, es lo que sirve 
para identificarte.

Yo creo que la tecnología blockchain, 
que es un mundo mucho más extenso 
que el de las criptodivisas, ha venido 
para quedarse y puede ser muy útil, 
pero también parece haber un cierto 
deslumbramiento tecnológico asocia-
do al blockchain. ¿Puede ese deslum-
bramiento tecnológico perjudicar en 
cierta medida a la tecnología? ¿Se corre 
el riesgo de intentar utilizar la cadena 
de bloque para demasiadas cosas, para 
algunas de las cuales no sea necesaria? 

Completamente de acuerdo. En todos 
los cursos y conferencias se habla del 
blockchain, venga a cuento o no venga 
a cuento. Yo creo que es como el saram-
pión de cualquier tecnología, que poco 
a poco se irá asentando, se irá derivan-
do o reservando para las aplicaciones 
a las que sí añada valor. Incluso habrá 
cosas que sí se puedan hacer con block-
chain pero, ¿compensará? A lo mejor no, 
se hace del modo tradicional y acabas 
antes. Estamos en ese momento en el 
que se habla mucho del blockchain, pero 
desde que surge una tecnología y se dan 
todas las potencialidades hasta que se 
consolidan en usos que sí compensen, 
pues va a pasar todavía un tiempo.

La cadena de bloque en bases de datos 
distribuidas puede aportar garantía de 
integridad de lo “encadenado”, puede 
aportar seguridad en la identidad de los 
que intervienen en la contratación, pue-
de incluso evitar la necesidad de acom-
pañar determinados documentos que 
pueden identificarse de forma automati-
zada pero, ¿crees que puede, por sí sola, 
garantizar la legalidad de las operaciones 

“Estamos en ese momento
en el que se habla mucho del 

‘blockchain’, pero desde que surge 
una tecnología y se dan todas 

las potencialidades hasta que se 
consolidan en usos que sí compensen, 

va a pasar todavía un tiempo”
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como hace un funcionario independien-
te, no vinculado a ninguna de las partes? 
Por supuesto hablo del registrador y de 
su control de legalidad responsable.

Entiendo la inocente pregunta y, clara-
mente, no, no puede. Yo creo que la fun-
ción del registrador no está en peligro. 
La calificación jurídica, la garantía de la 
legalidad, no la puede hacer una máqui-
na, tiene que haber alguien que sepa 
mucho de ese tema. Lo que sí le puede 
ahorrar es mucho trabajo al registrador, 
y este tiene que poner la tecnología al 
servicio de lo que él va añadir y que no 
puede aportar la tecnología. 

¿Se pueden utilizar las nuevas tecno-
logías sin cambiar necesariamente la 
esencia de las instituciones? Los regis-
tradores fuimos pioneros en la utilización 
de nuevas tecnologías y queremos seguir 
siéndolo, pero también somos deposita-
rios respetuosos de una de las institu-
ciones más prestigiosas al servicio de la 
seguridad jurídica y no queremos que la 
utilización de esas nuevas tecnologías 
desvirtúe la esencia de la función regis-
tral, basada en los principios hipotecarios 
y fundamentalmente en el de legalidad, 
asentado en la calificación independiente 
del registrador. ¿Es ello posible?

No es solo posible sino que es lo 
deseable. Pero insisto, como decía antes, 
para que ello sea realizable los que tie-
nen que coger de la mano esa tecnología 
son los registradores.

Nosotros estamos convencidos de 
lo que una institución como el Registro 
aporta a la sociedad y también cree-
mos que la evolución tecnológica puede 
hacerlo más útil y cercano, sobre todo en 
aquellos aspectos en los que más inte-
rrelaciona con el ciudadano: la publicidad 
formal -en la que se deberá dar el paso 
definitivo a la publicidad activa, median-
te sistemas de alertas- y la presentación 
telemática de documentos -que deberá 
universalizarse-. ¿Qué crees que espera el 

ciudadano de esa evolución tecnológica 
del Registro? ¿Y las administraciones?

Sé lo que espera el ciudadano por-
que lo espero yo. Y lo que se espera del 
Registro como de las administraciones 
públicas es la simplificación. En la Ley de 
Administración Electrónica de acceso de 
los ciudadanos a los servicios electróni-
cos ya se decía, pero la gente no lo enten-
dió. No se trataba de hacer electrónica la 
administración, se trataba de hacer más 
simple la administración gracias a las tec-
nologías. Sin embargo, asistimos a algu-
nos trámites en algunos ministerios que 
hacerlo a través de las TIC era mucho más 
complicado que hacerlo manualmente… 

Por eso hay que hacer una simplifica-
ción no sólo del lenguaje tecnológico, sino 
también del lenguaje jurídico para que se 
puedan entender todos los servicios que 
prestan los registros. Lo importante es 
que los registradores se acerquen a los 
administrados, a sus clientes, y les hagan 
la vida más fácil y más cómoda. 

Vivimos en una época en la que todo 
parece moverse, recolocarse. Inteligen-
cia artificial, internet de las cosas, bloc-
kchain, ICO’s, fabricación aditiva… Tú has 
dicho en alguna ocasión que uno de los 
principales obstáculos a la digitalización 
(o transformación digital) es el marco 
regulatorio, que no estaba pensado para 
las nuevas actividades económicas que 
han surgido en el entorno digital y que 
habrá que seguir ampliando en el futuro 
para adaptarlo a la nueva realidad social 
y económica, sin embargo algunas de esas 
transformaciones han nacido al amparo 
de la “desregulación”. ¿Sobrevivirán a la 
necesaria regulación? ¿Cómo deberá ser 
esa regulación para no matar muchas de 
esas iniciativas en su origen y proporcio-
nar, al mismo tiempo, seguridad jurídica?

Pregunta muy interesante y muy impor-
tante con una respuesta de largo recorri-
do. Tenemos un hándicap en el sistema 
europeo de código cerrado. La mejor defi-

nición que yo he escuchado de innovación 
es aquella que no se puede prever, porque 
si se puede prever ya no es innovación. Es 
lo contrario que un código cerrado donde 
el legislador intenta prever todo lo que va 
a ocurrir y, sobretodo, lo que puede ir mal, 
y eso lo que produce son corsés legislati-
vos donde la innovación casa mal. 

Yo creo en un mundo globalizado en 
el que las reglas de juego deberían ser 
comunes a todos. No podemos estar en 
Europa con unas reglas de juego y en 
EEUU o Asia con otras, porque aquí esta-
mos atados de pies y manos y allí van 
corriendo… Creo que poco a poco tendrán 
que acercarse los dos sistemas jurídicos. 
Seguramente en el sistema europeo no 
podremos dejar de hacer normas, lo lle-
vamos en nuestro ADN, pero se deberían 
establecer marcos más flexibles. Habrá 
que llegar a una tercera vía que permita 
unas reglas comunes para competir. No 
sólo compiten las empresas sino los sis-
temas jurídicos, y en materia de innova-
ción Europa está muy mal posicionada. 

Por último, Borja, iniciamos la evolu-
ción tecnológica 4.0. ¿Qué posibilidades 
de supervivencia tendrán a tu juicio las 
instituciones que no adapten sus proce-
dimientos a la transformación digital?

Pues ninguna. Pero insisto porque qui-
zás no hemos entendido bien qué es eso 
de la transformación digital. Yo creo que 
la transformación digital es pensar en 
digital en todas las posibilidades que te 
ofrece el entorno digital y las tecnologías, 
pero no sólo como herramienta sino como 
entorno para prestar los servicios que tú 
has venido prestando y otros nuevos que 
se te puedan ocurrir. El entorno digital 
permite a lo mejor hacer cosas que los 
registradores no han podido hacer hasta 
ahora porque tenían unas limitaciones 
físicas. Sin embargo, con la ayuda de la 
inteligencia artificial, el procesamiento del 
lenguaje natural, el internet de las cosas, 
la trazabilidad, se pueden alcanzar nue-
vos ámbitos donde su función esencial 
la pueden proyectar y extender a otras 
actividades. Con lo cual, insisto, la trans-
formación digital no es seguir haciendo lo 
mismo pero ahora con herramientas digi-
tales, sino pensar cuál es la esencia de la 
actividad y hacia qué nuevos servicios se 
puede extender en el entorno digital. 

por JOSÉ MARÍA DE PABLOS
Director del Servicio de Sistemas de 

Información del Colegio de Registradores

José María de Pablos y Borja 
Adsuara en un momento del diálogo.



Diálogos

Mujeres libres, 
pueblos que 
avanzan

Confía en la fuerza de las mujeres 
para erradicar la pobreza

Observa, piensa y actúa

Hazte socia/o
mujeres-libres.org
900 111 300
#mujereslibres

70 • RE

E ste consejo funcionará como 
un grupo de trabajo que ase-
sorará al Ministerio de Justicia 

en el diseño y ejecución de progra-
mas de innovación y, a petición del 
ministro, podrá pronunciarse sobre las 
medidas y los proyectos normativos 
que impulse el departamento en esta 
materia. Tiene por objeto promover la 
colaboración con el sector privado y la 
participación de la sociedad civil en 
las políticas de Justicia. 

Durante su intervención, Rafael 
Catalá, destacó “el desaf ío que 
supone para las administraciones 
públicas el empleo de la tecnología 
que está transformando los mode-
los de prestación de servicios y las 

relaciones con los ciudadanos”. Las 
aportaciones y recomendaciones de 
los miembros de este consejo asesor, 
todos ellos profesionales que han 
promovido avances importantes en 
sus organizaciones, ayudarán, señaló 
Catalá, “a trazar las líneas de trabajo 
del Ministerio de Justicia en su estra-
tegia de transformación del servicio 
público, atendiendo a las demandas 
y tendencias que en cada momento 
marcan la sociedad y el progreso tec-
nológico”. 

Forman parte del Consejo Asesor 
para la Innovación en la Justicia, a 
título personal, César Alierta, presi-
dente de la Fundación Telefónica; 
César Cernuda, presidente de Micro-

soft Latinoamérica y vicepresidente 
corporativo de Microsoft; Bernardo 
Hernández, emprendedor que ha 
desarrollado su carrera en Google, 
Flickr, Yahoo o Tuenti; Chema Alon-
so, encargado de la estrategia de Big 
Data, Publicidad y Cuarta Plataforma 
de Telefónica; Martín Varsavsky, fun-
dador de diversas compañías del 
sector tecnológico; Javier Rodríguez 
Zapatero, cofundador y presidente 
de la escuela de negocios ISDI; Carina 
Spilzka, fundadora de General Partner 
K Fund; Ángel Cano, que fue conseje-
ro delegado del Grupo BBVA; Enrique 
Dans, profesor de Innovación en la IE 
Business School; Santiago Segarra, 
responsable de la transformación 
de la Agencia Tributaria como direc-
tor de tecnología; Javier Cremades, 
presidente del despacho Cremades 
& Calvo-Sotelo; Hugo Écija, fundador 
de la firma ÉCIJA; y Borja Adsuara, que 
fue director general para el desarrollo 
de la sociedad de la información y de 
Red.es. 

CONSTITUIDO EL CONSEJO 
ASESOR PARA LA INNOVACIÓN 
EN LA JUSTICIA

EL MINISTRO DE JUSTICIA, RAFAEL CATALÁ, PRESIDIÓ EL PASADO MES DE FEBRE-
RO LA REUNIÓN CONSTITUTIVA DEL NUEVO CONSEJO ASESOR PARA LA INNO-
VACIÓN EN LA JUSTICIA, UN ORGANISMO CREADO PARA QUE SUS MIEMBROS 
APORTEN SU VISIÓN ESTRATÉGICA Y SU EXPERIENCIA EN LOS ÁMBITOS DE LA 
TECNOLOGÍA, LA INNOVACIÓN Y LA GESTIÓN DE ORGANIZACIONES PARA IMPUL-
SAR LA ACCIÓN DEL GOBIERNO EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUSTICIA.
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Un espacio donde encontrar unos pro-
ductos únicos, elaborados en los monas-
terios con un ritmo sereno de trabajo en 
silencio y de oración, y donde la mate-
ria prima empleada para su elaboración 
está escogida cuidadosamente. 

www.declausura.com
U N A  I N I C I AT I VA  D E  L A  F U N D A C I Ó N  S U M M A  H U M A N I TAT E

DeClausura ofrece una amplísima gama de produc-
tos en la que cada uno de ellos es una muestra de 
calidad suprema y entre los que destacan:

• alimentos delicatessen
• cestas gourmet
• ropa de bebé y canastillas
• fi guras religiosas
• iconos y medallas
• belenes

• ropa de casa: mantelería, 
toallas…

• objetos de decoración 
artesanales

• libros
• música 

Adquiriendo productos en DeClausura estás apo-
yando a las comunidades de vida contemplativa y 
dando a conocer la belleza de esta silenciosa reali-
dad de la Iglesia.

www.declausura.com

DeClausura
tos en la que cada uno de ellos es una muestra de 
calidad suprema y entre los que destacan:

• alimentos delicatessen
• cestas gourmet
• ropa de bebé y canastillas
• fi guras religiosas
• iconos y medallas
• belenes

Adquiriendo productos en 
yando a las comunidades de vida contemplativa y 
dando a conocer la belleza de esta silenciosa reali-
dad de la Iglesia.
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Tánger  
entonces
Desde la nostalgia y la gratitud, 
Antonio Pau recorre las callejuelas y 
los zocos de Tánger, sus escuelas y 
patios, sabiendo que es el símbolo 
de su propia vida. Sí, Tánger le 
permitió descubrir la belleza de 
varios idiomas que hizo suyos casi 
sin sentirlo, y marcó su vida.

Vuelta  
y retorno
El autor hace un recorrido por la 
temporada musical madrileña, 
desde El Mesías de Haendel 
hasta el recital antológico que el 
pianista Grigory Sokolov ofreció 
en el Auditorio Nacional, pasando 
también por el estreno de la 
ópera El pintor, sobre la vida de 
Picasso, y del musical de Kurt 
Weil, Street scene.

ELVIRA ROCA
EXPOSICIONES

MARÍA PAGÉS

“Los imperios son 
siempre, hasta que 
degeneran, grandes 
mecanismos de 
promoción social”

86 82

85

78 80

Hacer visible la influencia de las culturas 
china, japonesa e india en el arte de la 
segunda mitad del siglo XX en nuestro 
país, es el objetivo de esta exposición que 
se puede ver en la Fundación Juan March 
de Madrid hasta el 24 de junio.

Sus principales trabajos 
escultóricos se exhiben en el 
Centro Botín de Santander, en la 
primera muestra internacional 
sobre el artista y su original 
proceso creativo.

EL PRINCIPIO ASIA JOAN MIRÓ

DANZA MÚSICA

Asegura que no puede 
entenderse sin bailar, pero 
para María Pagés “bailar por 
bailar, no tiene sentido”. Ella 
cree que se puede reivindicar 
y denunciar, y entiende el 
flamenco como un arte sin 
barreras, capaz de traspasar 
fronteras culturales, raciales, 
religiosas, ideológicas y 
artísticas para “crear un eco 
común”.
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”
Los imperios son siempre, hasta  

que degeneran, grandes 
mecanismos de promoción social

“

ROCAMARÍA ELVIRA

AGENDA RE
Literatura

INVESTIGADORA
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Con casi veinte ediciones alcanzadas, los más de 60.000 ejemplares 
vendidos de Imperiofobia y leyenda negra. Roma, Rusia, Estados Unidos y el 
Imperio español (Siruela) hacen de este libro un raro ejemplo editorial: se 
ha convertido en un superventas tratándose de una obra sobre Historia. 
La autora, que todavía se reconoce abrumada por el recibimiento de su 
libro, habló con Registradores de España.

Empezamos con la definición de imperio. Usted 
habla del imperio como forma de expansión 
incluyente a través del mestizaje cultural y de 
sangre que provoca estabilidad.

Efectivamente. Me parece fundamental en 
cualquier campo del saber, sobre todo en el 
de la Historia, que nos pongamos de acuerdo 
acerca de cómo utilizamos las palabras, porque 
si no se convierte todo en un diálogo de sordos. 
Se ve muy claro con un ejemplo: que usemos la 
misma palabra para llamar al Imperio Romano 
y al Imperio Napoleónico es una aberración. 
El Imperio Romano es el cimiento del mundo 
occidental, dura siglos y echa las bases de toda 
la civilización posterior, que ya supera al Impe-
rio Romano y llega hasta nuestros días. Y lo de 
Napoleón es una aventura efímera que dura 
cinco minutos. 

Esa estabilidad y ese mestizaje se dan en 
Roma, se dan en España e Hispanoamérica. 
Habla usted también de EEUU dentro de EEUU. 
EEUU se replica a sí mismo en cada estado 
que se va integrando. Y esa expansión impe-
rial, que se diferencia del colonialismo inglés 
o francés, donde no hay mestizaje, donde no 
hay estabilidad, ¿provoca entonces envidias 
y enemigos?

Irremediablemente. Es algo inherente a 
la condición humana. El primero de la clase 
molesta mucho. Luego, políticamente, hay que 
entender que un poder hegemónico continen-
tal o intercontinental al afianzarse ha tenido 
que colisionar con poderes locales pequeños. 
Normalmente muy viejos y extraordinariamen-
te anquilosados que se van a oponer a esa 
especie de barrido de fronteras, situación nue-
va y totum revolutum. ¿Cómo vas a ir contra él?

¿Con la leyenda negra?
Generando eso que de una manera genera-

lizada he llamado imperiofobia. Es decir, esa 
facilidad que tiene el ser humano para apegar-

se o ser favorable a lo pequeño contra lo gran-
de. Los imperios son siempre, mientras lo son, 
no en la etapa última, que ya se suelen anqui-
losar y van poco a poco degenerando, grandes 
mecanismos de promoción social. Es decir, son 
las capas no altas, si no medias o bajas de la 
sociedad las que aprovechan ese imperio. 

Promoción social. Vamos con los más des-
tacados enemigos e inventores de la leyenda 
negra: Italia, los príncipes alemanes, Lutero…

La leyenda negra es un proceso de consoli-
dación propagandístico que empieza en Italia 
simplemente porque la expansión primera es 
aragonesa. En Italia ya se manifiesta de una 
manera clarísima, agarrándose a las cuatro cosas 
a las que siempre se agarra uno cuando no tiene 
otra cosa donde agarrarse. La primera es negar 
el mérito, que es lo que yo he llamado en el libro 
el imperio inconsciente. El tonto, siempre. En el 
imperio siempre son como tontos y brutos.

Como los americanos ahora.
Los romanos, también. Piensa que veintitan-

tos siglos después hemos heredado aquella 
noción de que los griegos eran estupendos, 
finos, elegantes, cultísimos y los padres de 
todo tipo de pensamiento y el romano era 
una especie de cafre. Ahora, la ventaja era 
que hacía vía romana. Caramba. Y además el 
sextercio, y además limpió el mar y permitió 
el comercio. Fíjate si el prejuicio es profundo 
y está arraigado que es esa puesta en escena 
de los cuentos tan extraordinariamente fácil 
de entender: lo pequeño, bonito, lo grande 
feo. Piensa que en el 1400, en el Quattrocento 
italiano, los italianos están con el ego por las 
nubes. Están superando el feudalismo, desa-
rrollando sistemas económicos muy moder-
nos, que son los comienzos del capitalismo, 

Con casi veinte ediciones 
alcanzadas y más de 60.000 
ejemplares vendidos, este 
libro se ha convertido en un 
superventas.
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que no está en el Norte, sino en el Sur. 
Son los más elegantes, su estilo de vida 
es imitado toda Europa, están desem-
polvando la cultura clásica, tienen un 
cuerpo de élite en esos humanistas que 
le están dando brillo al mundo griego y 
latino como nunca en la vida, exportan-
do textos… En fin, ¿qué le voy a decir yo 
a nadie del Quattrocento italiano? Pero 
es políticamente muy débil. Italia está 
muy dividida, y como los griegos en 
su momento, no han sido capaces, ni 
con inteligencia, ni con belleza, ni con 
arte, ni con pintura, ni con literatura, de 
unificar políticamente el territorio. Eso 
es una tarea colosal cuando se hace y 
no solemos darnos cuenta de la enor-
me cantidad de energía que requiere. 
Entonces, el hecho de necesitar el para-
guas de ese imperio español, insisto, 
paraguas muy protector, duele. El ego 
se siente muy resentido y entonces el 
italiano se alivia, sobre todo el huma-
nista italiano. “Pues son unos bárbaros, 
pues son judíos, son marranos”. Esto 
está desde el año 23, que hace el tra-
bajo Croce: es un sinónimo. La palabra 
marrano se populariza y empieza a ser 
un insulto de los españoles.

Luego sigue la expansión y el siguien-
te choque ya es de una envergadura 
realmente trascendente, porque ha 
dividido a Europa en dos y continúa. 
Es el de los príncipes alemanes con-
tra ese emperador joven. La mitad del 
poder de Carlos V está fuera del Sacro 
Imperio. Él tiene unas ideas política-
mente muy avanzadas e intenta sacar 
adelante esto. Tenemos a esos prínci-
pes alemanes que están absolutamen-
te anclados en el feudalismo. No están 
dispuestos para nada, ni a mejorar la 
administración, ni a integrarse en una 
unidad política mayor en la que haya 
que competir con otros por los puestos 
de cabeza, etc. Claro, en un momento 
determinado aparece Martín Lutero que 
se ofrece al Príncipe de Sajonia, que, no 
lo olvidemos, ya tiene 54 años, y es al 
que le ha disputado el cetro Carlos V. 
Le acaba de ganar por las escuadras 

un niñato de 18. No solamente es un 
niñato de 18 años, sino que encima 
es un Habsburgo. No es alemán. Y con 
el dinero de España, que es el que ha 
comprado la elección de Carlos. O sea, 
Maximiliano y Fernando son los abue-
los que le han comprado a ese nieto 
el cetro. Dinero extranjero, encima de 
España, que son medio judíos, frente a 
un sajón, a un Federico de Sajonia. La 
limpieza de sangre que viene por ahí es 
tremenda.

A Martín Lutero hay que sacarlo 
del problema religioso, que es donde 
empeñosamente el protestantismo ha 
intentado llevarlo. Si queremos saber 
cuál es su verdadera importancia y 
dimensión hay que sacarlo de ahí y 
llevarlo al terreno de la política. Martín 
Lutero ofrece una mercancía impagable 
que es la excusa perfecta para promo-

ver un conflicto que deje tocado por la 
base ese proyecto imperial de la Euro-
pa unida, que es el primero que Europa 
tiene desde Roma. O sea, el primero 
que realmente se plantea a nivel euro-
peo y que tiene posibilidades de salir 
adelante. Pues vamos a la voladura de 
esto que nos cuestiona. Y esa es la rea-
lidad de Lutero. Simplemente.

Seguimos. Holanda e Inglaterra.
Continuamos con otro enorme 

enfrentamiento con unas oligarquías, 
casi prefeudales. Hasta que llega el 
Habsburgo, que crea eso que se lla-
man Países Bajos, una realidad a la 
que Carlos V le pone un nombre y le da 
una serie de instituciones en una Die-
ta, porque entiende que ese territorio 
tiene una serie de problemas comu-
nes que se tienen que resolver. Había 
tres ciudades muy ricas pero el resto 
pasaba una dificultades extraordina-
rias para abastecerse de alimentos. La 
política de Carlos V con los nobles fla-
mencos, y con otros muchos, también 
con Orange, fue colmarlos de honores 
y dejarlos cortos de dinero, con muy 
buen criterio. Las familias arruina-
das, que eran todas, imitan los modos 

“Martín Lutero ofrece una 
mercancía impagable que es la excusa 
perfecta para promover un conflicto 
que deje tocado por la base ese proyecto 
imperial de la Europa unida, que es el 
primero que Europa tiene desde Roma”

LA AUTORA, EN EL COLEGIO DE REGISTRADORES

Con motivo de la entrevista a la autora de Imperiofobia y leyenda negra. Roma, 
Rusia, Estados Unidos y el Imperio español, María Elvira Roca acudió al Colegio 
de Registradores. La ocasión sirvió para que pudiera conocer a la decana, María 
Emilia Adán. Ambas pudieron charlar un rato sobre temas de actualidad. Además, 
la decana felicitó a escritora malagueña por el éxito de su libro, que ya va por la 
decimonovena edición. 



RE • 77

de vida italianos, que eran grandes 
comerciantes y ganaban dinero por un 
tubo, comerciaban con todo el mundo, 
habían desarrollados sistemas finan-
cieros muy modernos, construyen lo 
que les daba la gana y se vestían como 
les daba la gana, que para eso eran 
italianos. Pero tú coloca eso en una 
sociedad rural, perfectamente medie-
val, e intenta imitarlo, y te arruinas. 
Entonces tenemos a media Europa del 
Norte arruinada en sus clases nobles. 
¿Cómo resolvemos eso? Pues la piedra 
filosofal. Llega Martín Lutero diciendo 
que se pueden confiscar los bienes de 
la Iglesia, porque la Iglesia es una ins-
titución putrefacta, etcétera, etcétera, y 
le ha resuelto el problema a todos los 
príncipes alemanes. 

Vamos con los compañeros de viaje 
de dentro. Los que con buena, o menos 
buena fe, ayudan a la creación o la per-
vivencia de la leyenda negra. ¿Cuál es el 
papel de un gran pensador como Orte-
ga y Gasset en esta cuestión?

Ortega y Gasset es el heredero de una 
generación que es la Generación del 
98, a la que le toca un momento histó-
rico dificilísimo, como es perder lo que 
habían sido los últimos territorios de ese 
Imperio. Las élites españolas desde el 
comienzo del siglo XIX habían decidido 
no hacerle caso a la situación. Por dos 
razones: una, porque no eran capaces de 
afrontarla, y la otra, porque han absorbi-
do toda la hispanofobia francesa.

Ortega es mi gran maestro. Durante 
más de veinte años yo he tenido una 
discusión con él diaria. Me he leído 
todo lo que escribió. Y me ha ense-
ñado a pensar. Si no hubiera discuti-
do con él de determinadas cosas no 
hubiera escrito este libro. Creo que con 
respecto a su país, probablemente por-
que a veces lo que se ama demasiado 
no se puede analizar bien, estuvo bas-
tante desacertado. En el intento, qui-
zás desesperado, de sacar a España de 
aquel atolladero, no se dio cuenta de 
que el atolladero no era tan profundo 
como parecía y que Europa no era la 
solución perfecta, para nada. Es decir, 
hay que maquillar mucho la historia 
de Europa para convertir la historia de 
Europa en un referente moral.

Señala usted una cosa que me pare-
ce muy interesante, que es que más que 
analizar las razones de la destrucción del 
Imperio español, lo primero que habría 

que hacer es analizar la pervivencia del 
Imperio durante trescientos años.

Absolutamente. Si se estudiaran los 
imperios como hay que estudiarlos y no 
atrapados en esa especie de complejo 
de imperiofobia. Además de que tiene 
un componente natural, luego tiene una 
parte que ya no es natural, que es el 
desarrollo que hace el siglo XIX, el pen-
samiento de la izquierda, a partir de la 
creación de la palabra imperialismo, 
con Lenin, etcétera, en el que ya hay 
un pensamiento histórico y político en 
firme contra el imperio. O sea, la posi-
ción teórica correcta es estar contra el 
imperio. Claro, contra lo que tú estás es 
contra el colonialismo. No había forma 
humana de defender el colonialismo, 
era una aberración y trajo como con-
secuencia horrores que todavía no se 
han terminado. Que uno moralmente 
se coloque contra el colonialismo tie-
ne una cierta explicación. El colonia-
lismo es metrópoli. Hasta 1812, ¿cómo 
empieza la Constitución? “Españoles 
de los dos Hemisferios”. Pagando a los 
representantes de Filipinas por esos 
barcos de dios para que vinieran a su 
Parlamento. Nunca jamás un sij con un 
turbante entró en el Parlamento inglés. 
Eso no es el Imperio español. El Imperio 
español fue otra cosa. 

Le quería preguntar, desde su pers-
pectiva laica, ¿cómo ve usted el papel 
de la Iglesia Católica en la historia de 
España?

Creo que la Iglesia católica ha tenido 
con España, en general tiene, una acti-
tud con los pueblos católicos extraor-
dinariamente irresponsable que ha ido 
a más. En el intento de recuperar a sus 
hijos pródigos ha desatendido a los que 
le han permitido seguir existiendo. La 
Iglesia católica no ha sentido nunca, ni 
siente, que tenga una deuda con España. 

Además, con esas políticas que 
ellos llaman ecuménicas, han dado 
por bueno el asunto de la reconcilia-
ción, como si la reconciliación fuese 

algo que tuviese que ser buscado por 
la Iglesia católica. El que se fue es por-
que se quiso ir, y se fue insultándote, 
demostrándote que tú eras una pobre-
dumbre moral de lo peor que había. En 
el momento en el que haces un funeral 
a Lutero en el Vaticano, y lo ha habido 
hasta en la Catedral de Málaga, das por 
bueno eso. Eso a mí me afecta. Y no soy 
católica. Porque en ese grupo, moral-
mente degradado, estoy yo.

En los últimos 50 años, España es 
uno de los países del mundo que más 
ha avanzado en todos los órdenes: pro-
greso económico, social, libertad… En 
cambio, sigue habiendo, entre las cla-
ses intelectuales, una percepción nega-
tiva. ¿La leyenda negra vincula con esa 
visión pesimista?

Esto es una cosa para varias genera-
ciones. No se quita de encima en cinco 
minutos. Ni en una generación ni en dos. 
Primero está esa visión absolutamente 
normalizada en la Europa Occidental, en 
la educación occidental. Hay que estu-
diar los libros de texto. No lo hacemos 
y hay que hacerlo. Hay que estudiar los 
libros de texto en inglés, en francés, en 
alemán… y en español, para ver las bar-
baridades que se leen ahí. Forman parte 
del paisaje y ni nos extraña. Mi libro de 
texto que he tenido este año, en el tema 
de la Ilustración, el párrafo primero era 
que España no había tenido Ilustración 
propiamente dicha, porque el atraso del 
país y la Inquisición lo habían impedido. 
Tú le metes a un españolito con dieci-
séis o diecisiete años eso en el coco e 
intenta que, con veinticinco, se desar-
me la cabeza para tener una percepción 
distinta de su país, cuando ha absorbido 
en edad previa a la reflexión profunda 
de un adulto que su país iba atrasado, 
que su país era un foco de barbarie en 
el siglo XVIII, de intolerancia, etcétera, 
etcétera. 

por ANTONIO TORNEL 
Registrador de la propiedad

“Ortega y Gasset, en el intento, 
quizás desesperado, de sacar a 

España de aquel atolladero, no se dio 
cuenta de que el atolladero no era 

tan profundo como parecía”
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EL TÍTULO DE LA EXPOSICIÓN, El principio 
Asia, es ya en sí mismo una declara-
ción de intenciones. Toma prestada la 
acepción que en química se emplea del 
término “principio”, según el cual un ele-
mento activo, en solitario o junto con 
otros, reacciona al mezclarse o hacer-
se soluble y produce formas, colores 
y estructuras nuevas y muy diferentes 
entre sí. Y es esto lo que nos podemos 
encontrar recorriendo los diferentes 
bloques temáticos en los que se divide 
esta muestra.

Contemplaremos la naturaleza como 
fuente de inspiración, el arte como canal 
de energía espiritual o el color como 
uno de los elementos esenciales de la 
expresión artística, a través de las obras 
de sesenta creadores que han desarro-
llado su trayectoria en España y cuyos 
trabajos están vinculados, en mayor o 
menor medida, con Asia oriental e India. 

Las más de trescientas piezas asiá-
ticas y occidentales se presentan de 
manera conjunta, como dos mundos 
que comparten el espacio y el tiempo 
de la exposición. Se cuenta con rele-
vantes obras procedentes de museos y 
colecciones internacionales, pero se ha 
querido primar la presentación de los 
fondos orientales de colecciones e insti-
tuciones públicas y privadas españolas, 
algunos de ellos poco conocidos hasta 
el momento. 

El principio Asia. China, Japón e India y el arte 
contemporáneo en España (1957-2017), quiere 
hacer visible la influencia de estas tres 
culturas en el arte de la segunda mitad 
del siglo XX en nuestro país, un aspecto 
presente en la obra de un buen número 
de artistas de ese momento, aunque 
aún poco explorado. Por este motivo, 
la exposición da cabida no solo a la 
pintura, la escultura, la obra gráfica o 
el dibujo, sino también a disciplinas 
como la instalación, la fotografía, los 
nuevos comportamientos artísticos 
y el arte conceptual.

El principio Asia
O EL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS TAN 
DIFERENTES COMO INSPIRADORES

HACER VISIBLE LA INFLUENCIA DE LAS 
CULTURAS CHINA, JAPONESA E INDIA 
EN EL ARTE DE LA SEGUNDA MITAD 
DEL SIGLO XX EN NUESTRO PAÍS, ES 
EL OBJETIVO DE ESTA EXPOSICIÓN 
QUE SE PUEDE VER EN LA FUNDACIÓN 
JUAN MARCH HASTA EL 24 DE JUNIO.

AGENDA RE
Exposiciones

FUNDACIÓN JUAN MARCH   | HASTA EL 24 DE JUNIO | CASTELLÓ, 77. MADRID | 

Buda en dhyana mudra. 
Tailandia (1751-
2000), y su 
influencia sobre 
el trabajo de 
Pamen Pereira,
Cuerpo de luz I 
(1994), situado en 
la parte superior.
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La muestra se centra fundamental-
mente en el marco cronológico existente 
entre la generación abstracta española 
de los años cincuenta y la obra de los 
artistas nacidos en torno a mediados de 
los años sesenta, momento en el que 

se crea el Museo de Arte 
Abstracto Español 

de Cuenca, aun-
que también 
p o d r e m o s 
e n c o n t r a r 
ejemplos de 

influencia ante-
riores, como el del 

ceramista Josep Llorens Artigas, o de 
Joan Miró, que a partir de mediados de 
los años cuarenta trabajó con Llorens 
Artigas en piezas que aunaban cerámi-
ca y pintura.

ARQUITECTURA, PAISAJES Y TEXTURA
Durante el recorrido, se podrá observar 
el carácter modular, la ligereza y la fun-
cionalidad de los espacios domésticos 
de la arquitectura tradicional japonesa, 
características que la convirtieron en 
un referente paradigmático de moder-
nidad. Sobre sus templos torii y casas 
han reflexionado artistas como Antoni 
Clavé, Juan Navarro Baldeweg o Gustavo 
Torner. Protagonista también es el jar-
dín japonés karesansui, o jardín seco, 
que causó gran atracción en artistas 
como Joan Miró y Antoni Tàpies, Zóbel 
o Joan Hernández Pijuan.

Contemplado las obras disfrutaremos 
también de la naturaleza como fuente 
de inspiración artística, con sus propios 
códigos de representación, asimilados 
por la generación abstracta de los años 
cincuenta y transmitidos por estos auto-
res a otros más jóvenes como Marta Cár-
denas o José Manuel Ballester.

Las texturas de la tierra también tie-
nen su espacio en la exposición, repre-
sentadas en las diferentes técnicas 
chinas y japonesas que contribuyeron a 
la renovación de la cerámica moderna, 

cuyos principios estéticos se reflejaron 
en la obra de Josep Llorens Artigas, que 
puso sus conocimientos técnicos a dis-
posición de Joan Miró, surgiendo de esta 
forma una colaboración muy productiva.

ESPÍRITU Y SIGNO
El hinduismo y el budismo han utili-
zado el arte como un canal de energía 
espiritual. Los mandalas y los yantras, 
imágenes sagradas que se emplean en 
rituales colectivos, en prácticas indivi-
duales de meditación o como símbolos 
protectores, han influido en trabajos 
de artistas como Luis Martínez Muro, 
Herminio Molero, Manuel Rivera, Pablo 
Palazuelo, José María Yturralde, Manolo 
Quejido y Miquel Barceló.

Finalmente observaremos como la 
simplicidad y plasticidad de la caligra-
fía de Asia oriental atrapó la atención 
de los artistas españoles generando 
un cambio en su mentalidad, como 
se aprecia en la obra de Joan Miró. La 
abstracción y sus signos acapararon el 
protagonismo de un nutrido grupo de 
artistas que desarrollaron sus carreras 
en los años cincuenta en España, como 
es el caso de Luis Feito, Antonio Saura, 
Antoni Tàpies, Manuel Viola o Fernando 
Zóbel, que transmitieron estas ideas a 
creadores más jóvenes como Gabriel 
Ramos Uranga o al japonés afincado en 
Cuenca, Kozo Okano. 

Arriba, el grabado Hahakiri maki [El ciprés de 
verano] de Murasaki Shikibu (1830), y abajo su 
influencia en la obra de Juan Navarro Baldeweg,
Habitación roja con figura (2005).

Alfonso Albacete
Azul cerúleo. Serie El mar 

de la China, 2005
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FUNDACIÓN BOTÍN, 
SANTANDER
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MÁS DE UN CENTENAR de esculturas de 
todos sus periodos artísticos, además 
de dibujos, bocetos preparatorios de sus 
trabajos, fotografías y videos en los que 
puede contemplarse su proceso en la 
fundición y los objetos con los que crea-
ba sus obras, gran parte de ellos inédi-
tos, forman parte de esta muestra única 
y antológica, concebida exclusivamente 
para el Centro Botín, que cuenta con la 
colaboración de la Obra Social “la Caixa”.

Comisariada por M.a José Salazar, 
miembro de la comisión Asesora de 
Artes Plásticas de la Fundación Botín y 

experta en la obra de Miró, y Joan Puyent 
Miró, nieto del artista, la selección de 
obras abarca desde la primera pieza, 
creada en 1928, hasta la última fechada 
en 1982.

La exposición Joan Miró: Esculturas 
1928-1982 constituye un hito en el acer-
camiento a la figura de Miró en rela-
ción a la escultura. Por primera vez se 
aprecia el trabajo creativo del artista, 
mostrando los objetos originales y los 
diversos materiales que utilizaba en 
sus creaciones; su trabajo en las dis-
tintas fundaciones, los proyectos para 

Joan Miró:
ESCULTURAS 1928-1982

monumentos, sus ideas plasmadas en 
bocetos y su selección de materiales, 
hasta la última transformación en la 
pieza buscada. En ella están represen-
tados todos los materiales con los que 
trabajó el artista: hierro, bronce, madera, 
pintura, fibras de vidrio, poliuretano o 
resinas sintéticas, y se incluyen también 
de la colección privada una selección de 
pequeños y curiosos objetos que el pro-
pio Miró atesoraba en las estanterías de 
su biblioteca, cedidos por su familia y 
que es, en cierto modo, el fundamento 
de su mundo escultórico, como señaló 
en propio artista.

La mayoría de las piezas que se reú-
nen en esta muestra provienen de la 
colección privada de la familia de Miró, 
de la Fundació Miró de Barcelona y de 
la Fundació Pilar i Joan Miró de Mallorca, 
además de obras cedidas por institucio-
nes internacionales entre las que desta-
can el Museum of Modern Art de Nueva 
York, la The Pierre and Tana Matisse 
Foundation de Nueva York, la Founda-
tion Maegh de Saint-Paul-de- Vence y 
la Galerie Lelong de París, así como del 

LOS PRINCIPALES TRABAJOS ESCULTÓRICOS DE JOAN MIRÓ SE EXHIBEN EN 
ESTA PRIMERA MUESTRA INTERNACIONAL SOBRE EL ARTISTA Y SU ORIGINAL 
PROCESO CREATIVO, ALEJADO DE LOS CÁNONES TRADICIONALES. 

AGENDA RE
Exposiciones

CENTRO BOTÍN   
| HASTA EL 2 DE SEPTIEMBRE | MUELLE DE ALBAREDA S/N, SANTANDER | 
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Museo Nacional Centro de Arte Reina 
Sofía, la Fundación Bancaria “la Caixa” 
o el Gobierno de las Islas Baleares.

ESCULTURAS EMBLEMÁTICAS
La muestra está dispuesta en cinco 
espacios, considerando la cronología, 
e incluye piezas tan significativas como 
Danseuse Espagnole (1928), que es su pri-
mer trabajo en la búsqueda de una 
tercera dimensión, o la construcción 
Painting-Object (1931). También destacan 
obras que el artista denomina Femme, 
con las que crea sus primeros bronces 
en 1949, o que retoma un año más tarde, 
entremezclando hueso, piedra y hierro. 
Otras creaciones de primer orden son 
sus esculturas pintadas de 1967, como 

Femme et oiseau o Personnage; esculturas 
monumentales como Femme Monument 
(1970), Personnage y Porte I, ambas de 1974, 
L´Oeil attire les diamants (1974), en la que 
retoma trabajos experimentales, o Sou-
venir de la Tour Eiffel (1977), una escultura 
de tres metros de altura concebida con 
objetos ensamblados.

Cierran la exposición las grandes 
piezas en color del artista, donde uti-
lizaba una gama cromática concreta y 
definida en tonos puros –verde, azul, 
rojo, amarillo, negro- que son trasla-
ciones de la tierra, de la luz y del sol, 
que muestran tanto su predilección 
por los colores intensos y brillantes 
del románico, como su admiración por 
la obra de Gaudí. 

Obra del arquitecto Renzo Piano, ganador del Premio Pritzker, abrió sus puertas 
en junio de 2017 con el objetivo de convertirse en un centro de arte privado de 
referencia en España, parte del circuito internacional de centros de arte de primer 
nivel, que contribuirá en Santander, a través de las artes, a desarrollar la creati-
vidad para generar riqueza económica y social. Será también un lugar pionero en 
el mundo para el desarrollo de la creatividad que aprovechará el potencial que 
tienen las artes para el desarrollo de la inteligencia emocional y de la capacidad 
creadora de las personas. 

“MÁS DE UN CENTENAR DE ESCULTURAS DE 
TODOS SUS PERIODOS ARTÍSTICOS, ADEMÁS 
DE DIBUJOS, BOCETOS PREPARATORIOS DE SUS 
TRABAJOS, FOTOGRAFÍAS Y VIDEOS EN LOS 
QUE PUEDE CONTEMPLARSE SU PROCESO EN 
LA FUNDICIÓN Y LOS OBJETOS CON LOS QUE 
CREABA SUS OBRAS, FORMAN PARTE DE ESTA 
MUESTRA ÚNICA Y ANTOLÓGICA, CONCEBIDA 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL CENTRO BOTÍN”

CENTRO BOTÍN
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COMO PUEDE COMPROBAR el lector, 
hacía tiempo que no frecuentaba las 
páginas de la revista. No se debe a mi 
pereza en este caso ni se puede acha-
car al editor, sino a los acontecimien-
tos colegiales causados por las últimas 
elecciones a la Junta de Gobierno que 
provocaron el retraso del último ejem-
plar, del que no se me dio el oportuno 
aviso y cuando me llamaron para apor-
tar alguna noticia musical relevante yo 
me encontraba en medio de los trámi-
tes de toma de posesión de mi nuevo 
destino en Madrid, previo cese en el 
anterior donde desarrolle mi actividad 
profesional durante ocho años.

Pido al lector que me permita una 
digresión de actualidad que no es de 
índole musical. He vuelto de mi destino 
en tierras catalanas con la tristeza que 
me produce la situación de crisis actual. 
Mi percepción de Cataluña no es sola-
mente la de una tierra bella, preciosa y 
de hondas e intimistas sensaciones sino 
la de sus gentes, corteses amables dis-
cretas y de correctísimo trato. No hablo 
de política sino de trato personal. Como 

en mi caso no tengo más que motivos 
de alabanza para la gente que ha tra-
bajado conmigo muchos años, puedo 
decirlo sin rubor y sirvan estas líneas de 
brindis -con cava catalán, por supues-
to-, para una mejora lo más pronta 
posible de la desasosegada realidad. Mi 
recuerdo a todos los que colaboraron 
codo con codo conmigo y en especial a 
Joan en Santa Coloma y a David Aguavi-
va y a Joan Llunell que me ayudaron a 
maquetar y pulir los artículos que para 
esta revista enviaba desde allí dada mi 
torpeza informática, que con los años se 
va haciendo crónica.

Ahora retomo el terreno musical y mi 
retorno a Madrid me ha permitido que, 
aun llegando a la capital en plena tem-
porada, haya podido embarcarme en 
alguna ópera y concierto suelto, que es 
lo que nos trae hasta aquí, y de los que 
quiero dar somera cuenta porque opor-
tunidades habrá de profundizar más en 
unos que en otros.

EL MESÍAS DE HAENDEL
Mi camino comenzó con El Mesías de 
Haendel dirigido por una directora 
china, Xian Zhang, de enérgico trazo y 
tempo atinado pero que adoleció del 
gravísimo defecto de cortar inmiseri-
cordemente -quizás por no alargar la 
obra en función de abono-, práctica-
mente casi una hora de la partitura que 
se despachó con los números conocidos 
en manos de solistas y entusiasmo del 
coro que aquí salió con notable. Dejan-
do aparte la manía al uso de la mayor 
de las extravagancias en el attrezzo de los 
solistas (el barítono lleva traje de calle, 
la contralto se nos asemejaba a una 

cantante de rock y la soprano gesticula-
ba y bailaba ciertas partes del coro con 
el mayor de los descaros) su presencia 
y actuación fue de lo más destacable 
empezando por Sonia Prina, contralto de 
magnifica voz capaz de sortear los esco-
llos de respiración de ciertas arias con 
pasmosa facilidad. El barítono de origen 
chileno, Christian Senn, perfeccionó dos 
de sus arias con más que correctísimo 
fraseo y estilo, cumpliendo tenor y 
soprano junto con orquesta y coro, bien 
llevados por la directora.

Pocos días después una Bohéme en 
el Teatro Real que podría codearse con 
cualquier otra versión sin desmerecer. 
Brillaron los protagonistas (me refiero al 
primer reparto) Stephen Costelo y Anna 
Hartig, muy bien secundados por el resto 
de papeles con la excepción de Musetta, 
de bella estampa y notable actriz pero de 
flojos medios y discreto canto. Destacó el 
Shaunard de Joan Martín Royo. El monta-
je ayudó al éxito rotundo pues es hora de 
que con motivos y vestuario tradiciona-
les se utilicen los medios del teatro para 
cambiar decorados y escenas que logren 
un adecuado ambiente.

La rutilante y discreta Mitsuko Uchida 
ofreció un memorable recital dedicado 
a Schubert con tres de sus sonatas. La 
concertista fue pasando por los penta-
gramas difíciles y agotadores de ciertos 
tiempos de las sonatas 20 y 21 del autor 
con facilidad y equilibrio perfectos sin 
afectación y con impresionante seguri-
dad. En mi opinión podría haber esco-
gido un programa más ligero. Cantó los 
temas de los movimientos con una exac-
titud adecuada al terremoto de los pen-
tagramas y salió más que airosa a sus 

VUELTA Y RETORNO
EL AUTOR HACE UN RECORRIDO POR LA TEMPORADA MUSICAL MADRILEÑA, DESDE EL MESÍAS DE 
HAENDEL HASTA EL RECITAL ANTOLÓGICO QUE EL PIANISTA GRIGORY SOKOLOV OFRECIÓ EN EL AUDITORIO 
NACIONAL, PASANDO TAMBIÉN POR EL ESTRENO DE LA ÓPERA EL PINTOR, SOBRE LA VIDA DE PICASSO, Y 
DEL MUSICAL DE KURT WEIL, STREET SCENE, QUE TAMBIÉN ERA NOVEDAD EN MADRID.

AGENDA RE
Música

La directora  Xian Zhang 
durante de El Mesías.
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años pues no se notó fatiga en el desa-
rrollo de las obras. En definitiva impartió 
una lección magistral en toda regla.

Después, el director titular de la 
Orquesta Nacional se atrevió con la 
Pasión de San Mateo de Bach. Se rodeó de 
unos magníficos solistas, encabezados 
por el evangelista de Michael Schade y 
Jesucristo del barítono Christian lmmler 
que interpretaron sus papeles sin man-
cha. El primero de sobresaliente. Los 
secundaron los roles de arias, la con-
tralto Paula Murrihy, el tenor Samuel 
Boden y el barítono Neal Davies entre 
los más que notables, quedándose atrás 
la soprano Silvia Schwartz. A esta última 
debe disculpársele pues fue llamada en 
el último momento para sustituir a la 
que estaba programada. La Orquesta 
Nacional supo estar a la altura de las 
circunstancias, sin ningún fallo en las 
aportaciones al contrapunto de los dis-
tintos números de la larga obra; violines, 
oboes, fagots, flautas, cello, etc., no lo 
pudieron hacer mejor. Sin embargo el 
coro se descentró en algunos números y 
no acabó de estar metido de lleno en la 
magna obra. Del director diré que consi-
guió párrafos bellísimos pero le faltaron, 
a mi humilde entender, ensayos, visión 
de conjunto y tempo adecuado, tenden-
te a cierta inoportuna lentitud.

Volvió la ópera con la esperada repre-
sentación de la obra del americano Jake 

Heggie, Dead Man walking, sobre el conoci-
do tema, película incluida, de la herma-
na monja que ayuda al consuelo de un 
preso condenado a la pena capital en 
los momentos anteriores a su ejecución 
en el corredor de la muerte. No defrau-
daron para nada las expectativas de la 
angustiosa trama, con una espléndida 
actuación de la protagonista, Joyce di 
Donato, mezzo americana de maravilloso 
registro y espectacular línea de canto 
que, metida de lleno en el papel, consi-
guió sobrecoger al espectador. Le arro-
paron cuidadosamente especialistas, 
cantantes y director, dirección de acto-
res y niños con eficacia en un montaje 
veraz asfixiante, pero nada incómodo 
ayudándose de videos retrospectivos de 
la aridez de la Luisiana norteamericana. 
El conjunto fue excelente destacando 
el barítono Michael Mayes, protago-
nista también junto a María Zifchak y 
la soprano de color Measha Bruegger-
gosman.

ESTRENO 
Prácticamente a la par se estrenaba 
mundialmente otra ópera, esta vez de 
un español, Juan José Colomer, con 
libreto de Albert Boadella, titulada El 
pintor, sobre la vida de Picasso, en los 
Teatros del Canal. Agotadas todas las 
localidades se creó la suficiente expec-
tación: la duración no era menor (casi 

tres horas para tres actos relativamente 
cortos). Hay que decir que resultó muy 
agradable e interesante la experiencia 
pues la obra sin ser atonal combina 
ciertos tintes tradicionales con super-
posición de tonalidades y armonías 
más contemporáneas a medida que 
avanza la representación. Fantástico 
montaje, buenos cantantes empezando 
por el pintor protagonista Alejandro del 
Cerro, Belén Roig y Josep Miquel Ramón. 
Mi impresión es que habría que volver 
a escucharla y dedicarle más tiempo a 
subrayar pasajes de orquesta y coro, que 
quizás por falta de algún ensayo o por 
lo escaso de las tres funciones no se 
pudieron apreciar en su justa medida. 
El libreto de Boadella, inteligente, deja-
ba traslucir su esfuerzo de adecuarse a 

“TODO EL CONJUNTO 
DEL MUSICAL DE KURT 
WEIL, STREET SCENE,  
QUE TAMBIÉN ERA 
NOVEDAD EN MADRID, 
FUE DE MATRÍCULA. NOS 
TRANSPORTARON A LOS 
MEJORES TIEMPOS DE 
BROADWAY Y A LA INME-
DIATA APARICIÓN EN LA 
MEMORIA DE LA ÓPERA 
PORGY AND BESS”
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las exigencias de resumen que supone 
siempre fabricar una ópera. Enhorabue-
na por la apuesta del Real.

Vamos finalizando. Cambiamos de 
ambiente por un momento y nos vamos 
a la orquesta Filarmónica de Múnich que 
vino a Madrid a las órdenes de Pablo 
Heras Casado, con Javier Perianes de 
solista para el concierto número 3 de 
Bela Bartok para piano y orquesta. Sien-
do el menos frecuente es una maravi-
lla fruto de la madurez del compositor. 
Perianes lo supo entender en inteligente 
conjunción con la orquesta que le repli-
caba y acabó en éxito, merecidamente 
valorado por el auditorio, lo que le lle-
vó a regalar una página de Chopin, de 
impecable ejecución. Antes, la sinfonía 
número 50 de las de Haydn. La orquesta 
no acabó de entrar en la partitura has-
ta avanzado el tercer tiempo. Después, 
una espléndida versión de la sinfonía 
séptima de Dvorak, donde pudo lucir la 

orquesta su categoría y sonido, empaste 
y calidad insuperable como instrumento. 
Pablo Heras Casado la dominó ante un 
público entusiasmado.

Breve comentario ya, casi para acabar 
de la ópera (mejor dicho, un musical) de 
Kurt Weil, Street scene, que también era 

novedad en Madrid. Todo el conjunto 
fue de matrícula. Nos transportaron a 
los mejores tiempos de Broadway y a la 
inmediata aparición en la memoria de 
la ópera Porgy and Bess. Los factores de 
la maravilla llevaban el sello americano 
de la perfección junto a la más aparente 
sensación de normalidad. Voces magni-
ficas, música entretenidísima y actores y 
orquesta como en los mejores tiempos. 
Hasta ahora, lo mejor de la temporada 
del Teatro Real.

RECITAL ANTOLÓGICO
Y ya me tengo que ir porque si no, nadie 
me volverá a leer por pesado en bas-
tante tiempo. Lo que sucede es que lo 
mejor siempre es al final y para este 
artículo no podría ser menos. El pianis-
ta de San Petersburgo Grigory Sokolov, 
del que ya he escrito alguna vez en esta 
revista, acaba de pasar por el Auditorio 
Nacional con un recital, que como todos 
los suyos, fue de antología. Tres sonatas 
de Haydn y cuatro impromptus de Schu-
bert. Las sonatas de Haydn son cortas, 
en general, como sus sinfonías, pero son 
cada cual, perlas magnificas que hay 
que saber tratar. Sokolov, perfectamente 
concentrado, hace una creación de ellas 
con una perfección en los ataques fue-
ra de serie y logrando un sonido cabal, 
equilibrado, sin salirse del estilo y con 
concepción global de las obras de prin-
cipio a fin, destacando cada parte del 
discurso con ayuda eficacísima de los 
pedales y métrica exacta. De los impromp-
tus de Schubert se ha escrito mucho y 
son muchas las referencias. La aparente 
facilidad de las obras, su construcción a 
modo de sonatas, sus cándidas y encan-
tadoras melodías envueltas en tempera-
mentales cambios de tercio, hacen que 
muy pocos puedan obtener un resulta-
do óptimo siendo muchos los que los 
interpretan y muy bien pero se quedan 
en un lugar plano, con rituario roman-
ticismo. Pues bien, Sokolov les dio vida 
propia y demostró que es, hoy por hoy, 
uno de los mejores pianistas del mundo.

Hasta pronto.  

por  JAVIER NAVARRO
Registrador de la Propiedad y Mercantil

Música

La bohème de Giacomo 
Puccini en el Teatro Real.
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“SOKOLOV HACE 
UNA CREACIÓN DE 
LAS SONATAS DE 
HAYDN CON UNA 
PERFECCIÓN EN LOS 
ATAQUES FUERA DE 
SERIE"

Un momento de la 
representación de El Pintor.
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“DESDE LA 
NOSTALGIA Y LA 
GRATITUD, EL 
AUTOR RECORRE LAS 
CALLEJUELAS Y LOS 
ZOCOS DE TÁNGER, 
SUS ESCUELAS Y 
PATIOS, SABIENDO 
QUE ES EL SÍMBOLO 
DE SU PROPIA 
VIDA. SÍ, TÁNGER LE 
PERMITIÓ DESCUBRIR 
LA BELLEZA DE 
VARIOS IDIOMAS QUE 
HIZO SUYOS CASI SIN 
SENTIRLO, Y MARCÓ 
SU VIDA”

TÁNGER ENTONCES
ANTONIO PAU   | LA VELETA | GRANADA, 2017 | 

HAY LIBROS QUE HUELEN A ESPECIAS Y AVENTURAS, A HIERBABUENA, SALITRE Y 
ENCUENTROS INESPERADOS, A VIDA Y LIBERTAD. TÁNGER ENTONCES ES UNO DE 
ELLOS, ENTRE OTRAS RAZONES POR LA NOSTALGIA, CONCISIÓN Y BELLEZA CON LA 
QUE EL ENSAYISTA Y TRADUCTOR ANTONIO PAU (TORRIJOS, TOLEDO 1953) RECREA LA 
CIUDAD DE SU INFANCIA, A LA QUE LLEGÓ CON APENAS DOS AÑOS.

ALLÍ, como explicaba su padre a su her-
mana y tía para invitarla a visitarlos: 
“Oirás hablar todos los idiomas ima-
ginables y verás los tipos más estra-
falarios. Pero las rarezas resultan aquí 
tan habituales que no hay ninguna que 
llame la atención”.

De la mano de Pau (autor de míticas 
versiones de versos de Rilke y Hölder-
lin) recuperamos un Tánger internacio-
nal sin banderas ni miedo en el que 
convivían sin problemas gentes de 
razas, idiomas y religiones distintas y 
en el que era posible coincidir en la 
Medina, en librerías o cafés, con André 
Gide, Cocteau, Genet, Marguerite Your-
cenar, Jack Kerouac, Tennessee Williams 
o Paul Bowles.

Desde la nostalgia y la gratitud el 
autor recorre las callejuelas y los zocos 
de Tánger, sus escuelas y patios, sabien-
do que es el símbolo de su propia vida. 
Sí, Tánger le permitió descubrir la belle-
za de varios idiomas que hizo suyos casi 

sin sentirlo, y marcó su vida. De ahí este 
delicioso librito, con el que satisface una 
deuda tan gozosa como estas páginas.  

por ELENA COSTA 
El Cultural, 26 de enero de 2018
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MARÍA
BAILAORA

PAGÉS

ASEGURA que no puede entenderse sin bailar, 
pero para María Pagés (Sevilla, 1963) “bailar 
por bailar, no tiene sentido”. Ella cree que “se 
puede reivindicar y denunciar” y entiende el 
flamenco como un arte sin barreras, capaz 
de traspasar fronteras culturales, raciales, 
religiosas, ideológicas y artísticas para 
“crear un eco común”. Lo ha demostrado 
colaborando con bailarines y coreógrafos de 
otras disciplinas, como Tamara Rojo o Sidi 
Larbi Cherkaoui, o con artistas del mundo de 
la ópera, como Plácido Domingo; y dialogando 
con otras artes, como la literatura, a través 
de José Saramago, o la arquitectura, por 
medio de Niemeyer. Con la experiencia 
vital y profesional acumulada, ha 
decidido que era el momento de 
dedicarle Una oda al tiempo.   

“Bailar por bailar, 
para mí, no tiene sentido. 

Se puede reivindicar y 
denunciar”
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Vivaldi, pasando por Hermann, Strav-
inski, Tchaikovski… y todos los cantes 
flamencos. Todas las letras son origi-
nales, pero están inspiradas en auto-
res tan dispares como Lorca, Machado, 
Marguerite Yourcenar, Platón, Octavio 
Paz o Neruda. Ellos han hablado del 
tiempo en sus obras, y nos han ayu-
dado a reflejar el proceso temporal 
y cíclico que vivimos los humanos y 
la naturaleza, desde la primavera al 
invierno.
¿A ti cómo te ha tratado el tiempo?

Me encuentro en un momento 
espléndido. La experiencia profesional 
y vital me ha dado más contenido, ins-
trumentos y posibilidades para contar 
cosas, porque el arte consiste en ser 
capaz de transmitir lo que vives. Aun-
que los años también me han hecho 
comprender que el tiempo es finito y 
hay límites para hacer ciertas cosas, por 
eso lo valoro mucho más. 
¿Qué personas han marcado tu carrera 
profesional?

La experiencia y la madurez me 
han hecho valorar cada vez más a mis 
maestros. De todos ellos hay algo en 
mí. Manolo Valdivia me inculcó ese 
amor a la danza que sigo teniendo e 
intento transmitir. María Magdalena 
me enseñó la técnica; Matilde Corral, el 
temple; y de Antonio Gades aprendí la 
importancia del trabajo en equipo. Por 
eso decidí montar mi propia compañía. 

Qué inspiró este espectáculo?
Queríamos reflexionar sobre la con-

temporaneidad, que para nosotros es 
un diálogo continuo con la memoria. 
Y, a partir de ahí, hablar de algo que 
tanto nos preocupa, y ocupa, como el 
tiempo. Ése que intentamos agarrar y 
no podemos, que marca nuestra exis-
tencia, los procesos naturales… Y que 
para mí, con la edad que tengo, toma 
mucho más valor. Además, pretende-
mos reflejar el momento que vivimos, 
que nos despierta cierta inquietud, 
porque pasan cosas que nos hacen 
pensar que estamos en retroceso, 
que las democracias están en crisis, 
que aún queda mucho por hacer en la 
lucha de la mujer… Hablar de la dicta-
dura del tiempo, en comparación con la 
dictadura de nuestros tiempos.

MEMORIA FLAMENCA
¿Cómo se transmite todo eso a través 
del flamenco?

Entendemos la danza flamenca 
como una creación global, en la que 
todos los elementos cuentan y nutren 
el espectáculo, desde la música a los 
textos y el vestuario. Así, hemos creado 
una dramaturgia musical que empieza 
en los cantos más primitivos, pasan-
do por las influencias gitanas, árabes, 
judías, africanas… hasta llegar a ritmos 
contemporáneos. Hay muy diversas 
inspiraciones, desde John Cage hasta 

“El arte consiste 
en ser capaz de 
transmitir  
lo que vives”

¿
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Pero también aprendo de las nuevas 
generaciones. Hablo de Olga Pericet, de 
Rocío Molina, de Israel Galván… Gente 
que me resulta muy interesante y que 
forma parte de ese hilo que luego será 
memoria.
Y en esa memoria colectiva, ¿cómo te 
gustaría ser recordada?

Siempre tenemos el deseo de que 
lo que hacemos perdure en el tiempo, 
pero creo que el tiempo es tan efímero 
que no hay nada que perdure. Por eso, 
lo único que me preocupa es cómo lo 
estoy haciendo aquí y ahora. Sólo quie-
ro transmitir todo lo que yo he podido 
aprender a esos que vendrán luego. 
¿Darías algún consejo a esas nuevas 
generaciones que seguirán tus pasos?

Les diría que tengan muy en cuen-

ta el valor del tiempo y lo aprovechen 
mucho, que mantengan siempre un diá-
logo con la memoria, y que valoren las 
enseñanzas de los que les han precedi-
do, porque es fundamental para crear y 
poder reinterpretar. Porque inventar yo 
creo que no se inventa nada, se reinter-
pretan las cosas desde tu experiencia.
¿Qué provoca tu inspiración?

Ideas tengo muchas, pero intento ele-
gir la que me resulta más interesante 
o necesaria por el momento y circuns-
tancias que vivimos. Tanto a El Arbi (su 
pareja sentimental y creativa) como a 
mí, siempre nos ha preocupado que en 
todo lo que hacemos haya un compro-
miso. Para mí, bailar por bailar no tiene 
sentido. Creo que se puede reivindicar 
y denunciar, no sólo por conciencia 

social, sino por darle al espectador algo 
más de mí: mis ideas.
Tu compañía está a punto de cumplir 
la treintena. ¿Cómo ha sido el camino 
hasta llegar aquí?

Ha sido difícil, y no sólo en lo eco-
nómico. He tenido que aprender a 
gestionar lo que al fin y al cabo es una 
empresa de la que dependen muchas 
familias. Y también a hacer equipo, 
un equipo que crea en mí, que me 
acompañe y haga posible todas esas 
ideas que tengo. Todo eso supone 
una dedicación muy grande, pero el 
entusiasmo no debe decaer. Hay que 
mantener la fe y la ilusión en esto, y 
eso a veces es difícil. No obstante, 
también creo que es un gran privilegio 
llegar hasta aquí y seguir levantando 

“Cuando piso el escenario
me siento en terreno sagrado, en un lugar donde todo 
es posible, donde puedes inventar lo que quieras, 
hablar de lo que sea, expresarte como quieras”

NO TIENE ANTECE-
DENTES artísticos 
familiares, pero sus 
padres jamás pensa-
ron que bailar fuera 
una distracción pasa-
jera para ella, y esta 
situación le aportó 
“distancia para explo-
rar el flamenco desde 
otros ángulos”. 

Comenzó a dar cla-
ses con cuatro años, 
a los quince llegó a 
Madrid para estudiar 
en la Escuela del 
Ballet Nacional, a los 
veinte ya recorría el 
mundo, y con 27 fundó 
su propia compañía, 
que se ha convertido 
en el “proyecto de 

vida” que comparte 
con su marido, El Arbi 
El Harti, con quien 
crea espectáculos 
aclamados interna-
cionalmente. 

Entre su colección de 
premios se encuentran 
el Nacional de Danza 
(2002) y la Medalla de 
Oro al Mérito en las 
Bellas Artes, aunque 
para ella el mejor rega-
lo es “emocionar” al 
público, porque eso es 
“el sentido universal 
del arte”.

Y es que sobre el 
escenario María Pagés 
se transforma. Es su 
“espacio de libertad 
absoluta”, “donde todo 

es posible”. Un espacio 
en el que ella ha dia-
logado con otras artes, 
como la arquitectura, 
la ópera, la literatura 
y otras disciplinas no 
flamencas, demostran-
do que “la danza y el 
baile son un idioma 
universal”, y que “el 
intercambio y el diálo-
go enriquecen el arte 
y favorecen una mayor 
comprensión entre los 
seres humanos”.

Como una vez dijo 
el Nobel José Sarama-
go: “Ella baila y, bai-
lando, mueve todo lo 
que la rodea. Ni el aire 
ni la tierra son iguales 
después de que María 

Pagés haya bailado”.
En él, la artista rela-

ta los tiempos de la 
euforia, del amor, de 
la exaltación de los 
sentidos y la belleza, 
pero también el tiem-
po de la melancolía, 
del miedo, de la vio-
lencia, nuestra obse-
sión por medirlo todo 
y el desasosiego que 
supone buscar sin 
respuesta el sentido 
de la vida y el apego 
de la eternidad.

Una oda al tiem-
po es, según Pagés, 
la producción “más 
ambiciosa” que ha 
afrontado la compañía 
hasta el momento. 

BAILAR PARA LIBERAR EL ALMA
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el telón en grandes teatros, con un 
equipo de gente estupenda, que está 
ahí, apoyándote.
¿Cómo te sientes cuando pisas el esce-
nario?

Sigo sintiendo que es un espacio de 
libertad absoluta. Cuando lo piso, me 
siento en terreno sagrado, en un lugar 
donde todo es posible, donde puedes 
inventar lo que quieras, hablar de lo 
que sea, expresarte como quieras…
¿La María Pagés que vemos sobre el 
escenario es más libre?

Absolutamente. La vida cotidiana está 
llena de cortapisas y yo cada vez soy 
más tímida y sufro más fuera del escena-
rio. Piso mejor el terreno del escenario, 
donde me siento fuerte y segura, que el 
terreno social del día a día.
Sin ningún antecedente flamenco en la 
familia, ¿cómo surge esta pasión en ti?

Es cierto que no vengo de un mundo 
dedicado a las artes. Mi padre era mate-
mático y mi madre estudió magisterio, 
y luego fue madre de cinco hijos y una 
emprendedora que a sus 87 años sigue 
pensando en algo nuevo que montar. 
Pero siempre me han apoyado mucho 
y han creído en mí desde el principio. 
Nacer en una familia como la mía me 
aportó distancia para explorar el fla-
menco desde otros ángulos, pero tam-
bién hizo que viviera mi aprendizaje en 
soledad.
¿Qué te ha aportado la danza?

Es mi vida. No puedo entenderme sin 
bailar.
¿Nunca te has imaginado haciendo otra 
cosa?

Siempre me han gustado las mate-
máticas, porque me divertían, y me veía 
muy capaz, muy chisposa, las entendía. 
Y de no haber encontrado este camino, 
quizá me hubiese dedicado a la inves-
tigación matemática. Los números me 
parecen tan mágicos… Todo en la vida 

tiene que ver con ellos: la música, el 
baile, la arquitectura…
Tú que has cosechado el beneplácito de 
público y crítica dentro y fuera de nues-
tras fronteras, ¿dónde crees que reside 
el éxito del flamenco?

Es un gran arte con una riquísima tra-
yectoria vital. Tiene un origen popular, 
que hace que conecte con las emocio-
nes de cada persona sin necesidad de 
traducción. Por eso ha llegado a pisar 
los grandes escenarios. Hay grandes 

intérpretes y creadores en esta disci-
plina, que se han unido a otras artes 
para dialogar con ellas. Pero eso es así 
porque hay muchas culturas y razas 
dentro del flamenco, que se expresan 
creando un eco común, y eso conecta 
emocionalmente con muchas y diferen-
tes formas de pensar y hacer. 

por GEMA FERNÁNDEZ
Directora de la revista teatral PrográmaTe 

www.programate.com

DIALOGANDO CON EL TIEMPO

ACOMPAÑADA de cuatro bailaoras, cuatro bailaores y siete músicos, 
en Una oda al tiempo La Pagés interactúa con su memoria flamenca a 
través de soleares, seguiriyas, tarantas, alegrías, tientos, tangos, guaji-
ras… Doce palos para doce escenas, como doce meses tiene el año. En 
ellas reflexiona sobe “la implacable irreversibilidad del tiempo sobre 
el cuerpo, el deseo, el arte y la vida”. Por eso define este espectáculo 
como “una coreografía flamenca sobre lo efímero, la permanencia y la 
eternidad”.

En él, la artista relata los tiempos de la euforia, del amor, de la exal-
tación de los sentidos y la belleza, pero también el tiempo de la melan-
colía, del miedo, de la violencia, nuestra obsesión por medirlo todo y el 
desasosiego que supone buscar sin respuesta el sentido de la vida y el 
apego de la eternidad.

Una oda al tiempo es, según Pagés, la producción “más ambiciosa” 
que ha afrontado la compañía hasta el momento.  

BAILAR PARA LIBERAR EL ALMA
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emos oído hablar mucho los últimos 
días sobre la situación laboral de 
la mujer española. Sobre la brecha 

salarial y sobre la necesidad de medidas para acabar 
con las causas que hacen que pueda competir en infe-
rioridad frente al hombre. La aportación de propuestas 
para mejorar la actual situación siempre es provechosa. 
Pero algunas de las afirmaciones que hemos escuchado, 
o carecían por completo de datos, o se apoyaban en 
argumentos falsos.

Porque lo cierto es que el panorama negro que se ha 
llegado a pintar en algunas ocasiones no se corresponde 
a la evolución real del mercado laboral femenino. Estos 
son algunos de los datos estadísticos. Datos que dibujan 
un panorama sobre el que se debe seguir mejorando, por 
supuesto. Pero datos netamente optimistas.

Los últimos años han servido para consolidar las ten-
dencias positivas de la mujer en el mercado laboral. 
Desde el inicio de la crisis, las principales variables de 
actividad, ocupación y paro muestran tendencias positi-
vas en su incorporación en igualdad al mercado de tra-
bajo y proyección en él. Así, en estos momentos, apenas 
existen diferencias de género significativas entre los jóve-
nes. El complemento de maternidad está beneficiando 
sensiblemente a las mujeres, con subidas de su pensión 
por este concepto de hasta un 15%. La población activa 
femenina ronda ya los once millones de mujeres activas, 
en los niveles más altos de la serie histórica. Y la tasa de 
actividad femenina en España supera en casi dos puntos 
la media de la UE. 

El empleo de las mujeres, por su parte, mantiene una 
tasa de crecimiento del 2,5% y la tasa de empleo sube en 

todos los tramos de edad, llegando al 56% para el conjunto 
de las mujeres, y con una reducción de la diferencia con la 
media europea de más de seis puntos. 

La tasa de actividad femenina sigue esta misma ten-
dencia y supera ya el 70%, más de dos puntos por encima 
de la media europea. Todo ello, con niveles de reducción 
del paro superiores al 10% anuales y en todas las edades. 

No se trata de un año extraño. Sino más bien de algo 
que empieza a confirmarse como tendencia procedente 
de pasado ejercicios. 

Así, el último informe del Ministerio de Empleo sobre 
la situación de la mujer en el mercado laboral -elabora-
do con los datos cerrados de 2016- mostraba igualmente 
caídas de más de dos puntos porcentuales del paro feme-
nino logrando quedar a 10 puntos del nivel europeo por 
primera vez desde 2009. 

Y todo ello avala, en absoluto el pesimismo mostrado 
en los últimos días por algunos sectores. Más bien, todo 
lo contrario: un sano y cauto optimismo. Porque la brecha 
de género ha llegado a mínimos históricos: diez puntos en 
tasas de actividad y de empleo, frente a casi veinte pun-
tos en 2007. Y ello, con diferencias aún menores entre los 
jóvenes: de 4,2 puntos en tasa de actividad, y de 2,6 puntos 
en tasa de empleo.

Es más, según el último estudio del Ministerio de 
Empleo, el número de mujeres activas con alta cualifica-
ción ha subido un 28,3% entre 2007 y 2016. Y ese mismo 
2016, de hecho, confirmó el dato de que las mujeres ya son 
mayoría entre los activos con nivel de estudios alto y en 
el empleo cualificado, representando el 53%, mientras que 
son minoría en los niveles bajos, menos del 40%. 

Y todo ello, consiguiendo que el impacto de la materni-
dad sobre el empleo se encuentre en niveles mínimos, cla-
ramente inferiores a la media europea: la tasa de empleo 
de las mujeres con hijos es solamente 2,5 puntos inferior 
a la de la mujer sin hijos, frente a 8,8 puntos de diferencia 
para la media UE. Una diferencia que, además, se ha redu-
cido desde 2007 en más de nueve puntos. 

El escenario se complementa con otro dato alentador. 
Porque el 73,1% de las mujeres asalariadas tienen contrato 
indefinido, 5,6 puntos más que en 2011.

Esos son los datos estadísticos. Datos que avalan que 
hay que seguir avanzando. Pero en la dirección de las 
reformas laborales actuales.  

Firma invitada

CARLOS CUESTA • Periodista

La situación de la mujer en  
el mercado laboral:  

los datos son optimistas

La aportación de propuestas para mejorar 
la actual situación siempre es provechosa. 
Pero algunas de las afirmaciones que hemos 
escuchado, o carecían por completo de  
datos, o se apoyaban en argumentos falsos
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Porque tenemos más de 1.600 oficinas y siempre hay una cerca de ti.

Para más información: Gestores Técnicos Asegurados Correduría de Seguros S.A. Paseo de la Habana, 200 - Bajo E, 28036 Madrid. 
Teléfono: 91 576 67 80. gta@gtaseguros.com 

generali.es

SALUD AHORRO PENSIONES EMPRESASAUTO HOGAR VIDA

Cuando te pasa 
algo en casa es 
como si nos pasara 
a nosotros.
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Elvira  
Roca

"Hay disparates 
colosales en la 

leyenda negra"

Ana  
Pastor

Visita a la 
presidenta  
del Congreso

¿Qué significa ser Amigo?

Colabora, contribuye, forma parte
del Museo del Prado

REGISTRADORAS

Primera mujer  
decana del Colegio  

de Registradores

MARÍA 
EMILIA 
ADÁN
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Javier Gómez 
Gálligo

Director General de los  
Registros y  

del Notariado




